
SBsió n 19.8 Extraordinaria, en Miércoles 15 de Dicbre. de 1948 
(Sesión de 16.15 a 19.37 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE :&OlíES COLOn y ATIENZA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

Ur.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V . -Texto del Debate. 

l.-SUMARiO DEL DEBATE 

l.-Las damas as1stentes a tribunas y ga­
lerías prorrumpen en aplausos y en­
tonan la Canción Nacional, con moti· 
va del despacho en la sesión preceden­
te del proy'ecto que concede el voto po­
lítica a la mujer. 

2.-Se suspende la sesión por cinco mlnut~s. 

3.-El sefior Coloma, Presidente, pronuncIa 
algunas palabras relacionBld,as con las 
manifestaciones de las damas asistentes 
a tribunas y galerias con motivo del 
despacho del proyecto que les concede 
voto politico. 

4. -El sefior Secretario procede a dar 18. 
Cuenta. 

5. -Se califica íJ.a urgencia de un proyeeto 
de ley. 

6.-Se acuerda, a proposición del sefior Co~ 
loma, Presidente, celebrar el martes 
próximo la sesión acorda:d,!I. para el 
jueves de la presente semana, en la. 
sesIón anterior, destInada a tratar pro· 
blemas de carácter lnternacional. 

'1. -1Il1 sefior Godoy obaerva un proyecto de 

lata discusión incluido en la Tabla. de 
Fácil Despacho. 

----
8. -8e pone en discusión el proyecto qu~ 

modifica la Ley Orgánica de la CaJa 
Bancaria de Pensiones, y es aproba$. 

P . --Se pone en discusión el proyecto que. 
modifica el Código Civil Y las leyes 4.447 
y 5,750, sobre protección de menores y 
abandono de famma y pago de pensio­
nes alimenticias. respectivamente, y es 
aprobado. 

lO.-Se acuerda retirar la urgencia soUclta·. 
da por el Ejecutivo para un proyecto de 
ley, y calificar la urgencia q,e varios 
proyectos de ley. 

11.·-Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de lnlembros de varIas 
Comisiones. 

12.-Se suspende la sesión ·por un cuarto d~ 
hora. 

13.-El sefíor Prieto, dan Ca mUo, hace pre­
sente ,las deficIencias. del servIcio M 
a!:ma potable de Molina, y solicita se di. 
rifa afielo al sefior MInIstro de Obras 
Pt1bl1cas y Vías de Comunicación al 
respecto. 

14. -El sefior Prieto, don Camno. ha.oe 
presente la conveniencia de apUcar a 
la construcción de l'ed!~S para los sem .. 
el os de agua potable del pais 'Parte de 
los fondos que ~oneede el Instituto d. 
Asuntils Interamericanos, y sOllcltaque 
sus obsprvaclone¡ sean transm1tidas al 
sefíor Mln1stro de Obras P11bl1cas' y~ de 
Comunicación. 
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15.-El señor Montalba se r'efiere a la situa­
ción del mineral denominado "Plega­
rias", ubicado en la provincia de Arauco 
y perteneciente a la Compañía Carboní­
l'era e Industrial de Lota, y solicita qUI: 
sus ubservaciones sean transmiticl.as al 
sei'ior Ministro de Economía y Comercio. 

16. ---El señor Rey'es aboga por la creación de 
un l"oiÍtecm;::o para la readaptaclon d~ 
menore:; delincuen~es en la ciudad de 
Taü;a, y soliCita se uirija oHcio al señor 
Mmistro de Justicia al respecto. 

17. -El señor Reyes se refiere al mal esta­
do del camino que va desde el Alto d~ 
Vi:ches a Talca, y solicita se dirija ofi­
elo al señor Ministro d,e Obras Públicas 
y Vías de Comunicación sobre el particu­
lar. 

i8.-El señor Reyes formula observaciones 
respecto del proyecto sobre mejoramien­
to económico de los empleados y obre­
ros municipales, y solicita se dirija ofi. 
cio a S. E. el Presidente de la Repúbli, 
ca, a fin de que tenga a bien incluir en 
la convocatoria al actual periodo extra­
ordinarIo ele sesiones el proyecto aludido 

19.-El señor González Ma!Cl,ariaga formula 
observa::iones acerca del problema di;' 
las comunicaciones marítimas en la pro­
vincia de Aysen, y solicita que sus obser­
vaciones sean transmitidas a S. E. el 
Presidente de la República. 

20.-El señor Donoso formula observacionei!' 
relacionadas COn el problema del Comi­
sariato de Subsistencias y Precios, y so­
licita se dirija oficio a S. E. el Presiden· 
te de la República, a fin de que ten­
ga a bien incluir en la convocatoria un 
proyecto de ley relacionado con la ma· 
teria. 

21.-Se declaran obvios y sencillos y se Clan 
por aproba{),os diversos proyectos de 
acuerdO. 

22.-El señor Donoso reitera la petIcIón de 
I)ficio Que hiciera al término de sus ob· 
serva.c1<mes anteriores, y soli<Cita se reI­
teren al señor MInistro de Economí.a y 
Comercio varios oficios relacionados con 
la materIa que tratara su Sefiorla. 

23.-EI señor Nazar formula observaciones 
relacionadas con la construcción de dos 
hospitales en el pterto de Valparaiso, 
y solicita se dirija oflcio sobre el par· 

, 
tlcular, en nombre de la Cámara, al se· 
nor Ministro que corresponda. La Cor­
poración acuerda enviarlo en su nombre. 

24, -El señor oyarz~n hace presente diver· 
sas necesidades de la provincia .cI.e An­
tofagasta, y solicita que sus observaclO· 
nes sean transmitidas, en nomDre de 
la Cámara, a S. E. el Presidente de ~:. 

República. La Corporaclon acuerda 
transmitirlas en su nombr'e. 

25.-EI señor Tapia se refIere a la política 
vejatoria que se estaría empleando en 
contra del Partido Soclallsta. 

I1.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1.- Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que hace presente la urgen­
cia para el despacho del proyecto de ley qu,e 
a.umenta los sueldos del personal del Cuerpo 
de Carabineros. 

2,- Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vias de Comunicación con el que 
contesta el que se le enviara a nombre del 
Honorable señor Donoso. acerca de las causas 
que han originado la ruptura del pavimento 
del camino lon¡¡itudinal sur, en el sector como 
prendido entre Tena y San Fernando. 

3.- Oficio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vias de ComunicacIón con el con­
testa el Que se le enviara a nombre del Ho. 
norable señor Tomic, sobre d,estlnaci6n de 
fondos :para la ampliación de las instalacio­
nes del Liceo de Niñas de Iquique. 

4'.- Oficio del Honorable Senado con el 
que manifiesta haber aprobado la modifica. 
ción introducida por esta Honorable Cáma­
ra, al proye::to de ley que amplia la capaci­
dad del Instituto de E::onomía AgríCOla pa­
ra la adquisición d,e trigo. 

5.- Oficio riel Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá. 
mara el proyecto de ley que suplementa di­
versos ítem del Presupuesto vigente. 

6.- Oficio del Honorable Senado con el 
que remite un proyecto de acuerdo aue aprue­
ba el Tratado Interamericano de AsIstencia 
Recíproca, suscrito en Río de Janeiro el 2 de 
septiembre de 1947. 

7._ Moción del Honorable sefior Santan­
d,rev, con la que 1n1cla un proyecto de le, 
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Que autoriza a la Municipalidad de Peumo 
para expropiar un terreno destinado a un 
campo de deportes. 

8.- Moción del Honorable señor Pizarra, 
don Edmundo, con la que inicia un proyec· 
to de ley que establece una contribución de 
$ 3, por gramo de oro metálico que se ex­
porte para la construcción de Planta Por­
tátiles de beneficio de minerales <d,e oro. 

9.- Moción del Honorab~e s,eñor Santan. 
dreu é!on la que inicia un proyecto de ley 
que autoriza la exnropiación de un terreno 
en la comuna de Graneros, para la cons­
trucción de un edificio escolar. 

10.- Moción de Jos Honorables señores 
Bustos y Muñoz García. zon la que inician 
un proyecto de ley que ('oncede el goce de 
una pensión a la viuda e hijo menor del ex 
Caldero Mayor (I.e la Armada Nacional, don 
Jorge Mendoza Palma. 

11.- Presentaciones. 

nl.-ACTA~ DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 15.a y 16.a cele­
bradasel miércoles 1.0 de diciembre, de 16.15 
a 19.35, Y '€l jueves 2, de 11.15 a 13.35 horas, 
se dieron por a prObadas por no haber mere­
cido observacIones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

N.O 4,3,93· - Santiago, 15 de diciembre de 
1948. 

Tengo 'el honor deponer en conodmiento 
de V. E. que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución Po­
lítica del Estado, he resuelto hac,er presen­
te la urgencia para el despacho del proyec­
to de ley que aumenta sueldos del personal 
de Carabineros. Boletín N.O 507. 

Saluda atentamente a V. E. - Gabriel Gon­
zaIez V. - Immanu31 Holger". 

N.o 2.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

El señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación contesta el oficio que se 
le dirigiera a nombre del Honorable señor 
Donoso, acerca de las causas que han origi­
nado la ruptura del pavimento del camino 

longitudinal sur, en el sector comprendidO 
entre Teno 'Y San Fernando. 

N.o 3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION 

El señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación .::ontesta el oficio que se 
'Enviara a nombre del Honorable señor To~ic. 
sobr'e d:es.tínación de fondos para la amp~a­
ción de las instalaciones del Liceo de NUlas 
de Iquique. 

N;o 4. -OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.o 1.103. - Santiago, 14 de diciembre de 
1948. 

:SI Honorable Senado ha tenido a bien apro­
bar la modificación introducida por esa Ho­
norable Cámara al ,proyecto de ley que am­
plía la capacidad del Instituto ~e Economla 
A"ricola par,&' la adquisición de tngo. 
La modificación en rderencia consiste en 

haber suprimido los incisos segunda y. ter­
cero del articulo 1.0 del proyecto que dIcen: 

"Queda autorizado el Instituto Agrícola 
para. cobrar comisiones comerciales en las 
operaciones indicadas en las letras a) . y 
o) del art:cillo 1.0 del decreto suprómo 0\01' 

mero 62'8 de 27 de septIembre de 1939, y pa­
ra recup~rar los gastos Que éstas le deman­
den. 

La tasa de las comisiones d,e que trata en 
el inciso anterior no podrá exced'€'l' de la que 
~stán autorizados para cobrar los bancos 
comerciales" . 

Tengo el honor de d,ecirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N.O 1.577, de fe­
cha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- <Fdos.): Julio Martl­

nez Montt. - Fernando Altamirano, Secre­
tario. 

N.o 5.- OFICIO DEL HONORABLE SENADO 

N.O 1.101. - Santiago. 14 de diciembre de 
1948. 

El Senado ha ,tenido a bien aprobar, en lOS 
mismos términos en que lo ha hecho eSa Ho­
norable Cámara, el proyec,to de ley que su­
plementa diversos ítem del PresuDuesto vi-
gente. . 

'rengo el honor de decIrlo a V. E.en con­
testación a vuestro oficio N.O 1,559. de 2 de 
diciembl'e del presente año. 

Devuelvo los anteceden,tes respect1vos. 
D:os guarde a V. E. - (FldosJ: Julio Mar­

tine1: Montt. - Fernando Altamirano. Secr'e­
tarto. 
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N.., 6_ OFICIO DEL RONOR..4pLE SENADO 

santialgo, 14 de diciembre de 1948. 
Con. motivo del Mensaje e informe que 

tengo 'e[ honor de pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su ruprobacióna1 s~6uiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Tratado Interamericano de 
Asistencia Reciproca, suscrito -en Río de Ja­
neiro el 2 de septiembre de 1947". 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): ArtUl"O Ales­
u.ndrl P. - Fernando Altamirano. 

N.o '%.- MOCION DEL SEROR SA.'1\frAN­

DREU 

BONOR:.ABLE CAMARA: 

Don Santoo Rosales Zílñigaes dueño de una 
propiedad ubicada en Peumo, departamento 
de Ca1chaipOal, que adquirió por adjudicación 
que se le hizo en la partición de los bienes 
quedados al fallecimiento de doña Sabina Ca­
rreño de Rosales, y que se encuentra inscrita 
a fojas 95, N.O 148, del Registro de Propieda­
des del .Conservador de Bienes Raíces de 
Peumo, del año 1933. 

La MunI.cipalidad dePeumo tiene gran in­
terés en adquirir este pr·edio para la cons­
trucción de un Estadio. 

La finalidad que' persigue el Municipio es 
desde todo punto de vista digno de atención 
'Y de llamar el interés de los Poderes Públicos. 

La práctica de los deportes debe ser alen­
tada porque junto con. los beneficios que pro­
duce en E'1 forta1edmiento de la raza, es una 
barrera inq·uebrantable para :prevenir los ma­
les que aCarrean los vi-cios, especialmente el 
alcoholismo. 

Recientemente la ilustre MunicipaUdad de 

Peumo aprclb6 un acuerdo en el sentido de 
c()I!l1!slonar a uno de sus fo(~ipresentantes ante 
el Parlamento Nacional, para que presentara 
una moción que tUViera por objeto la expro­
piación de los terrenos del señor Rosales ZÚ­

fiiga y destinarlo a la construcción de un Es-
tadio. . 

Él procedimiento de expropiación que se se­
guirá será el esta,blecido para estos casos en 
el Código de ProcecUroiento Civil, en su titulo 
XV, del Libro IV. 

El precio de la eXiPropiación será de cargo 
de la Municipalidad y se pagará COn fondos 
eonsultados en el presulPuesto municipal. 

Por las consideraciones expuestas, tengo el 
honor de E'lmeter a la consideración de la 
Honorable Cámara el siguiente 

1; 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 .- Declárase de utilidad pt¡­
bUea y autorizase a la Municipalidad de P~u­
mo para expropiar un terreno ubicado en 
Peumo, departamento de Cachapoal, y perte­
neciente a don Santos Rosales Zúñlga, 'Y cn- . 
yos deslindes son: . 

Norte, Canal de Codao y Cuartel N.o 2; 
Sur, línea férrea; 
Oriente, Lorenzo Ubeda y Sucesión Sar-

miento, y . 

Poniente, Francisco Baúl Rosales, Cuartel 
N.O 2, Y o·tro. 

Artículo 2.0. - La Munic1lpalidad de Peumo 
destinará el terr·eno eXlPropiado a un campo 
de deportes que -~~ denominará "Estadio de 
Peumo". 

Artículo S.o.-La expropiación se suletará 
a ,las disposiciones establecIdas en el Titulo 
X.V del Libro IV del Código de Procedimiento 
CIvil. . 

Artículo 4.o.-'La e~propla:ción será de cargo 
de la Municipalidad de Peumo, y se pagará. 
con los fondos consultados en el Presupuest.o 
correspondiente al año 1949. 

Artículo 5.o.-Esta ley regirá desde su pu­
blica.ción en el "Diario Oficial". 

(Fdo.) .-Sebastián Sant~dreu Herrera. 

N.o 8.-MOCION DEL SENOR PIZARRO CA­
BEZAS 

HONORABLE CAMARA: 

De acuerdo con vuestra aprobaCión, acaba. de 
ser promulgada la ley N. o 9,270, que faculta la ex­
portación de .oro amonedado o en barras de pro­
cedencia. naCIonal, pUdiendo retomarse su valor 
en mercaderías aún de las no consideradas en e} 
Pres~pUoesto <le Divisas, y que estén comprendidas 
en lIstas espe~iales que se considerarlin cada seis 
meses,. o. en dIVisas que servirlin también para 106 

fines IndIcados. 
Esta di5'Posición permite al productor de oro me­

tálico obtener mayor preCio por el metal produci­
do; pues además de su valOr logrará utilidades en 
las importaciones. 

Este beneficio, tan importante para la mine­
r:a aurífera, no surtirá efectos fenerales como 
fué el deseo del legis:ador; sólo puede 1;mltarse 
!l. favorecer e. aquel:as empresas o particu:arell 
que disponen de plantel.es metalúrgicos para la 
extracción del oro contenido en sus minerales. 

Más a ún, el desarrollo de la minería en el pafs 
está subordinado a la ce.pacidad de compra de la 
Caja de Crédito Minero y a las tarifas que ella 
implanta en relación con sus costos. 

Se corre, pues, el peligro qUe qUe<len al margen 
de estos beneficios los pequefios productores que 
no disponen de plantas y cuya explótaci6n se 
basa en minerales de baja ley que son los mlis 
abundantes. 

En efecto, como el presupuesto para compra 
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de minerales de la Caja Minera es fijo cacle. afio, 
no podrá. ésta, desde luego, satisfacer el aumento 
de la producción que se ha motivado con esta ley 
y cOn el alza' mundial de los precios de los me­
tales en general, principalmente del cobre y del 
plomo. Así es como Ya ha notifica<lo la limita­
ción de sus compras para aquellos mineraleS de 
oro de l~y inferior a 16 gramos por tonelada .. 

Eil buenas cuentas, mi~ntras los productores ca­
pacitados por sus plantas para producir oro me­
tálico recibirán desde ahora un apreciable aumen" 
to en los valores de su producción, los que no dis­
ponen / de ella, Y que son los más, Y que en 
conjunto haoon una mayor producción, quedan 
fueTII. de posibUidades y ·de mercado para sus mi­
nerales. 

corresponde entonces hacer generales los be­
neficios de esta ley, dando a los mineros chicos 
los medios necesarios para que ellos mismos ele.­
boren su producción. Con ello se exonerará a la 
Caja Minera de la obligación de absorber este 
aumento y se aprovechará, por mejor conducto, 
una mayor riqueza. nacional. 

Como los recursos de la Caja y de la Corpora­
ción de Fomento de la Producción no permiten 
la rea;ización, por parte de ellas, de un plan dé 
industrialización de minerales,he.brá que ha­
c~rlo buscándolos de la misma fuente de produc­
ción. 

Este plan industrial requiere como mínimo, y 
en forma prudencial, de unos 15 millones de pe­
sos por año, a fin de construir entre 15 a 20 plan­
tas portátiles con capacidad de 10 e. 20 toneladas 
de tratamiento diario. 

Tomando en consideraelón que la actual pro­
ducción anUal de oro metálico es del orden de 
los 5.000 kilos, bastará con gravar a cada gramo 
con $ 3.- mI!, o su eouivalente en dólares para ob­
t€ner los l'~cursos llecesarlos. 

En consecuencia, y a fin de proteger a la pe­
quefia minería, y que ésta participe d.e iguales 
beneficios en la Ley del Oro, vengo en presentar 
¡¡, vuestra alta consideración el Siguiente 

PROYECTO DE LEY:' 

Artículo 1.0.- Establécese una contribución de 
$ 3.- ml1., o S11 equivalente en dó:ares, el lITa­
mo ele oro metálico que de acuerdo con la Ley 
9,270 se exporte del país o se entregue al Banco 
Central. 

Artículo 2.0- Esta contribución se pondri e. 
disposición de la Corporación de Fomento de la 
Producción, quien llevari cuenta especial de ella. 

Artículo 3. o - La Corporación de Fomento de 
la Producción invertirá anualmente el 70% dr 
estns valores en 1'1, construcción de Plantas Por­
tát.Hes para ~neticiar minerales de oro con ca­
pacidad de 10 a 15· toneladas diarias cada una, 
compuestas de las maqUinarias y elementos ne­
ceSArios para la obtención de oro metálico. 

El 30% restante lo destinará a construir plan­
tas ele igUal capaCidad para la obtención de eon­
centrados de cobre y de plomo. 

Articulo 4.0- La CorporaCión distribuirá &_ 
tes plantas a los mineros cuyos yacimientos jUs­
tifiquen su instalacl6n, previo informe de su per­
sonal técnIco, en arriendo o en venta a tres afias 
plazo, debiendo recaer la primera. cuota de pago 
a )o.~ seis meEes después de su pue!lta en marcha, 
ArtIculo 5. o - Los velares que recupere la 

Corporación, provenientes de estos arriendos o 
ventas, se sumarán a las contribuciones Siguientes 
con el mismo objeto. 

Artículo 6. c- Los gastos técnicos y adminis­
trativos en que se incurra en cump:imiento de la 
presente ley no podrán exceder del 10% de Isa 
eruradas. 

Artículo 7. o - La presente ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el Diario Oficial. 

(Fdo.): Edmundo Plzarro Cabt'US, Diputadas 
por Coquimbo. 

N.o 9.-MOCION DEL SE~OR SANTANDREU 

HONORAB[¡E CAlMARA: 

Nu€stra Carta Fundamental establece en 
forma clara que la educación pública es aten­
ción preferente del Estado. Consecuente con 
esta 'declaración €n el mes de enero del afio 
1937 se dictó la ley N.O 5.989, que creó la SO­
ciedad Constructora de Establecimientos Ed1,l­
cacionales. El 'prindpal objetivo que se tuvo 
en vista al crear €sta Sociedad es el de dar 
cumplimiento al plan anual de -edificación 
escolar que dicta el Gobierno en conformi­
dad al artículo 15 de la ley N.O 5.989. 

Desgracia'<iamente el plan trazado por el 
Gobierno muchas veces no llega a realizarse, 
debido a que los 1¡et'renosql1~ .~irven para 
edificación de escuelas no pueden s€r adqui­
ridos por negativa, por lo gen-eral, de !';us due­
ños. En esta forma el esfuerzo del Gobierno 
y la alta misión de la Socieda,d Constr1l'cto­
ra, se ven supeditados por el egoísmo de algu­
nos" particulares. 

Es entonces necesario dictar Ulla ley pala 
que estos terrenos. oue por su ubicación y !';u­
perficie son ad€cuados ¡para instalar escuelas, 
~-ean expropiado~. 

En la ciudad de Rancagua el s-eñDr Enrlqu-e 
Pérez Riesco es dueño de unos derechos que 
por es.critura pública otorgada en santiago 
anre €l Notario don Luis Cousiño Talaver$l" el 
26 de junio del año 1925, compró a don Ja­
vier Díaz Lira, dereClhos que tenía el v,ende­
dor en la comunidaJd "MoUno de la Compa­
ñia" 

K'\tos d€l'echos comprenae, entre otro'!, ~l 
predio denominado "Molino de la Compañia", 
ubicarlo en el departamento de Rancagua, cu, 
yos deslindes genérales son los siguientes: 

Norte y Poniente, la hijuela de Graneros; 
Sur, camino público ry Orlente, camino pú­
blico y propiedad del s-eñor Barr€nechea. 

Corresponde a esta propiedad €l desvío fe­
rroviario y faja de terr€nos desde El Molino 
hasta la E<ltac!ón de Graneros y media eua­
dra al lado de la Estación, todo lo cual tienf' 
los siguientes deslindes: 

Sur, en toda su extensión, e~ camino' pd­
bUco; Norte, propiedad d€ el miSmo MoUno; 
Hijuela de GranerQ3 y propiedad de donJosEI 
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Francisco Correa; Ponieute, la Estación d~ 
los Ferrocarriles 'Y al Oriente, el desvío se 
une a" lus terrenos de El Molino. 

El título se ~ncue.ntra inscrito a fojas 17~ 
V'uelta, N.o 277, del Registro de Propiedades 
del Conservador de Bienes Raíces de Ranca-
gua correElPondiente al año 1925. 

El terreno sera expropiado 'para )a SOCIe­
dad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, de ·cuyo cargo será la indemnizacién 
correspondiente. El procedimi,ento ,para la ex­
propiación se sujetará a las disposiciones es­
tablecidas en el Título XV del Libro IV del 
código de Procedimiento Civil. 

El pro~·ecto contempla el caso de haber jul­
cíos pendientes sobre el dominio, posesión o 
mera tenencia del inmueble que se expro.pía 
ry se ,establece en uno de sus artículos de que 
la existE1ncia de algún Juicio no suspenderá 
el procedimiento de expropiación, y los inte 
resados deberán hacer 'va}.er sus derechos so­
bre el ¡precio. 

Tampoco será obstáculo la existencia de 
gravámenes o prohibiciones y para el evento 
de que existí·eran las gestiones a que dieren 

. lugar se tramitarán ante ,el Juez a quien co­
rresponda conocer de laexpwpiaeión, ten­
drán la tramitación de un incidente y en cua­
derno separado. 

Por úmmo el inmueble ·expropiado se re­
putará con títulos saneados para resguardar 
así los \ntcreses de la Sociedad. 

Por las consideraciones eJCI)uestas, me per­
mito someter a la a<probación de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articnlo 10. - ~€clárase de utilidad púbU­
ca y autlJríza,oe fu ."residente de la Reuública 
pna e'(DrrGic:::' " tPITeno situado ·en Ranca­
gua doncm;na,l'- 1'.:·.);ino de la Comlpañía, de 
""cniecla ri (ic .!\. ," l<~nrique Pérez Riesco, que 
fiQ'T":¡ f'O"1 el N,~) 277, en el rol de avalúos de 
la r-mn"'¡:¡ d"'! R:m'cagua, y cuyos deslindes 
S(ln Jos slg-uipnt.es: 

N~rte. nmnieclad del mismo Molino. Hijuela 
df' Gran~ros' y propiedad de don J. Francisco 
Corr~n; Sur. en toda su extensión, ·el camino 
-público: Oriente,el desvío ferroviario que se 
une a 10.<; terrenos del Molino, y al P·oniente, 
la Estación de los Ferrocarriles. 

El título se encuentra ins,crito a fojas 173 
vuelta. N.o 277 del Registro de Pro<piedades 
del Conservador de Bienes Raíces de Ranca­
gua, correSIPondiente al año 1925. 

El terreno será expropiado para la S<lcie­
dad Constructora de 'Establecimientos Educa­
cinnales, de cuyo cargo será El ¡pago de la in­
demnización cflrrespondiente y deberá desti­
nars·e a la construoción de unedifi·cio escolar. 

Artículo 2.0.-1.oa eXpropiación .se llevará a 

efecto de acuerdo con lo diSlpu€sto en el Có­
digo de Procedimiento Cl'Vil. 

Artículo 3.o.-En caso de 'haber juicios pen­
dientes so'bre el dominio., poseSión o mera te­
nencia del inmueble a que se refiere esta ley, 
no se suspenderá el procedimiento de eXlPro­
piacifn y los interesados harán 'valer sus de­
Techos sobre el valor de la expropia'ciñn. I,os 
gravámenes 'Y prohibiciones que afecten al 
inmu·e,ble no serán obstáculos para llevar a 
cabo la pxpmpiación. Las ge-stiones a auedie~ 
re lugar elejerci.cio de estos d('lrechos -,~e ven­
tilarán ant.e el Juez a quien corresuonda co­
noecr de la eX'Propiación y se tramitarán co­
mo incidentes en ramos separados, sin entor­
pecer el cumplimiento de la expropiación. 

ArtículfJ 4_o.~El inmueble expropiado. en 
~onformidad a ata ley se reputará con título 
saneado. 

Artículo 5.a.-La presente .ley regirá desde 
la fecha de su pubUcación en el "Diario Ofi­
cial". 

(FdoJ .-Sebastián Santandreu. 

N.o lO.-MOCION DE LOS HONORABLES 
, SERORES BUSTOS ~ON y MU­

SOZ GARCIA 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo únlco.- Concédese, por gracia, 
a la v:uda e hijo menor del ex Calderero Ma­
yor de la Armada Nacional, señor Jorge 
Mendoza Palma, una pensión de montepío 
ascendente a la cantidad de $ 2.000, de que 
disfrutarán con arreglo a las leyes 3,743, de 
19.'27, y 8,758, de 1947. 

El gasto que demande la aplicaCión de es­
ta l~W se lmputará al ítem pensiones del Mi­
nistErio. de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pUbli­
cación en el "Diario Oficial". (Fdosj. Jorge 
Bustos León y Evaristo Muñoz García". 

11.- PRESENTACIONES' 

El Alcald'e de MagaIlanes se refiere al pro.­
yecto de le-y qUe cambia los nombres de di­
v·ersas calIes dz distintas ciud·ades del país. 

Don TeMilo. Ruiz Rubio..· solicita co~ia au· 
corizada de la parte de la sesión 40.a, de 12 
l1e Marzo de 1947, con respecto al proyecto 
de le\)' so.bree.s.tabilidad de los funcionarios 
de la Administración Pública y los Servicios 
Bemifiscale.s. 
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V .-TEXTO DEL DEBATE 

l.-MANIFESTACIONES DE LAS DAMAS 
ASISTENTES A TRIBUNAS ~ GALERIAS 
CON MOTIVO DEL DeSPACHO DEL 
PROYECTO QUE CONCEDE VOTO PO­
LITICO A LA MUJER. 

El señor COLOMA (Presidente).-En nom­
bre de D'us, se abre la sesifn. 

-Las damas a5:istentes a Tribunas y Gale­
rrías prorruml)en en aplausos y entonan la 
Canción Nacional. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Advierto 
a Tribunas y Galerías que les está prohibido 
hacer manifestaciones. 

2.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por clnco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

3.-MANIFEC;;TACIONES DE LAS DAMAS 
ASTSTENTE~ A TRTBUNA~ V PALERlI\S 
CON MOTIVO DEL DEC;;l'ACHO DEL 
PFov«;r'TO QUE LES CONCEDE VOTO 
POLITICO. 

El ~.oñor COLOMA (Presidente) .~Continúa 
la sesión. 

La Me~a desea dejar constancIa que en­
cuentra plausible la a,o:~titud de las damas chi­
lenas de entonllr la Canción Nncinnal en este 
recinto: pero habría sido preferible nue lo 
hubieran hecho al término de la sesión en 
que se aprobó el prov~do sobre voto feme· 
nino. para Que a~í el primer acto dp la mu­
jer después de obtener el voto político. no 
huhior~ ~;do la interrupción de una sesión de 
la Cámara. 

El Fp·ñor ~Tli'TT~~TES.-Ptdo la p<11<1hra. 
El Feñor COT.OMA IPresid.pnte) __ C::;olif'ito el 

a~pntimf,el1t'1 de la Sala pam conf'eder la pa­
lah"q :11 Ffonn""h1e señor Cifuentes. 

No hay acuprc'lo. 
Fll o:oñ"r t;IFUENTES.-Much9.s gracias por 

la deferencia. 

4.-CUENTA DE LA PRESENTE SESION. 

El Sf'flnr rOLOMA (Pre~idente)'-Se va a 
dar h Cllenta. 

-F,l ",,';nr S:~rpt!\l'i., rl .. cuenta de los asun­
to'- n"""Hl(1~ 11 1<t !':pcrebTÍa. 

El FP"or rOLOMA (presidente).-Termina­
da la Cuenta. 

5._r'''T,l"1;'ff'''¡-'l"01\q Jlw, J./\ URGENCIA DE 
lTN PROYECTO DE LEY. 

El Feñor r,OLOMA (Prf'sidentp) -El Fi./'I"U­

ti va hq hel'ho pres·ente la ur!!encl:1 l1flrG el 
des,pacho del proyecto de ley que aumenta los 

8ueldos al personal del Cuerpo de Carabine­
ros. 

Hay indicación para calificarlo de suma ur­
gencia. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se le 
calificará de suma urgenc1a. 

Acordado. 

6.-PROBLEMAS DE CARACTER INTERNA­
CIONAL.-SESION ESPECIAL. 

El señor COLOMA (PresidenteL-Propongo 
celebrar el martes de la semana próxima. de 
lO a 13 horas, una sesión especial para tra­
tar problemas de carácter internacional, en 
vez de mañana jueves, que la Cámara habia 
acordado anteriormente. 

Acordado. 

7.-PROYECTO DE LATA DlSCUSION IN­
CLUIDO EN LA TABLA DE FAClL DES­
PACHO. 

El señor GODOY.-¿Me pOdria permitir la 
palabra para r-eferirme a una cuesticn de or­
den reglamentllrio? 

El señor COLOMA (Presiuente).-Con la 
venIa de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor GODOY.-Se trata, señor Presi­
dente ... 

El señor ClFUENTES.-No hdY acuerdo. 
El señor GODOY.-Ya está concedido Su 

Señoría pareCe Que ... 
-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS HA­

BLAN A LA VEZ. 
-(El señor Godoy se expresa en términos 

contrarios al Rel!"lamento). 
-VARIOS RE:&ORES DIPUTADOS HA­

BLAN A LA VEZ. 
El señor COLOMA (PresidenteL-Honora­

ble señor Godoy V"rrutia. ruego a Su Señoria 
retir~r bs exprpi<:lnne" que ha vertido. 
-v ARIOS !'!~:&ORES DIPUTADOS HA­

BLAN A LA VEZ 
El señor COLOMA IPresldente).-La Mesa 

da eXCll~as por nn haber ~dv€rtldo onortuna­
ment~ la cposicIón del Honorable señor Ci­
fupntes. 

Honorable señor Godoy UrrutIa, le ruego 
retirar sus exnre¡:iones. 

QUt'dan retiradas. 
Puede contin1J<1r Su Señoria. 
El señor GODOY.-Señor Presidente. iba a 

decIr Que en la T~bla de Fácil DPsparho de 
esta sesión. Su Señoría ha incluido dos pro­
yectos. No tene-o. en realidad. objecIón Que 
harer en cuanto al orlmero; pero. en cuanto 
al sp".undo. como mlpmbro de la Comi.c:jón de 
ConotltucÍ"n. Legislación y Justicia. creo que 
se tr''lta de un nroVf'C'to que no puede s€r 
c¡:¡liflcado defáciJ dern3cho La comisión des­
tinó a e.c:e proyecto lanm tiempo numerosas 
sesiones, porque él se refiere a materias muy 
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importantes que merecen ser explicadas y de­
batidas en la Cámara, 

8i se le aplica la calificación de fácU des­
pacho, va a ocurrir que en cualquier momen­
to Se ,puede pedir la clausura del debate so­
bre el proyecto y entonces una materia de 
importancia, como lo puede decir el señor 
Ministro de Justicia, que participó en la dis­
cusión, no va a ser objeto del debate que me 
reCA. Por eso yo creo que Su Señoría podría 
tener a bien trasladar este proyecto al Or­
den del Día de esta sesión o de otra, con el 
objeto de que la materia se considere con la 
dilación que ella merece. 

El señor COLOM,A (Presidente).- Una vez 
que se discuta el primer proyecto de la Ta­
bla la Mesa tomará en consideración la pe­
tlc16n de Su Señoría. 

8.-MODIFICACIONES A LA LEY ORGA­
NICA DE LA CAJA BANCARIA DE 
PENSIONES 

El señor COLOMA (Presidente).- Entran­
do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde, 
en primer lugar, ocut-larse del proyecto que 
modifica la Ley Orgánica de la Caja Banca' 
rla de Pensiones. I 

Diputado Informánte es el Honorable se­
ñor ValdésRiesco, 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
6,295. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
l>ROYECTO DE LEY 

Artíc'Ilo 1.0.- Introdúcense las siguien· 
tes modificaciones en la Ley N.o 8,569, orgá­
Olea de la Caja Bancaria de Pensiones, de 26 
de septiembre de 1946; 

1.0.- Reemplazase en el artículo 20 las pa­
labras "31 de diciembre" por "30 de junio" y 
en el inciso l. o del artículo 21, la palabra 
"enero" por ·'julio". 

2.0._ Reemplázase el inciso 1.0 del artícu­
io 25 por el sigUiente: "Las imposiciones que 

. forman el Fondo de Retiro se contabilizarán 
a nombre de los imponentes en cuentas indi­
viduales y serán inembargables. salvo en los 
casos de alimentos que se deban por ley; de 
defraudación, hurto o robo, cometidos por el 
empleado en contra de su empleador, en el 
ejercicio de su empleo, y de retenciones he­
chas por las cooperativas de consumo en con­
formidad a la ley que las rige". 

3.0.- Suprímese el inciso 2.0 del artícu­
lo 58. 

4.0.- Reemplázase el articulo 7.0 transi­
torio por el siguiente: 

.. J\rtículo 7. o transitorio. -- Los imponentes 
rlr la Caja, cuyos servicios terminen: por in­
validez resolución del empleador u otra cau­
sa que' no sea imputable al empleada. antes 
del 1. o de enero de 1949 y que cuenten con 
más de 15 afias de servicios bancarios efec­
tIvOs, tendrán derecho de inmediato a su ju 

bilación, y la pensión respectiva será equiva­
lente a tantas 35 avas partes del sueldo base 
del imponente cuantos sean sus años de ser-
vicios bancarios. . 

Si antes de la misma fecha ocurriera el fa­
llecimiento de un imponente con iguales re­
Quisitos, o de un jubilado en conformidad al 
inciso anterior habrá derecho inmediato a 
montepío de a~uerdo con las prescripciones 
t1el precitado inciso y de los artículos 40 a 45. 

Sin perj uicio de lo dispuesto por los ar­
tículos 69 y 70, los bancos empleadores sólo 
estarán obligados a entregar a la Caja, has' 
ta el 31 de diciembre de 1948, y por semC3-
tres anticipados, el monto de las pensiones de 
jUbilación o montepío respectivas. Con POS" 
~erloridad a la fecha indicada, el pago de di­
chas pensiones será de cargo de la Caja y su 
financiamiento se imputará al Fondo Extra­
ordinario de Pensiones. 

No obstante, cuando durante el plazo indi­
cado los servicios de los imponentes con los 
requisitos expresados en el inciso primero ter­
minen por simple resolución del empleador, 
la Caja exigirá a los bancos respectivos el 
aporte actuarial necesario para financiar el 
reconocimiento de los años servidos que no 
hubieren resultado reconocidos por la aplica­
ción de los artículos 66 al 71. Dichos apor­
tf'S deberán ser efectuados dentro del plazo 
que la Caja les señale y constituirán crédi­
tos preferentes a favor de la Caja. 

La disposición del inciso tercero no se apli­
cará respecto de los imponentes de la Caja 
que presten servicios en bancos en liqUida­
ción, cuyas pensiones serán financiadas en 
todo caso, en la forma dispuesta por el incI­
so 4.0. 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde la fe­
eha de su publicación en el "Diario Oficial", 
:excepto la modificación introducida al artícu­
lo 7. o transitorio, que regirá desde elLo de 
octubre de 1946". 

El s-eñor COLOMA (Presidente) .-En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezeo la pala.bra. . ' 
El señor V ALDES RIESCO.-Pido la pala-

bra. : ¡ji" 

El señor COLOMA (PresirdenteL-Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor V ALDES RIESCO.-Señor Presi-
dente: '" 

El proyecto de ley que entramos a discu­
tir en este momento tuvo su origen en un 
Mensaje del Ejecutivo. 

Se trata de introducir algunas modificacio­
nes a la Ley OrgánIca de la Caja Bancaria 
de Pensiones. con 10 que se pretende llenar 
algunos vacios en la previsión, corregir al­
gunas injusticias, efectuar algunos cambios 
de fechas de menor importancia, suprimir 
disposiCiones innecesarias y completar algu­
nas normas. 

Todas estas modificaciones fueron solicita-
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das al Ejecutivo conjuntamente por la Su­
perintendencia de Bancos, la propia €aja 
Bancár1a, la Federación de Sindicatos de Em 
pleados de Bancos de Chile y la Asociación 
de Bancos, entidades todas que concuerdan 
con la redacción de este proyecto. 

Entrando ¡;¡l detalle de las modificacione¡; 
que este proyecto introduce a la ley núme­
ro 8.569, tenemos que en el artículo 1.0. N.O 1. 
se modifica el artículo 20 de la 0itada ley, de­
terminando que el balance anual que debe 
practicar ~a Caja Bancaria se efectúe !'J 30 
de junio en vez del 31 de diciembre. 

Esta modificacirn tiene por objeto el no 
hacer coincidir el recargo de trabaio que .~ig· 
nifica un balance con la época de liquida­
clones y reajustes. 

Por otra parte se modifica el articulo 21 
debiendo efectuarse la Junta General de los 
imponentes en el mes de julio en vez de 
enero. 

En julio podrá haber una mayor asistencia 
de imponentes a esta Junta General. que en 
enero, fecha en que parte de los imponentes 
estén de vacaciones. 

En el N.O 2 del articulo 1.0 se reemplaza 
el incLc;o 1.0 del artículo 25, de la ley 8 5f.'9, 
por otro más de acuerdo éon la legislación 
actual. 

En el N.O 3 del artículo 1.0 se suprime el 
incí.w 2.0 del artículo 58 de la ley 8.569, que 
obligaba a la caja a contratar los exámenes 
de salud ~()n el "Servicio Médico Nacional de 
Emnleados" . 
, En realidad. teniendo la Caja Bancaria es­

tablecido su Servicio Médico, resulta innec·e­
.~ario el contratar con otro organismo l{)s 
exámenes de salud. 

Viene en seguida en el N'.o 4, del artículo 
1..0. la modificación más importante .de esu> 
provl"cto de ley. aue consiste en re-em1Jlazar 
el artículo 7.0 transitorio de la ley 8.569, por-
otro más comuleto y más justo • 

Este ilrtículo 7, se refiere a' los casos de 
jubilación o montenío dl"ntro de los dos pri­
meros años de Vigencia de la lev, peT'o 
tenia un vacío que deja sm pr,evIF·i6n 
a los imponentes con más de 15 años de i'er­
vicios quP se invaliden, fallf7.can o span doPs­
pedidos entre elLo de octubr€ elf 1948 ff'cha 
en Que se cumulen los dos añ(l~ de vigencia 
de la lev oT!!ánica de la Caja Bancuia y el 
31 de diciembT'e dPI ario en Cllr!'o ff'('ha en 
que dicha institución t'lmará íntegramente a 
.O1} cargo estas prestaciones. 

Por otra parte. el financiamiento de eotas 
pensiones ori!:dnadas en estos dos primeros 
años de funcfonamifmto de la Caia f'S i n 1u<to 
v muv ¡!rnvnso rmra las Institu,'lnnps 'P",n~fl­

rlas pequeñas. algunas de las cualf's pudieren 

verse obligadas a una liquidaCión forzosa por 
110 poder integrar el capital actuarial que se 
les exige. 

El nuevo artículo 7.0 transitorio que se pro­
pone, soluciona esta dificultad de financia­
miento obl1g'ando a los Bancos a entregar a 
la Caja el monto de las pensiones respecti­
vas, por semestres anticipados y sólo hasta 
el 31 de diciembre de 1948. 

Fecha esta en que la Caja, en pleno funcio­
namiento, se hará cargo de estas pensione.~ 
y su financiamiento se imputará al Fondo 
Extraordinario de Pensiones. 

El articulo 2.0 del proyecto de ley en dis­
cusión, establece su vigencia desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Ofielal", ex­
cepto la modificación al articulo 7.0 transito­
rio, que se le dé un efecto retroactivo al 1.0 
de octubre de 1946, fecha de la promulga­
ción de la ley orgánica de la Caja Bancaria. 

Esta dispo.sición es absolutamente necesaria 
para que el reemplazo del articulo 7.0 tran­
sitorio actual por el nuevo no tenga otros in­
convenientes. 

Esto es lo que puedo decir por el momento 
del proyecto de ley en discusión, y como dije 
al comienzo de mi informe que se trataba de 
un proyecto en que están de acuerdo la Su­
perintendencia de Bancos y la Caja Banca­
ria de Pen.Elones con la Asociación de Ban­
cos y la Federación de Sindicatos de Em1Jlea­
dos de Bancos de Chne. le pido a la Honora­
ble Cámara que apruebe este .>royecto de ley 
en gen-eral y partiCUlar en la presente se­
sión, de manera Que alcance a ser des:oacha­
do por el Honorable Senado en los dias que 
quedan de este mes de diciembre. 

He dicho, señor Presid€nte. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 
El señor DIAZ.-Pido la palabra. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.-Pldo la. 

palabra. 
El señor COLOMA (Presldente).-Tiene lE. 

palabra el Honorable señor Díaz. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Pido l~¡ 

palabra. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-A conti­

nuación. Su Señoría. 
El señor DIAZ.-Señor Presidente, cuando 

la Comisión de Trabajo y LegIslación Social 
discutió y aprObó este proyecto de ley. tUV:l 
en vista ale'unos informes que, anticipada­
mpnte, había solicitado. 

Hizo mñs fuerza en esta aprobación la ir:­
sistencia de que en él estaban de acuerdo la 
Superintendencia de Bancos, los reur·esentan.­
tes de Jos Bancos y la organización gremilll 
de los em:oleados bancarios. 

No recibimos mavores Insinuaciones d,~l 
gremio, y hemos aprObado el proyecto en l(1s 
miomos términos en que fué presentado. 

Rie,e. eso si, una salvedad, en el seno de :.9. 
Comisión en lo que dispone el articulo 2.0 En 
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el sentldo de que son inembargables los suel­
dos, salvo en 108 casos de alimentos que se 
deben por ley, de defraudaciones, de hurtos o 
de robos. 

Si bien es cierto que estamos de acuerdo 
en que el que roba o comete una defrauda­
cién debe pagar las consecuencias de su fal­
ta, creemos también que esta dUiposición po­
dría prestarse a abusos mediante inculpa­
ciones o imputaciones falsas formuladas a los 
empleados. 

Como en el articulo segundo no se manifiesta 
que el embargo se hará previa comprobación del 
hecho d 'lictuoso por la justicia, 13. Comisión sub, 
entiende que Eólo prOCederá d'cha medida una 
vez que la justicia h·3.ya dictaminado score la 
culpabilidad de los empleados. 

Fué la única obs'rvación que tuve que hacer 
para evitar, en el futuro, dificultades a los em-
pleados particulares. . 

Los Diputados de estos oo.ncos vamos a votar 
favorablemente este proyecto. porque ha influido 
más en nosotros el h' cho de que los propios 
interesados. los empleados bancarios, hayan in­
sistido en su aprobaCión. 

Nosotros esperábamos aprobar una ley que con­
tuviera modificaciones más beneficiosas. pero com­
prendemos qU3. a esta altura del debate. ya no 
sería posible hacerlo. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Aldunat~. 
El señor AHUMADA.- Pido la palabra. 
FJ señal COLOMA (Presidente).- A continua­

ción. Su Señoría. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Señor Pre­

sidente, qUiero referirme al articulo séptimo tran­
sitorio de la Ley Orgánica de la Caja Bancaria 
de Pensiones, que aparece modificado por este 
proyecto de ley. y que, en realidad, es 1.3. dispo­
sición que tiene mayor importancia, En la refor­
ma que se discute. 

Como han oído mis Honorables colegas. en el 
informe del Honorable señor Valdés Riesco. 111 
principal modificación se refiere al articulo sép­
timo transitorio vigente. que obliga actualmente 
a las instituciol,;:''l bancarias a entregar a la Ca­
ja el aporte actuaria! correspondiente del empl'a­
do cuyos servicios terminen por fallecimiento. in­
v'llídez o resolución del empleador y que t:nga!1 
más de quince años de servicios. 

Como lo dicen los antecedentes de este proy"c: 
to a través, tanto de la Federación de Sindica­
tos de Empleados de Bancos como de la Super­
intend:ncia de Bancos y de la Óaja Bancaria de 
Pensiones este aporte 'actuarial viene a signifi­
car en los casos de altos empleados, de gente 
que gana remuneracion:s de importancia, un gta­
vamen de tal naturaleza y de tal monto. que las 
instituciones bancarias no están en condiciones 
de afrontar. Este ha sido el motivo por el cual 
se ha modificado el régim'n de este artkuln triln­
sitorio y se ha mantsnido tan sólo la obligaCión 
de incorpol'ar a la Caja Bancaria de Pensiones 
el anorte actuaria!. cuando el despedido sea por 
voluntad de la institución. pero en aquellos casos 
en que los servicios del empleado han terminado 
pOr causas ajenas al empleador. basta con que el 

Banco pague por semestres anticipados el mon­
to de las pensiones devengadas. 

Esto es justo. porque si las instituciones qul~ren 
tomar la iniciativa del despido del empleado de 
más de quince años de servicios, en este periodo 
transitorio a qU? se refiere el articulo. pueden 
optar entre despedir al empleado si están en con­
diciones de afrontar el gru;to que esto significa o 
de esperar hasta Que la 1 y entregue este !tasto a 
cargo de la Caja Bancaria de Pensiones. 

No es éste, en cambio, el caso del empleado que 
dej.) d2 serlo por invalidez. caso que o{'urre por 
causa ajena a la voluntad del empleador. S en el 
cual éste no ha podido medir anticipadamente sus 
consecuencias. 

Pero, señor President::, frente a esta situación 
de caracter general, sucede algo más, que es lo 
que voy a explicar y a lo cual obedece la indi­
cación qu: propondré al conocimiento y aproba­
ción de la Cámara. 

Hav otra situación frente a este articulo tran­
sitorio, y es la siguiente: los beneficios que con­
cede la ley en la actualidad. transitoriamente, (U 

faver de los empleados con más de 15 años que 
dejan de prestar servicios, por dos años. consis­
ten en proporcionarl: s una jubilación que se calcu­
la en relación con los años efectivamente servi­
dos. En cambio. al entrar el mecanismo de la 
Caja Bancaria a funcionar después de este p~­

riodo transitorio. no se paga en relación a los 
años efectivamente servidos, sino que entra a fun­
cionar el reconocimiento d; años de servicios Que 
contempla la ley y que es muy inferior a los años 

, efect.i lamente servidos. 

As! lo dice, expresamente, el arti8lll0 39 de la 
ley que creó la Caja Bancaria: "Se computará 
como tiempo servido. para los efectos de la pen­
sión de jubilación, los años completos de impo­
sicion:s y la fracción superior a seis meses". 

Es decir. no se consideran los años servidos 
sino los años de imposiciones. Y se entiende por 
imposiciones las que están financiadas con el ca­
rácter de tal. Como la previsión que tenía ante­
riormente el empleada bancario, por decirlo así, 
era mucho más barata que la actual. entonces el 
traspaso de las imposiciones de la Caja antigua 
a la actual Caja Bancaria de Pensiones, le ha 
significado un reconocimiento de años mucho me­
nor, Entonces. los empleados con 15 años de 
servicios. junto con entrar a funcionar el meca­
nismo de la Caja Bancaria. después del 31 de 
diciembre préxlmo. si son despedidrs por sus em­
pleadores entran a perjUdicarse notablemente. 

Como consecuencia de esto, señor Presidente. voy 
a pr: sentar una indicación para agregar. en el 
inciso 4.0 del articulo séptimo transitorio. después 
de la frase: "No obstante, cuando durante el pla­
zo indicado". la siguiente: "y. hasta el 31 de di­
ciembre de 1950". 

En virtud de esta indicación, sefior Pr"sidente, 
las instituciones bancarias cesan en la responsabi­
lidad después del 31 de diciembre, de afronl'lr 
la jUbilación o mnntpp'o si provienen del falle­
cimiento o de enfermedad del empleado; pero 
mantienen su obligación de afrontar integmmente 
la jUbilación en aquellos casos en que es la vo­
luntad de la institución bancaria la que hace ce­
sar los traoo.jos del funcionario, hasta diciem­
bre de 1950. 

He formulado esta indicación "basta el afio 
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1950", .sefiór Presidente, porque tengo informacio­
nes fidedignas en el sentido de que. tanto la Fe­
d-ración de Empleados Bancarios como la Caje 
Bancaria de Pensiones y la Superintendencia de 
Bancos están estudiando una reforma de carác­
ter definitivo de la Caja para llenar este vacio. 
en forma tal. que los empleados que han servi­
do en los bancos durante más de quince afias y 
cesen en sus funciones por voluntad de sus em­
pleadores. no estén perjudicados con esta dif!'!­
rencia qu= aparece entre los años efectivamente 
servidos y los afias que tienen de imposiciones en 
la Caja Bancaria. En este plazo de tiemp<l, habrá 
oportunidad para dar forma legal definitiva al 
problema. 

Este es el motivo y la explicación de la indi­
cación que presento a la consideración de la Ho­
norable Cámara. y cuya aprobación solicito. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefior COLOMA (Presldente).- En discusión 

la indicación. 
Tien~ la pal,J,bra el Honorable sefior Ahumada. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente. los 

Diputadas radicales votaremos favorablemente es­
te proyecto. originado en un Mensaje d:l Ejecu­
tivo, a petición de la Asociación de Bancos y del 
propio Sindicato de Empleados de Bancos. 

Como lo han manifestado los Honorables co­
legas que me han pr~cedido en el uso de la pa­
labra. contempla este proyecto una parte que pu­
diéramos llamar administrativa, como la disp<lsi­
ción que establece que las imposiciones que for­
man el fondo d~ retiro se contabilizarán a nom­
bre de los imponentes en cuentas individuales y 
serán inembargables. y otra disposición que ifl­
cide en el régimen mismo de preVisión de los em­
pleados bancarios. 

Recordando la historia misma de la Ley Orgá­
nic.l de la Caja Bancaria de Pensiones. tenemos 
que manifestar en (1 seno de esta Corporación. 
que ella obedeció al' hecho de que los empleados 
bancarios. que hasta ese entonces eran imp<ln-n­
tes de la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares. deseando recibir mayores ben· ficios 
en el orden de una previsión más integral. Que 
cubriera los riesgos de vida y de trabajo para los 
ef ctos de la jubilación, invalidez o montepio. es­
timaron necesario ir a la creación de una nueva 
institución de previsión social que tuviera. preci­
samente, la cobertura de los riesgos ya mencio­
nados. 

Ahora bien. como nu"stra posición es la de 
que todos los empleados particulares, cU'llquiera 
que sea el orden de la actividad que desarrollen. 
deben gozar de una jubilación integral. estima­
mos oportuno manifestar en el seno de la Cor­
poraCión la necesided de solicitar del Ejecutivo 
que envfe un Mensaj~. en el sentido de que el 
proyecto que sobre el particular p<,nd<' de la con­
sideración de la Comisión d~ Trabajo y Legisla­
ción S:Jcial pueda ser, estudiado y d spachado du­
rante la actual legislatura extraordinaria de se­
siones. De esta manera se iria. de una vez para 
siempre. a la solucIón del probl-ma que afecta a 
los empleados particulares. en orden El la falta 
de jubilación y de previsión que los cubra de los 
otros riesgos que recientemente he mencionado. 

Es por esto, sefior Presidente, que nosotros apo­
yaremos este proyecto de ley qu~ viene a solu­
cionar ciertaa diticwtadea de carácter adminl.s-

trativo de la Caja y. e.l mismo tiempo, a facilt­
tar un mayor beneficio para la invalidez de 101 
empl~ados bancarios. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. ' 
En voLación general el proY~cto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará en general el proyecto. . 
Aprobado 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- Indicación d':l se­

ñor Aldunate Phillips para agregar. en el in­
ciso 4.0 del artículo 7.0, después de la frase: "No 
obst·lnte. cuando purante el plazo indicado .. _" 
la siguiente: "y hasta el 31 de diciembre de 
1950 ... ". 

La disposición queda en estos términos: 
"No obstante, cuando durante el plazo indicado 

y hasta el 31 de diciembre de 1950 los serVIClOS 
de los imponentes con los reqUisitos expre<ados 
en el inciso primero terminen por simp.e resolu­
ción del empleador, la Caja exigirá e los bancos 
respectivos el aporte actuarial necesario para fi­
nanciar el reconocimiento de los años servidos 
que no hubieren resultado reconocidos por la 
aplicación de los artículos 66 al 71. Dichos apor­
tes deberán ser efectuados d~ntro del plazo que 
la Caja les señale y constituirán créditos prefe­
rentes a favor de la Caja". 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación. 

Si le parece a h Honorable Cámara. se dari 
por aprobada. 

Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-1UODIFICACIONES AL CODIGO CIVIL y 
A LAS LEYES 4.447 l' 5.750. SOBRE PRO­
TECCION DE MENORES l' ABANDONO DE 
FAMILIA. Y PAGO DE PENSIONES ALI­
MENTICIAS. RESPECTIVAMENTE. 

El señor COLOMA (Presidente).- Propongo 
destinar el Orden del Día de la presente seslón 
a tratar el proye,cto que figura en el segundO lu. 
gar de la Tabh de Fácil Despacho. 

El sefior GODOY.- ¿Qué materia trata ese 
proyecto. señor Presidente? 

El señor COLOMA (presidente).- Modifica 
disposiciones del Código Civil y de las Leyes 4.441 
y 5,750. sobre protección de menores Y abandono 
de familia y pago de pensiones alimenticias, res­
pectivamente. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Se vota el 
proyecto al fin"l del Orden del Dia? 

El señor COLOMA ¡Presidente). - DepenOe, 
Honorable D!p~tado. del tiempo que ocupe el ae­
bate. 

Si le parec·e a la Honorable Cámara. se proceae-
rá en la forma propuesta por le. Mesa. 

Acordado. 
El proyecto está Impreso en el Boletín 6.292. 
Diputado Informante, es el Honorable seflor 

Sandov11. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto; 

PROYECTO' DE LEY: 
"Articulo l~o- MocUfican.se. en la torma que 
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a co:lt1nuación se indica. los siguientes art1culoa 
de la ley 5.750. de 2 de diciembre de 1935, sobre 
abandono de familia y pago de pen.siones ali­
menticias. 

Articulo 3.0-: SUstituyense las palabras "11S 
afias". por "de edad". 

Agrégase, a continuación del segundO inciso, 
el siguiente: 

"Lo mismo se aplicará al caso del menor que 
hubiese llegado a la mayor edad, estando pen­
diente el juicio de aUmentos". 

Artículo 4.0- Reemplámse por el siguiente: 
"Las medidas precautorias en estos juicios po­

drán decretarse por' el monto y en la forma que 
el tribunal determine. de acuerdo con las cir­
cunstancias del caso". 

Artículo 7.0.:.- Agrégase, después de la pala­
bra '·judicialmente". la frase ~guiente: "en la 
forma establecida en el articulo 48 del Código 
de Procedimiento Civil". 

Agrégase el siguiente inciso: 
"El juez determinará la forma y lugar del pa· 

go". 
Artículo 8.0- Substitúyese por el siguiente; 
"El tribunal no podrá fijar como monto de la 

pensión, una suma que exceda del 50 por ciento 
de las rentas del alimentante. 

Las asignaciones por "carga de familia" no 
se considerarán para los efectos de calcular esta 
renta. y corresponderán, en todo caso, a la per­
sona que causa la asignación Y serán inembar­
gables por terceros". 

Artículo 11.- Reemplázase por el siguiente: 
"Si decretados los alimentos por resolución quc 

cause ejooutoria, en favor del cónyuge. de los 
padres o hijos ilegitimos o naturales. del adop­
tado. de la madre ilegitima o de los hijos ile­
gitimos en los casos sefialados en el articulo 280. 
del Código Civil, el alimentante hubiere dejado 
de efootuar el pago de. una cuota, podrá el tri­
bunal q::.e dictó la resolución, a petición de par­
te o de oficio, sin forma de juicio. apremiar al 
deudor del modo establecido en el inciso 1.0 del 
articulo 267 del Código Civil. se entenderá que 

Si el alimentante justificara ante el tribunal 
que carece de los medios nooesarios para el pago 
de una obligación al1mentlc16, podrá suspenderse 
el apremio personal". 

Artfculo 12.- Reemplázase por el siguiente: 
'1Las facultades económicas del alimentante. 

como también los hechos o circunstancias que 
aconsejen suspender el apremio, serán aproo!a­
dos en conciencia y sin forma de juicio por el 
tribunal" . 

Articulo 13.- Sustitúyese por el sigUiente: 
"Para llevar a efecto el apremio. el tribunal 

que dictó la resolución sobre alimentos ortlenará 
directamente al Ouerpo de Carabineros o a la 
Dlrooclón de Investigaciones la detención del ali­
mentante". 

Articulo 14.- Reemplázase por el sigUiente: 
"'Serán solida.rla.mente responsables del pago 

de la oblig'lción alimenticia quien viviere en 
concubinato con el padre, madre o cónyuge ali­
mentante. y los que. sin derecho para ello, tU­
flO'Jltaren o imposibilitaren el fiel y oportuno 
euan;plimiento de dicha obligación". 

Artioulo 15.- Sustitúyese por el sigUiente: 
"La mujer podrá solicitar la separación de bie­

nes 51 el marido. obligado al p'lgo de pensiones 
Bl1ment1c1u en sU favor, hubiese Ildo apremiado 

, 

por dos veces en la fOrnla señalada en el inciso 
1. o del articulo 11. 

Para los efootos de los números 3.0 )' 4.0 del 
artículo 267 del Código Civil. se entenderá que 
hay abandono por parte del padre o madre, por 
el hecho de haber sido apremiados en la forma 
sefialada en el incisú anterior, para el pego de 
peru;iones de una misma Obligación alimenticia". 

Artículo 2. o- ,Modificanse, en la forma que 
a continuación se indica, los sigUientes articulos 
de la ley número 4.447. sobre protección de me­
nores: 

Artículo 23.- Sust1túyeme en el inciso segun~ 
.10. las palabras "tomando en consideración'. por 
"apreciando en conciencia". 

Articulo 24.- Agrégase a continuación del 
inciso 1. o, la sigUiente fra&e: "En el ejerciCiO 
de estas facultades podrá el juez ordenar las di­
ligenCias e investigaciones que estime conducen­
tes" . 

Artículo 26.- Sustitúyese por el siguiente. 
"En los juzgados de menores el procedimien­

to será verbal y sin forma de juicio. El juez 
apreciará la prueba en conciencia. dictará SlU! 
resoluciones con conoclmiento de causa y podrá 
ofr a los funcionarios respectivos o utilizar los 
medios de información que estime convenientes". 

Artículo 27.- S;stitúyese en el inciso 1.0 las 
pa,hbras "no podrá decretarse su continuación 
conforme a las reglas d·el Juicio ordinario", por 
"el comparendo y la prueba testimonial tendrán 
lugar en la fecha o fechas, que fije el tribunal. 
No podrá dooretal'se la continuación del pro­
cedimiento. conforme a las reglas del jUicio or­
dinario. Las sentencias definitivas sólo deberán 
cumplir les reqUisitos indicados en el articulo 171, 
del Código de Procedimiento Civil". 

Agrégese a continuación del inciso cuarto el 
siguiente: 

"El juez pOdri ordenar la comparecencia per­
sonal de las partes o de terceros. bajo apercibi­
miento de arresto. En caso de rebeldia. el mismo 
tribunal decretará el arresUl y lo hará efootivo. 
por medio de la fuerza pública". 

Articulo 28.- Sustitúyes.e por el siguiente: 
"Durante el juicio o gestión y aún antes de 

iniciarse el juez de menores podrá, de oficio o 
a petición de parte. ejercitar las facultades se­
fialadas en la presente ley. Contra h5 resolucio­
nes que el juez dicte a este respe.::to. podrá de­
ducirse oposición en conformidad al articulo 27". 

Articulo 29.- Agrégase. a r;ontinuaclón del 
ínc1.so fmal. la siguiente frase: "En estos julci08 
no procederá roourso de cas1ción en caso alguno". 

Articulo 30. - Agrég1nse, a continuación de 
la expresión "municipal". las palabras: "y de 
derechos arancelarios". Suprimese el p:;nto co­
locado después de la palabra "municipal". 

Articulo 3. o- Autorizase al Presidente de la 
ReP11bllca par'l fijar el texto definitivo de la~ 
leyes 5,750. sobre abandono de familia, y pago 
de pensiones alimenticias. y 4,447. sobre protec­
ción de menores. de acuerdo con las modi!icaelo­
nes de la presente ley. 

Articulo 4.0- Esta ley reglrl1 desde la fecha 
de su publicaCión en el "Dbrio Oficial". 

El sefior COLOMA (Presidente).- En d1seu.' 
si6n general el proyecto. 

Ofrezco la pal8!bra. 
El setior SANDOVAL.- P1do la palabra. 
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El sefior COLOMA (presidente).- Puede Ul>!lr 
de ella Su Sefioria. 

El sefíor SANDOV AL.- Por este proyecto, se 
mO<iifica el artículo 280 del Código Civil, que se 
refiere al derecho que tiene el hijo Uegitimo que 
no ha sido reconocido .como natural para pedir 
alimentos a su padre o madre. o a ambos; modi· 
fica, además. la ley 5,750. sobre abandono de fa· 
milia y pago de pensiones alimenticias y la ley 
4.447. sobre protección de menores. 

Debo dejar constancia ante la Honorable Cá. 
mal'a de que este proyecto fué materia de un de. 
tenido estudio de parte del Instituto Chileno de 
Estudios Legislativos y gran parte de las intere­
santes sugerencias que él hizo llegar fueron acep. 
tadas por la Comisión. 

En relación con el articulo 280 del Código Ci. 
vil, tanto el señor Ministro de Justicia como la 
Comisión estimaron conveniente diferir su estu. 
dio y esperer el proyecto que modificará el CÓ. 
digo CiVil en 10 referente a la filiación para pro­
nunciarse sobre él y. en consecuencia. la mod.i. 
ficac1ón introducida al artículo 280 se propuso 
suprimirlll .. 

Las mo{iiflcaciones introducidas a la ley 5.750 •. 
sobre absndono de familia y pago de pensiones 
alimenticias. y las modificaciones a la ley N. o 
4.447, SOIbre protección de menores, son las si. 
guientes: 

Se propone. en el artículo 3.0 de la ley 5.750, 
substituir las palabras "dieciOCho afias" por "vein. 
te años". Según la legislación vigente dp loo tui. 
cios de alimentos que se deben al menor de 18 
años conoce el Juez Especial de Menores y se 
tramitan con arreglo a lo dispuesto en la ley so­
bre protecci6n de menort'.¡¡¡. 

El Instituto Chileno de E.otudios Le¡¡:islativos 
sugirió fijar esta edad en 21 años. con el propó. 
sito de que el régimen de la mayor edad en m.a­
teria politica Y civil sea también el que predo. 
mine en materias relacionadas con los juiCiOS dp. 
alimentos. La Comisión acordó substituir las pa. 
labras "de dieciocho años" por "de edad". que­
dando, en consecuencia, redactoado como sigue: 

"ne los Juicios sobre alimentos que se deben a 
menores de edad conocerán los Jueces Especiales 
de Menores y se tramitarán con arreglo a lo dis. 
puesto en la ley sobre protección de mp.nores". 

La Comisión modificó el articulo propuesto por 
el Honorl!ble Senado. y, para ser consecuente con 
el artículo 1.0, en el inciso 2.0 estableció que e~ 
el caso de Un menor que hubiese llegado a la ma. 
yor edad, estando el juicio dp alimentos pendien. 
tes, se aplicará la misma disposición. 

Por este proyecto. se modifica el artículo 4 o 
de la ley vigente. dejando al juez facultad dls. 
crecional, . de acuerdo con los antecedentes su­
ministrados en el proce~o, para conceder medi­
das precautorias por un monto superior a seis 
pensiones, que es el límite que fija la lev actual. 
Mejora. entonces. notablemente el proyecto en 
discusión la disposiCión vigente. porqUe evita el 
fraude que pudiese cometer el demandado de 
alimentos, que podrLa liquidar sus biénes, y de. 
jar solamente el monto correspondiente a seis 
pensiones. 

El articulo 7.0 de la ley 5.750 dispone que las 
resoluciones jUdiciales que ordenan el pago de 
lUla l)ell.SlÓn alimenticia le notifiquen Juc11clal-

mente. Tanto el Instituto Chileno de Estudios 
Legislativos como la Comisión vieron los incon. 
venIentes que significaban La notificación ju­
dicial. que pOdía prestarse a demoras que son ne... 
cesarias de evitar en juicios de esta naturaleza. 
acordando la Comisión hacer esta notifioaclón 
de acuerdo con el artíeulo 48 del Código de Pro­
cedimiento Civil. aplicabLe también a la notifi_ 
"'ación de las sentencias definitivas, a las reso. 
luciones en qUe se recibe a prueba la causa o se 
ordena la comparecencia personal de las partes. 

El articule" 8 de la ley Vigente dispone que el 
tribunal no puede fijar como monto de la pen­
sión una suma que exceda del 50% del sueldo, o 
d.el salario o de la prestzción que recibe el ali. 
mentante. La Comisión ha creido necesario mo_ 
dificar la disposición actual. porque bien PUede 
tratarse de personas que reciban otras entradas 
a. título distinto del indlcsdo en la ley, y a ello 
se debe que haya sustituido la frase "sueldo, 
salario o prestación" por "las rentas del alimen­
tan te". Igualmente. la Comisión consideró pru. 
dente dejar a salvo las asignsciones por cargas 
de familia distinta de aquélla en favor de la 
cual se piden los alimentos. 

Según la disposición actual del articUlo 11.0 
de la ley. el obllg>3do por sentencia ejecutoriada 
a prestar alimentos qUe dejare transcurrir tres 
meses sin efectuar el pago de una cuota. comete 
delito y puede ser condenado con reclusión mt'­
nOr en su grado mínimo. o s.ea. de 61 a 5W días. 
E] proyecto del Honorable Rp.T>lltio prooone mo. 
dificar cste artículo en el sentido de h3cer apli. 
cable la penalidad. por el sólo hecho de no efec. 
tuar el pago de una cuota. La Comisión acogió 
una sue-erencia del Instituto Chileno d~ Estudios 
Legislativos, tendiente a sustituir la reclusión 
por el procedimiento de apremio a que se refiere 
el artículo 543 del Código de Procedimiento Cl. 
vil. Como sabe la Honorable Cámara. según e5tle 
procedimiento d{) apremio. E'1 tribunal puede im­
poner arresto hasta por quince días o multa pro_ 
porcional y aun repetir estas medidas para obte­
ner el cumplimiento de la obJig'ación. lo que en 
esta claSe de juicios es 10 que interesa primor_ 
dialmente al demandante. Se agrega también, 
que en el caso de que el alimentante justifique an­
te el tribunal que careCe de los medios necesarios 
pa~a el pago de la obligación alimenticia, podrA 
suspenderse el apremio personal. 

La Comisión ha modificado el articulo 12. a fin 
de que el tribunal aprecie en conciencia y s1n 
forma de juicio las fac'ultades económicas del 
alimentante. como también los heChos o circuns­
tancias que aconsejen suspenQer el apremio a que 
se ha hecho referencia en el articulo anterior. 

El proyecto modifica también el articulo 13, <kl. 
jando establecido qUe para llevar a efecto el 
apremio. el tribunal que dictó la resolución 10. 
bre alimentos ordenará directamente al CUerpo 
de Carabineros o a la Dirección de Investigado­
ens la detención del alimentante. 

La Comisión ha modificado el artículo 14, man. 
teniendo la idea del proyecto del Senado con­
tenida en el artículo 11. y. con este objeto. es­
tablece la responsabilidad solidaria en ~l pago 
de la obligación Illimenticia para quien vIViere 
en concubinato con el padre, madre o cónyuge 
alimentante y paTla quienes, sin derecho para 
ello, dificulten o limposib1llten el! fiel y OPQrtlUlQ 



754 CAMARA DE DIPUTADOS 

cumplimiento de dicha obligación. La frase "sin 
derecho para ello" que agrega la Comisión tiene 
por objeto proteger a quien impida o difioulte 
el cumplimiento de la obligaoión alimentioia ha. 
ciendo uso de un dereoho. 

En el artículo 15, la Comisión ha Cl-eido neoe· 
sario dejar establecido que la mujer pOdrá soli_ 
citar la separaoión dc bienes si el marido. obli­
gado al pago de pensiones alimenticias a su fa­
vor, hubiere sido apremiado por oos veces en 
la forma contemplada en la ley. 

LEY 4.447 

Las modificaciones introducidas a la ley 4,44'1 
miran fundamentalmente al procedimiento y tra_ 
tan de subsanar deficiencias que la práctica ha 
demostrado en \3 apllcarlón de psta ley. dandole 
al juez de menores mayor amplitud para apreciar 
las circunstancias de cada caso y adoptar. en 
consecuencia. las medidas más eficeces y opor­
tunas, Por otra parte. estas modificaciones tien­
den a corregir la situación desventajosa en que 
se enouentra la gente humilde que concurre n los 
juzgados de menores sin el auxilio de un abo. 
1:'9do y que muchas veces ignora la forma en que 
debe hacer sus peticiones, Esta situación de in­
feriorIdad trata de suplirla el proyecto dándole 
al juez la facultad necesaria para que adopte de 
oficio las medidas que correspondan a cada caso. 
En estos juioios, se ha introducido la modifica­
ción de que en ningún caso procederá el recurso 
de casación, con el objeto de acortar el procedi. 
miento y evitar eL lo posible que mediante los 
recursoB procesales la administración de justiCia 
sea ilvsori,3 respecto de las personas dp escasos 
medios de fortuna, que no siempre están aseso­
radas por los servicios profesionales de un abo­
gado. Además. la ComisFn ha tenido presente 
que para los fines prácticos de la ley. es sufi­
ciente que haya recurso de apelación en contra 
de las resoluciones del juez l' que procedoa la que_ 
ja respecto de sus actuaciones. 

Se introduce la modificación en el sentido de 
liberar no sólo de impuestos a los litigantes. sino 
también de los derechos arancelarios. 

Con los antecedentes que acabo de suministrar 
a la Honorable Cámara, pido a los Honorables co­
legas se sirvan prestar su aprobación al proyecto 
en la forma que propone la Comisión de Consti­
tución, uegislaclón y Justicia. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
El señor GODOY. - Befior Presidente, yo ha­

bia pedida la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente). - Con la ve­

nia de la Sala. tiene la palabra Su Sl'fior1a. 
El señor GODOY. - Señor Presidente, en el 

tiempo que llevo en la Hon9rabu Cámara, he te­
nido oportunidad de conocer un poco a mis Ho­
norables colegas, y de medir. si se quiere, el tn· 
terés o la capacidad con que ellos abordan lOS 
problemas de interés público o de contenido so· 
clal, como éste que se discut.e en el actual mo­
mento. 

,Pensaba que Poste proyecto, al menos de parte del 
Honorable Diputado radical informan~, iba a ser 
ilustrado con algo . más que la simple lectura del 
izl,forme rec1act&c1o por el ¡efio;r Secretado de 1& 

Comisión, de manera que ni siqUiera es de su pro' 
pia cosecha lo que él acaba de leernos; pero 
cuando la gente toma las cosas 'por debajo de 
la pierna y cumple de una manera tan pasIVa sus 
deberes y no se caracteriza. porque vive en el 
ajetreo movedizo de la politiquer1a más delezna­
ble. en la profundización y en el estudio de las 
materias, la Camara tienE' qu;; presenciar este de­
nigrante espectáculo, que ofrece, casi siempre, un 
nivel de mediocridad .. , 

El sefior,YRARRAZAVAL. - ¿Me permite ul;la 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente), - Ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor YRARRAZAVAL, - Deseo una inte· 
rrupclón, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). - El Honora­
ble señor Godoy no se la ha concedido. 

El señor YRARRAZAVAL, - Pero él está ha­
blando por acuerdo de la Cámara, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente), - Llamo al 
orden al 'Honomt:.le séñor Yrarrá7.aval. 

El señor GODOY.-Pese a mi inveterada ('ostum­
bre de aceptar.,. 

El señor YRARRAZAVAL, - ¡No se nota! 
El señor GODOY, - '. ,cualquier clase de inte­

rrupCiones. En este caso, siento no poder conce­
derla. 

Rl señor ATIENZA. - E~ una lástima, 
El señor YRARRAZA V AL, - ¿Su Señoria tie' 

ne miedo de concederla? 

El señor COLOHA (Presidente). - Honorable 
señor YrarrázavaL amonesto a Su Señorta. 

El señor GODOY. - Senor Presldenttl. a los 
Diputados que estudian bs problemas. que des­
graciadamente no constituyen la mayoría. se su­
ma la categoría de los que no se esfuerzan si­
quiera en conocerlos. que ignoran hasta la exis­
tencia de una Biblioteca. que o~upa todo un piso 
de este edificio, por.~uP no la han VIRltadc ,amás 
nI han retlrac'lo nunca de ella un solo libro. Pues 
bien, hay todavia una tercera ::ategorla: la de los 
provocadores. Que s610 vienen a,. 

El senor COLOMA (Presidente), - HO"lorable 
señor Godoy. ruego !i Su Señorfa concretarse al 
proyecto en debate, 

-HABLAN VARIOS SEJ!itORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - ~uego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar sI­
lencio, 

El señor GODOY, - Sefior P"esldente, ruego a 
Su Señoría que me permitn t.ermlr.e.r mis obser­
vaciones, Su Señoría se parece a las brujas pues­
to que pretende adivinar lo que uno qult'~e decir. 

El se1'l0r COLOMA (Presidente). - Honurable 
sefl.or Godoy, ruego a Su Ser.CJu8 conc:elarse al 
proyecto en debate. 

El señor YRARRAZAVAL. - No tenga mIedo 
de concerlcrme U,la Int..::!¡ l'ullclón Honorable señor 
Godoy, No tifme por qué asustarse. 

El señor COLOMA (Preslde.I .. el - Honorable 
sef'¡or Yrarrázaval. esté. con la paiabl'a el Hono. 
rabIe sefior Godoy, 

El señor GODOY. - Sefior Presidente. eatO)' 
con la palabra, .• 

El sefior YRAIth.AZAVAL. - Por la oeneYI,I.en­
eia de la Honorable Cámara. 
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El senor COLOMA (Presidente). - Honfjrabj~ 
genOI Yrarrázaval, vaya censurar a Su Sel1:>ria. 

El señor YRARRAZAVAL. - El Honorable se· 
ñor Godoy está usando Uf> la palabra por la be­
nevolencia de la Cámara, puesto que estaba ce­
rrado el debate. 

El senor DIAZ. - Se pidió el asentimiento de 
la Sala. 

El señor YRARRAZAVAL. - Entonces, p0113 
conceder una interrupción; no tenga mlel:J, si no 
le \'a a pasar nada ... 

El sefior COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Yrarrázaval, censuro a Su Seflor1a. 

El señor GODOY. - Señor PresIdente, tengo 
la impresión de que el Honorable seftor Yrarrá­
zava!. .. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Godoy, ruego a Su Señorla refenr;;~ a la 
materIa en debate. 

El sefior GODOY. - Seftor Presidente, no está 
en mi mano continuar el debate con la serenidad 
con que deben tratarse estos prob;emas. frente a. , . 

-(Los señores Yrarrázava) y Godoy se expre­
san en términos contrarios al Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Yrarrázaval, ruego a Su Sefiorla retirar los 
coneeptu" contrario" IU Reglamento que ha ex· 
presado. 

El sefior YRARRAZAVAL. - Los retiro, señor 
Presidente. 

El sefior COLOMA (Presidente). - Quedan re­
tirados. 

Honorable señor Godoy Urn¡l.ja, ruego a Su Se­
narla retirar los términos antirreglamentarios que 
ha pronunciado. 

El señor GODOY. - Cuando la gente no es 
capaz de ... 

El sefior COLOMA (Presidente). - La Mesa 
esta procurando llevar el debat.e con orden. 

El sefior GODOY. - La mano la carga par!!. 
los Diputados de estos bancos, pero no lo ll~ce 

con la misma energía con los del frente. 
El señor COLOMA (Presidente). - Su Sefiorla 

no puede decir eSlJ. No e1l JW;l,l. 

Honorable sefior Godoy. le ruego retirar los tér­
minos contrarios al Reglamento que Su Señorla 
ha vertido. 

El seflúr GODOY. - ¿Pero cuáles? 
El señor COLOMA (Pre~irlente). - Los con­

ceptos contrarios al Reghmp.nto. 
El señor GODOY. - ¿F.n Qué parte del Regla­

mento se establecen los términos que uno debe 
emplear en la Cáma"a? 

El sefior COLOMA (Presidente). - La Mesa 
tiene derecho para juzgar la pE'rtinencia o im­
pertinenCia de los conceptos expresados. 

La Mesa ha considerado antirreglamentarios 
conceptos vertidos por el Honorable señor Yrarrá­
zaval, y por eso los ha hecho retirar. 

El señor GODOY. - La Honorable Cámara me 
merece más respeto que el que nos atribuyen al­
gunos que, por su parte, se creen monopolizadores 
de la cultura y la educación. 

Solamente en homenaje a esto, y pidiendo a la 
Mesa que ampare mi derecho y no me obligue a 
hacerme cargo de \nterl'up~i":lI'!E ociosas y fuera 
de lugar, que estarían mejor ... 

El señal' COLOMA (Presidente). - Honorable 
señor Godoy Urrutla, quedan retiradas sus pala­
bras. 

Ruego a Su Señorta. continuar en el uso de la 
palabra con respecto al proyecto que se está dis­
cutiendo. 

El señor GODOY. - Este proyecto de ley lo 
consideró la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia durante ocho o die? sesiones. Creo que, 
por lo menos, le dpstinó dos meses. 

Debo reconocer que el MinIstro del ramo ase­
soró permanentemente a la Comisión, y, con un 
dominio del problema que no es corriente en los 
Ministros, intervino en la elaboración del pro­
yecto que entra a conocer la Honorable Cámara. 

Creía que el sefior Diputado Informante lb" a 
exponer el carácter del problema que trata de 
solucionarse con las reformas que se proponen 
a diversas leyes espeCíficamente Indicadas en el 
proyecto, ya que se trata de una de las materias 
que, en nuestro pais. constituyen uno de los más 
tremendos problemas de orden social y económico. 

No pertenecemos a la categor1a de aquellos que 
crcan que mediante leyes, por muy bien estudia­
das que ellas sean, o por ¡nuy rigurosas que sean 
la sanciones que se vayan '1 aplicar a los trans­
gresores de las disposiciones Que ¡;e consagran, 
se vaya a modificar en algo la situación existen­
te. Y. al respecto, cabe preguntarse lo slgluente: 
¿la ley precede a la costumbre? ¿Tiene la virtud 
la ley de modificar la costumbre Y de corregir 
una situación determinada, o es un poco al I'e­
vés, o sea, que una vez que se cam?ian las bases 
económico-sociales que crean el del1to, que crean 
un estado u orden de cosas determinado, surgen 
también condiciones propicias a un nuevo orden 
y un nuevo estado jur1dico? Porque siendo Chile, 
como todos estamos de acuerdo en proclamarlo, 
levantando más o menos el concepto y dándole 
mayor o menor volumen a la voz. el país que ~Ie­
ne una mayor cantidad de leyes de orden soclal, 
me atrevería a decir, en el mundo -para no com' 
pararlo con los países de la América Latina-, es, 
en cambio, uno de los pueblos donde sus proble­
mas de carácter social tienen una gravedad, UD 
dramatismo. un patptismo tan extraordinario que 
sólo se ve en pocos paises. Chile exhibe el in­
dice mas alto en el mundo c~_si, en tuberculosis. 

Chile es el pa1s que en la estadistica mundial 
fiO'ura con el record de mortalidad infantil. 
y en Chile se da esta curios3 paradoi a: nues­

tro país tenía aprox\madampnte diez años atrás, 
en la masa total de su pob'ar.ión, un 30 ó 32% 
de analfabetismo, y en es·'" ¡'¡1tlmos años esas 
cifras, en ve? dI" dlsmin.l1r, nar aumentado. 

i Para qué hablar de viclOr connaturalizados 
en nuestra tierra, como es. pnr ejemplo, el alco­
hillismo, vício que no se encuentra ni esta en pro­
porción directa con la cantidad medIa de vino o 
de licores fuertes que consumen (os ciudadanos de 
otros paises, como Francia y Argentina, para no 
citar sino dos pueblos, en que el consumo "per 
c:1Dita" de alcohol es bastante superior al que 
se· hace en Chile! Sin emhargo. aquellos no son 
paises en que el alcoholismo aparezca como una 
llaga y una lacra infamante, canto pasa entre nos­
otros. 

¿QUé sucede, entonces? Sucede que ésos son tam­
bién pueblos mejor alimen1,ados. Ayer tratába· 
mos aquí un problema de permanente actualidad 
~n nuestro pals. el del precio del trigo. el rle la 
proOucclón necesaria para abastecer nuestro mer-
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cado lUterno.Porque Ch!le ha hecho un recorri­
d{J tal que cuando se descubrieron en California 
los minerales de ore, la harina y el trigo que se 
consumía en esa región del Pacífico de Estados 
Unidos iban bajo bandera chilena, transportados 
desde nuestros puertos. Eso hace ya ba~tantes 
años, como lo recuerdan cronistas e historiadores. 
Después se ha hecho una [Jf'lftlca de producción, 
una polltica de abastecimiento de un orden tal, 
qu~ hemos llegado 'llgunos aftas a registrar dé­
ficit notables en la producción de trigo, y, POI 
ende, carestía en el pan. 

y no se trata, como álgunos Honorables cole­
gas pudieran creer, que eso haya coincidido con 
años de sequía y dI' una menor producción; se 
trata de fenómenos propios de la economia libe­
ral, librada exclusivamente a las fuerzas de los 
poderosos, de los dueños de la tierra, del crédito 
o de la.s máquinas. 

Recuerdo muy bien que en el hall de la Ho­
norable Cámara, el propio Honorable señor Alcal­
c'" '1J.e '28 mgeniero, que es abogado, que es agri­
cultor, que es un hombre culto, que ha viajado 
y es poligloto, que intervino en el debate de ayer 
para darle su apoyo al proyecto que aumentaba 
la caoacldad compradora de trigo del Instituto 
de Economía Agricola, en ~se capitulo exclusiva­
mente, de 120 millones a 380 millones de pesos, 
me dijo una vez, después que yo protestara en 
un comentano de los altos precios que alcanzaban 
el trigo y el pan en nuestro pais: "Mire, Honora­
ble colega. algún dla nos vamos a convencer de 
que Chile no debe producir trigo, porque el tri­
go que se puede produc1r aquí necesar1amente 
tleue que ser muoho más caro que el que se pro­
duce en Argentina, siendo ést'i el mercado na­
tural para el abastecimiento de Chile". "Y, por 
ende, agregaba. en la economia agricola del país, 
esas tierras que hoy dia se dedican a sementeras 
deben destinarse a otros productos de un tipo de 
exportación o de un rendimiento diferentes". 

Quiero decir que me parece que este Honorable 
COlega tenia razón, apl1cando un concepto más 
universal de lo que es la economia, y que no po­
demos, en un país ppqueñ" (',omo es Chile, tener 
la pretensión de ser una nación que pueda ais­
larse de las demás para los efectos de su abas­
tecimiento económico. En otras pal!tbra:>, es rl­
dlcuJo hablar aqui de autarquia. 

Pero lo que me importaba señalar, para que 
se vea cómo se desfiguran ciertas cosas, era que' 
mientras aquí. vivimos bajo la obsesión del pro­
blema del precio del trigo. y. por consiguiente, 
del precio del pan, hay un hl'cho muy importan­
te. que lo señala la sociologill moderna, y que S6 

refiere al valor relat.ivo que representa el pan co­
mo alimento en aquellos países donde hay abun­
dancla de carne, de leche y de frutas. 

Siento no tener a la mano, para corroborar 10 
que estoy afirmando. las estadísticas recogidas 
por algunos médicos especialistas que se han de­
dic'ldo al estudio de este problema en nuestro 
pals. en que queda establecido que en los países 
donde el trigo es más abundante y donde el pan 
se 1frece en los m-:-sones más barato, suele suce­
der que el consumo es inferior a aquellos otros 
donde el trigo es menos abundante y el pan tiene 
un precio sup~rjor, siempre que haya allá produc­
to<~ de alimentos químicamente supetiores. Y en 
esto no hay contradicción. 

En esto hay, sencillamente, un heche de orden 
cien tífico. 

Por eso, una vez que se opera un cambio en la 
economía de un pueblo. un cambio en la produc­
ción, que se refleja en el nivel o standard de vi­
da, entonces, y sólo entonces, cambia también la 
superestructura jurldica de la nación y la con­
vivencia social y humana registra modificaciones 
y perfeccionamientos, verdaderamente notables. 

Pero nada de esto pasará mIentras sigamos 
siendo un país pauperizado, de una economia 
anarquizada, donde hay una inmensa pérdida d!! 
fuerzas por la competencia artificial del merca­
do, por la pérdida de energías, por el desorden 
que caracteriza al capitalismo. Hasta hace pocos 
años todavia estábamos asistiendo al debate de 
si era más importante la agricultura, llamada 
industria madre, o la industrIa propiamente tal, 
o la minería, que forman la trilogía económica 
de nuestro país. Esto hoy dla se considera como 
una simple discusión especiosa, porque lo que 
ahora importa es tener un concepto total y uni­
tario de la economia en función y en relac:ón 
estrecha con los demás problemas del pueblo. que 
no sólo son de estricto tipo material y económico 
sino que lo son también espirituales, culturales y 
políticos. 

Cuánto tiempo hace que una mujrr uruguaya, 
la dectora LUissi, que ha consagrado casi toda su 
vida al estudio de los problemas de la madre y 
de la infancia, que pertenece a una pléyade de 
mujeres y de valores de la aristocracia intelec­
tual de ese pequeño pais oriental de la AmérIca, 
decla: "Cuando tratamos de modificar la moral 
de los niños, hacemos esfuerzos inútiles, porque 
recorriendo las barriadas obreras de Montevideo, 
sobre todo las casas de los trabajadores que viven 
en el pequeño cerro donde están los frigoríficos 
norteamericanüs, he llegado a la conclusión de 
qu" la moral es un pre,blema de centímetros cua­
drados. porque mientras duerman juntos, en ho­
rrorosa promiscuidad, grandes y chicos, mujere~ 
y hombres padres e hijos, será inútil toda la 
prédica de moral que' se qUiera hacer en las es­
cuelas" . 

Aol también, Honorablfs colegas. este proyecto 
I;rata de corregir uno de los cánceres sociales de 
nut'stro país, la i!lfancia abandonada, esas le­
gio'les de criaturas, la flor de la vida. la reserva 
de las generaciones humanas. que viven abando­
nadas y que vemos vagar todos los días revol­
viendo los tachos de basuras. cogiéndose de los 
tranvías o de les automóviles en movimiento con 
peligro de su vida; haciéndole esgulncrs a' los 
grandes, que los acosan, los acorralan o los com­
baten. y a la propia autoridad que los persigue, 
ganándose el pan con un montón de diarios, a 
los seis o cinco años. o con un cajón de lustrar a 
la espalda. 

Si consideramos todo esto, tenemos que llegar 
a la tremenda conclusión de que mientras no 
cambiemos las bases económico-sociales de nues­
tro país, haciendo una verdadera revolución en 
el proceso de la producción misma, será inútil es­
perar grandes avances a través de esta ref<Jrma 
a distintas leyes o de aqUélla que se anuncia. a 
un articulo del Código Civil. para establecer la 
filiación, y por consiguiente. la correcta investi­
gación de la. pat,ernidad del hijo llamado natu­
ral. 
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Debo decir las cosas. sefíor Ministro, con la 
misma sinceridad que me oyó en el seno de la 
Comisión; no por escepticismo de nuestra parte, 
no oorque no sintamos la tragedia social de nues­
tra patria ni porque el patriotismo no nos mue­
va a nosotros como puede mover a Su SefíOl'la, 
aplicando una tesis meramente realista, conside­
ramos qu€' las reformas que tratan de consagrar­
se apenas si rozarán el problema de los hijos o 
las madres abandonadas, porque dejan en pie las 
causas económicas. 

Reconozco que, como reforma, algo se va a con­
seguir con el cambio del procedimiento que esta­
blece la ley para que obtengan, sin tramitaciones, 
sin dilaciones, sin demasiados plazos, sin todos 
esos "chicaneas" que caracterizan a la adminis­
tración de justicia, los alimentos a que tienen de­
recho y que puede impetrarlos del padre o de la 
madre el menor abandonada. o del padre, la md­
dre abandonada. Reconozco que lo qUE' se trata 
de corregir con este proyecto de ley alterará un 
tanto favorablemente el actual estado de cosas. 

Pero el gran problema s~guirá en pie como ie­
guira en pie el prOblema del analfab~tll'mo. 

No fué un comunlota. sino una mujer con sen­
sibilidad humona y ~ocia1. Gabriela Mi~tral. In. 
que, hablán·doJes un dla a les mBestro'5 de Chile. 
les dijo: "El prob~ema dd a::1alfabetismo en el 
a!r~o. en los camnos clbilen{)o. no se extinguirá 
mientras no d€saparezca el latifundio, porque el 
latifundio disemina las familias campesinas. las 
aisla de los instrumentos de la civilización y de 
la cultura". 

y la tendencia moderna, no sólo en la Unión 
Soviética qUe ha hecho una profunda reforma 
agraria. sino que aún en países de un orden 

capitalista semejante al nuestro. qUe han tra­
tado de abordar este problema, es la de crear, 
al menos, la aldea campesina, la concentración 
de los campesinos para que, en vez de encontrar 
cada dos o tres kilómetros un rancho o una casa 
aislada totalmente del mundo, se junten y pue­
dan tener escuelas. puedan tener asistencia médi­
ca, pasatiempos. entretenciones adecuadas. puedan 
tener la electricidad, que es luz, que es cultura. 
que es civilización, qUe no se puede dar a los 
rancheríos aislados. 

&to :5 lo que. a la postre logra mo·dificar al­
go la vl·d,a, mOdlficar los pueblos, levantar el ni­
vel humano, .d~r dignidad. que la gente sier:ta ('1 
orgullo ?~ Vlvn; y no podernos, "in caer en la 
e.xzgeraclO:1, o en la fala·cia, hablar de persona.­
hdad humna o hahlar de libertad, en un merjio 
en que las cor:diciones ambientales, particular­
men.t~ las <le .or~€n ecor:ómico, con.'agran las 1l1-

justICIas más ll'ntantes, deniegan la libertad, sus­
traen a la gente de ¡.a civilización y del deréého 
de opinión que, teóricamente, se le reconoce. y 
q~e oon l.os factores que algún día pOdrán redi­
mImes, llbertarnos y proporcionarr.os una con­
dición humana más perfecta. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Ha termi­
nado el tiempo de Su Señoria. 

El teñor ROSSETTI._ Pido la. palabra. sefiOl 
Presidente. ' 

El señOr COLOMA (PrEs1dente).- Cerrado el 
de1bate. \ 

. Solicito el 8sentlmiento de la Honorable Cá­
mara para conceQ.er la palabra, por quince minu­
tOE, a cada Diput,ado que la solicite y vo·tar el pro­
yecto a las seis de la tar<l.e. 

El ooficr CA~AS FLORES.- Por diez minuto.$ 
:;eñ<Jl' Pre~idente. 

El seflor COLOMA (Presidente).- ¿Por die2 
mir:utos. 

Varios ~eñorelS DIPUTADOS.- Por quince mi­
nutos, sefíor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le parece 
a la Honorable Cámara, así se acordará. 

Acordado. 
El .señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorahle señor Ro'sett1. 
El señor ROSSETTI.- Quiero, señor Presiden­

te. hacer una ebjeción, ~.ue creo fundamer:tal, a 
este proy6cto que tiene una gran importancia, 
porque, sin duda, Chile es el pais de Aménca 
<::1 que hay más menores abandonados y en que 
les padres o alimentantes cumplen sUs deberes en 
forma más incompleta e irregular. 

E"ta "S ur.a de las cas·as más vergonzosas de 
nueoÓtro pa'",. Después de dictada la ley de pro­
tección a la infancia y a la familia, hemos vis­
to cémo han disminuido las pensione, y qUe son 
legiones las mujeres abando::ladas que acuden a 
los Juzgados de Meneres a pedir el amparo de 
la ley por el h~cho de que el alimentante no 
cumple con el deber de pagar. 

El proyecto er. algunas de SiUS partes es muy 
favorable a la infancia deS'Valida y a la mujer 
a.bandonada. porque desde luego se establece una 
premnclOn que va a permitir la separación de 
bienes por el sólo hecho de que el alime:1tante 
no cumpla con su deber. 

Esta es una de las reformas que el proye~to 
introduce que, desde algunos puntos de vista, es 
fa,vorable. Así veremos que gente qUe COr:tinUli­
mente declama en favor de la familia, de los ni­
fíos abandonados y no oumple sus deberes en este 
aspecto, será obligada, cO:lStrefiida por el legisla­
dor. a que cumpla sus deheres p<J:liéndolo en .<1-
tuac1ón de que se·paren ous rentas, o sea, se liqui­
de la soci·edad conyugal, cuando no cumpla sus 
obligacior:e:s, 

E,ta materia es tan importante como la abor­
dada en la ley que se acaba de aprObar sobre 
voto femenino. Políticamente, la.!; mUjeres queda.n 
así muy bien; pero en lo social y E'Qonómico, no. 
porque las leyes ~ue las protege_1 en estos otros 
aspectos wn las que menoló se cumplen en nut"s­
tro país. 

Pero el proyecto, sefícr P1"2¡:ider:te. es malo en 
cuanto modifica una disp-sici' Ii vigente que ~¡:­

tablece la pena de pre,idio p-ara el allmentants 
que no cumple su obligaclón. 

El señor REYES - Seis meses. 
El señor ROSSETTI.- Ahora esta dlsposiciün 

se ha reemplazado por Un sistema de apremio 
Se ha he·cho esta elimLación con un nue"JO 

criterio. Ei juez puede apremiar al alimentante 
para que cumpla cor. su deoer, pero no meterio 
a la cárcel, no tratarlo como el delincuente que 
es. En realidad, el alimentante va a ser apre­
mi!lido tantas veces como sea necesario. Según ma 
parE'ce, esta es la reforma introducida. 

El sefíor LETELIER (Ministro de Justicia). -
¿Me permite, Honorable Diputado? 

EJ señor ROSSETTI.- Cómo no, seflor Minis­
tro 

El sefior LETELIER (Mi:listro de Justicia). -
E..'n realidad. Honorable DiputadO, por ln.sir.ua­
ción del Instituto de Estudios Legl~lat1vos, la Co­
m1I51Gn de' Constitución, Legislación y Juatic1a 

• 
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modificó el· proyecto qUe habia aprobado el Ho­
nGrab!t, S.enadc. reemplazando el proced:cniemo 
pend por Un pr{){!edimiento civil con apremio, 
que Lclmo p1:ed~ ccr.ducir a la detención del 
apremiado. 

Se e; eyó que era preferIble esta reforma, en 
que el propio Juez qUe conoce del juicio de ali­
mentos pUEde, a petición de parte o de ofido, 
decretar el apremio, al otro qUe existía en la ley 
antIgua, inclUSo con la modificación del Hono­
rable Senado, que exigía mandar los antecedentes 
al Juzgado del Crimen, el cual, sin conocimier.to 
de cau~a, CO:l el solo oficio del Juzgado de Me­
nare", pcd~a pro(!eder en una materIa tan im­
purtante. 

Se 'pensó que el Juez que conoce de la mater'ia 
desde un comie:,zo, el Juez que habia recibido la 
denuncia de la madre abandonada o del repre­
sentante de los menores abandonados, que ha­
bla practicado o hecho practicar todas las dili­
gencias para el conocimiento perfecto del caso, 
que era, además, el úr:ico c:.ue conocía la situa­
ción económlOa de la·5 partes, no sólo del ail­
me~~tad[) sino tamblén del alimentante, era, pI)¡' 
consiguiente, el único que estaba en condiciones 
de feEOlve;' en ju:ticia. 

En re.oulTIen, fe Estima preferible el sistema de 
Que sea un solo tribur:al el que conozca la tata­
lid?d del problema en vez de ser d<:s. 

El señor ROSSETTI.- ¿Me permite, ~ñor Mi­
nl:;tro? 

Yo c!'€o, señor pre~ldente, que se hab!'fa ObVH\.­
d') e ta difi:ultaa dando facultad al Juz<1:8do ·1e 
Menores para proce 'ar el individuo incumplldú:'. 

El señor LETELIE.R (Ministro c!e JustIcia)·· 
Se e~timó que era una alteración demasiado subs­
tannal del régimen jurídico. 

El Ju'g<ldc de Menores es un Juzgado eq}p­
cial. pero un Juzgada civil, y se crey{J que era 
l'na alteración jurídica demasiado grave COr:V~l­
tir a un Juzg,do civil y especial en Juzgado c:el 
Cnmen pala ciertas materias e:pecial:simas. 

Esa es ja razón d~ la tr.adiflcacié n, señor Pre­
side_:te. 

E. Sóñor ROSSETTI - Yo agradezco las pa-
labras del señor Ministro del ramo; pero debo 
d,jar constancia, aparte d~ que cada uno debe 
tomar su ~sponse.bilidad al votar la ley. de que 
esta rEforma va a ser completamente ineficaz: 
qUe se va a festinar la antigua situación que con­
vert a en delito el incumpl!mlento del pago de 
la pensión alimenticia Y sancionaba en forma 
ejemplar, a quien. debiendo pagar:a Y teniendo 
medios para hacl"rlo no pagaba. El procedimien­
to de apremio ideado en el proyecto en debate. 
no se va a cumplir y será une. continua causa de 
evasión del cumplimiento de la ley. 

El señor Ministro va a ver en la práctica que el 
apremio no se realizará; los jueces no 10 van a 
d~cretar Y el que sea delincuente quedará con­
vertido en simple deudor civil, al cual se le apre­
mia en forma compulSiva y encuentra toda r.lase 
dt' atenuantes. 

Por eso estimo que es mejor la antigua ley y 
qu." . la reforma aprObada por el Honorable Se­
nado. es sabia y eficaz porque en lugar de €Soe­
r2r la fa1t2 de pago de tres cuotas, castiga a qUien 
no da cump'lmlento a. la primera cuota de la 
ob'irr2clón al'menticla. 

Esa reforma ·deberfa ser aprobada por la Ho­
n"1'9ble Cámara, porque el apremio será proba­
blemente muy técnico, muy clent1tlco; pero, ha· 

bida consideración a las prácticas nacional'=s. a. 
la ma:a costumbre qUe hay en el pals de aban­
donar los hijos por gente de pOSición y recur­
I:OS, sólo va a servir para que la ley sea f<:sti­
nada. 

Dejo sentada mi opinión en este caso. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿:híe permi­

te una interrupción, Su Señoría? 
El señor ROSSETTI.- Con todo gusto, Ho-

norable Diputado. . 
El SEñor CORREA LETELIER.- Es efectivo 

lo qUe dice Su Señoría en cuanto a Que en la ley 
vigente existe delito en el caso de que el ali­
mentante no cump:a con sus obligaciones; pero 
no es menos cierto que la misma ley establece 
que se remite la priSión cuando se reconcilian 
las partes y en cuanto el alimentante cumple 
con su abUr ación. 

Pero el principal defecto que tiene el sistema 
actual -y al señor Diputado quizá profesional­
mente le ha tocado conocerlo-, es el de que 
obliga a la gente de escasos recursos a acudir Q 

dos tribunales. Tiene que ir, primero, al juez de 
M,"nores. donde obti·me lo que solicita, y, des­
pués, al Juez del Crimen. 

En cambio, por este proyecto de ley se auto­
riza y se obliga al Juez de Menores a qu.e ofi­
cie a la Dirección de Carabineros o a la Direc­
ción de Investigaciones cen el objeto de que se 
haga efectivo el arresto, que puede s~r indefini­
do o por quince d as. prorrogablES por todo el 
tiempo que el señor Juez estime convoeniente. 
Poraue no olvidemos Que lo que interesaba ~n 
el procedimiento criminal no era declarar de­
lincuente al individuo, sino qUe obligarlo a pa­
gl3r. 

Indudablemente Que este nuevo procedimien­
to tiene la misma finalidad; es mucho más prác­
t;r,o Por eso la Comisión tuvo a bien acoger la 
lr;tlci9tiva del Instituto Chileno de Estudios Le­
gls'atlvos. 

El-señor ROS~ETTI.- Yo agrad~zco la ex­
plicación de Su Sefioría. Que int~rpreta muy bIen 
y con claridad el pensamiento de la COmisión. el 
punto de vista QUe ~e ha tenido en considere.­
ción para aorobar el proyect.o en la forma en 
que está presentfld'1: opro ln~lsto er¡ Oll" o!'l pro­
cedimIento oe apremio suc~slvo es ineficaz: rrue 
es un prrnr m"v ~rav,c el 0111' la figura dpl1ctual 
h"va deSllparerido y QUP entrpmol' otra ViO,! al ré­
p'impn rle obllgaríon!'." civiles cuvo rumnHmlen­
tn se har-o de M'lIerdn cnn 1:11' form9'ld:1d~~ del 
CódlQ'o Cívl' má~ 19 detención QUP ahora va a 
.<er rlecrehda rllN'ctamente Dor 1') Jue'1 v OUe la 
c"mnlirá CI3Tablnprcs o pI Servicio dt' !nve..,tlg::\­
('iones. Yo reconozco d~!'de luego. Ollp la dURlI­
dad de tribunales es Un perjuicio. poruuE' lO con­
veniente es que conozca do!' la causp un sólo tri­
bunal; pero lo qUe debe hacerse es modIficar la 
ley en el sentido de qUe el Juzgado de Menor-es, 
también tenga potestad crIminal en esto~ casos. 

En segundo lugar, quiero dejar constancia de 
QlIe encuentro que Se ha operado un gran pro­
greso en este proyecto al establecer QUt' toda!' las 
rentas d~l individuo alimentante Quedan afecta­
das por las di¡;poslciones de la ley. porque hay 
muchos individuos que no ganan un ~ueldo o ~3-
larío Y se asilan y se escapan de pagar sus obll­
gariones e'e?nndo que tienen otra clASP do pn­
tradas. Esto es un gran progreso en estl'l énoca 
d" hlnocrt'cla general. en qUe mucho!' "lpmpnfoA 
a'ardpan de ser d.efensorps del voto femenIno. y, 
sin embargo, eluden sus c1eberen en forma escan· 
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dalosa. Este proyecto constitUYe un gran progre­
so en este sentido y seria mayor ese progreso sI, 
con resp~cto a esta clase de delltos; no se con­
ced'era fuero de ninguna clase para ningún indi­
viduo; qUe el individuo sometido a la justicia, 
por abandono de la familia, no gozara de fuero 
y no pudiera alegar privil€gios qUe no le corres­
ponden. Porque, si hay un dellto horrendo ln­
digno de una sociedad, es el de abandono de la 
mujer y de los hijos, sobre todo cuando se hace la 
propaganda de dar el voto a la mujer, Y en cam­
bio, se la deja qUe se muera de hambre junto con 
sus hijos. 

Yo estimo que este proyecto hay que aprobarlo 
tal como está concebido. porque peor sería pos­
tergarío. Creo que tiene más ventajas qUe incon­
venientes, y por eso doy mi voto restringido; pe­
ru declaro. que tengo la certidumbre de que el 
haber termmado con la figura delictual constitu­
Ye un grave error que a:gún dla habra de repa­
rarse. pOl"l¡Ue espero que. si el procedimiento de 
apremio consultado en el proyecto no da resul­
tado en la práctica -como qU,e va a ser Un nuevo 
método para eludir las ob:igaclOnes-. el mismo 
Congreso Nacional volverá al antiguo sistema que 
hoy se d?roga por este proyecto. 

.El Eeñor LETELJER (Ministro de JUsticla).­
Pido la palabra. señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Tiene la pa­
labra el señor Ministro. 

El señor LETELIER (Ministro de Justicia).­
Respect a la observación que ha hecho Su Se­
fioría, me p~rmito hacer presente que la fórmu­
la contemplada En el proyecto es más fa70rable, 
poruue la modificadón al articulo 11 de la ley 
5.750 oiee en 1'>1] inciso final: 

"Si el alimentante justificara ante' el tribunal 
qu o carece de los medios necesarios para el pago 
de una obligación alimenticia, podrá suspenderse 
el 8 premio personal". 

E:;ta fórmula es igual a la antigua. tanto de la 
ley vigente. como de la modificación del Senado, 
alterándos" solamente el tribunal. 

Pero, ¿qué ocurría arites, mejor dicho, ahora? 
Ocurre qUE' el Juez del crimen, asi como conce­
dió sanción al alimentante moroso con el sólo 
oficb que le envía El Juez de Menores, tiene que 
hacer fe en la cesación de la causa por la que de­
cretó sanción. con la sola razón del nuevo ofi­
cio del Juez de Menor:s. 

Dicho esto en otras palabras: en la fórmula 
del Honorable Senado, como en la ley vigente. 
el Juez de M:nores determina si las condiciones 
personales del alimentante en cuanto a fortu­
na, es decir, si su situación económica, permite 
o no mantener la sanción del delito. En conse" 
"Hencia. ésta es una sanción que cesa -como 
debe ser-o en caso que el alimentante carezca de 
bi'nes de fortuna o ellos disminuyen apreciable­
mente. 

El Juez del crimrm es. pues, un simple buzón: 
primero, para decretar la pena por el oficio del 
Juez de Men.or:s, que es el funcionario que ha 
estudiado el asunto. En seguida, para hacer ce­
sar la pena cUündo también el Juez de Meno· 
res lo oficie en eS2 sentido. 

Si. según el proyecto del Honorable Senado es 
~l Juez de Menores el qu~ tiene competenCia 'pa­
ra dterminar si se mantiene o no la causa. ¿no 
es mucho más lógico que sea él quien, en defini­
tiva, resu:lva y libere de· responsabilldad a quien 

no puede sancionársele, porque carece de medios 
económicos para ello? 

Bajo cualquier aspecto que se mire f.sta mate­
ria. nos parece Que siemDre se mantiene el m.!s­
mo principio. 

l'~l señor ROSSETTI.- Pero ahora no hay dt>~ 
lito. 

E! señor LETELIER (Ministro de Justicia).­
F.f~ctivamente, no hay delito; Y. por consiguiente, 
no se hace ninguna anotación en el prontuario del 
afRdado que hay en la Sección de Investigacio­
nes. 

El señor ROSSETTI.- Queda a salvo de es­
t't responmbilidad, que debía marcarlo can fue­
ga para siempre. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sefíor Rossetti. ruego a Su Señoría guardar silen­
cio, Está con la palabra el señor Ministro de Jus­
tkig . 

El señor LETELIER (Ministro de Justicia).­
Pero habrá. 'JI cambio. la sanción eJe la detención 
del sujeto que no cumple. cUl3.l es la finalidad 
que persi~ue la aplicación ele la pena en la ca­
mi¡;ión del drlito. 

V.. realmente no diviso la importanCia 011' el 
rr"norable Diputado le atribuye a la diferencia­
~ión. 

E insisto en que todo aconseja ml3.ntener el sis­
tpma propuesto por la Comisión. o sea. un solo 
Tribunal n Tribunal de Menores. que concee de 
t:1dos los antecedentes, y si éste es un Tribunal 
Ci''':l, darle los medios civiles que puedan llegar 
haBt.¡¡ 1'1 arr",~to. "llando !lIla sea una consecu:n­
da del apremio. 

Quiero aprovechar esta' oportunidad para a¡;ra­
<!ecer al Honorable señor Godoy las palabras que 
tuvo para la actu''lc!ón del Ministro de Jll.~ticia 
~n la discusión del proyecto; pero, al mismO. tiem­
po, quiero dejar constancia de que las observacio­
nes que Su Señoría hi7,Q en cuanto a que este pro­
ver:to no soluciona el problema porque no t.er­
mina la oousa d:l mal, me parecen algo exage­
radas. 

Indudablemente que el Ideal seria que no exis­
tiera la inmoralidad general, pues sus consecuen­
cias reca:n más duramente en los peor dotados. 

El Estado tiene que partir de la base' de que. 
en las relaciones de los seres humanos siempre 
ha de haber un porc:ntaje de inmoralidad. y, 
por ello. se ve en la necesidad de aplicar I~yes 
coercitivas más o menos duras. En este caso. lo 
que el Ejecutivo ha h:cho es traer a conOCimien­
to del Poder Legislativo PoI fruto de la experien" 
cia de los Jueces de Menores. Este proy:cto no 
es más que la codificación hecha por el In,stitu­
to Chileno de Estudios Legislativos, de las obser­
vaciones formuladas por los Juec:s de Menores. 
Ellos, en el ejercicio de su cargo, han visto los 
puntos por los cuales falla la ley, tanto la ley de 
pensiones alimenticias como la que señala el pro­
cedimiento. Tiende a corregir una y otra y a am.: 
piar el campo de la investigación, permitiendo 
al Juez que use cualquier medio de conocimien­
to o de información para conocer la realidad del 
hecho d:nunciado y las facultades económicas del 
alimentante y del alimentado. 

Tiende, asimiSmo, a amplil3.r el campo econó­
mico permitiendo que la pensión verse sobre el 50 
POT ciento de las rentas, con deducción. únic8,::-·. 
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mente de aquellas entradas del alimentante que 
corresponden a cargas de famma, las cuales be­
neficiarán, como queda en claro, únicam2nte a 
aquellos por quienes fueron dadas. Dicho en otras 
palabras: si un alimenoo.nte recibe asignaciones 
familiares por cargas de familia. sólo las perso­
nas que constituyen la r:spectiva carga pueden 
solicitar su embargo, y no podrán h·acerlo otros 
que también tengan derecho a ser alimentados 
pcr ese mismo alimentante, porque la asignacJón 
se da en función de una p:rsona determinada y 
sólo ella puede tener titulo sobre ese dinero o 
prestación. 

El señor SANDOVAL.- ¿Me permite una inte­
m1Dción, s:.ñor Ministro? 

El señGr LETELIER (Ministro de Justicia).­
Cómo no, señor Diputado. 

El señm SANDOV AL. - La competenCia del 
Juez para conocer de estos asuntos podría pIes.n­
tar algunas dificulta_es. como cuando a algún 
melJOr se le hubIere autorizado una pensión alí­
m ílticia que hUbIese sido correctamente pagada 
por el padre que se demandó. Si a la vuelta de 
algun tIempo el padre dejase de cumplir esta obli­
gucion, y el menor estuviese radicado En un lu­
gar distante del lugar en que se conoció de la 
causa, ¿estaría obligado el menor a venir al Tri­
bunal de origen a pedir la sanción corr:spon­
diente o podria recurrir a otro Tribunal de jUs­
ticia pidiendo el apremio correspondiente? 

El señor LETELIER (Ministro de Jwticia).­
Respondiendo al señor Diputado, me parece que 
es indudable que tendría que volver al tribunal 
de origen, porque se trata de cumplir una sen­
tencia, y no de esgrimir un titulo nuevo, ni de 
pedir la dictación de una nueva sentencia. Por 
consecuencia, seria dentro del mismo expediente 
y tramitación, cuyo desarchivo correspondería ha­
cer. donde debería repetirse el apremio, ya que 
ni siquiera procede ninguna nueva declaración. 

·-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ: 

un señor DIPUTADO.- Claro que seria des-
ventajoso para el menor. 

El señor ROSSETTI.- ¿Pero no podría llevar 
copia autorizada de la sentencia al tribunal en 
que estuviese radicado? 

El señor LETELIER (Ministro de Justicia).­
A mi me parece, señores Diput.ados .. que la inten­
ción de la leyes radicar el conocimIento del asun­
to. en las veces posteriores, en el Tribunal que lo 
conoció por primera vez. 

El señor SANT ANDREO.- Es en el domicilie­
cel deudor, de ll-cuerdo ron los principias genera-
1l'E.. 

El señor REYES.- ¿Me permite una interrup­
ción, señor Ministro? 

El señor LETELIER (Ministro de Justicia). -. 
Como no, Honorable Diputado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­
nia del señor Ministro, tiene la palabra Su Se­
fiarla. 
-, El señor REYES.-Yo quisiera saber, sefior Pre­
sidente, si se ha introducido aiguna modiflcaelór. 
respecto de las medidas prer8.utorias que tienen 
por objeto impedir la ena.leI!ación de un InmuE'­
ble. Con la actual legislación se puede pedIr se­
p:ún me parece, medIdas pre.:autorlas para garan­
tlzar el pago hasta de seis mensualidades de pen­
siones alimenticias. 

Esto es en la actualidad; pero las penSiones se 
burlan por los alimentantes, porque los juecel! no 
pueden decretar las medidas precautorias de pro­
hibición de enajenar un inmueble. Esto hac~ ilu­
"orio el derecho del alhnentauo. En el ejerelc10 
profesional he visto cómo el obligada a pagar una 
pensión alimpnticia se ha puesto en insolvencia 
::lara burlarla. 

¿Se contemnla en la reforma actual que el juel! 
pueda decretar una medida precautoria de pro­
hibición de enajenar un bien miz, para asegurar 
el pago de las pensiones alimenticias? 

El sefior LETELIER (Ministro de Justicia). -
Desde luego, las medidas precautorias van a se­
guir la regla general. y si ellas versan sobre bIe­
nes rafees, la inscripción en el registro respectivo 
importará pr()hibicián legal. <;bjeto !l!c1to y toda8 
las consecuencias de ia teorb del objeto ¡l!cito. 

El senor REYES.- De manera que para garan·· 
tizar el pago de una p~nsión fllimenticia, los jue­
ces podrán decretar la medida precautoria de pro­
hibición de enajenar inmuebles. 

Deseo que quede bien pn ciara en la historia n·· 
detligna de la ley esta reforma, porque actualmen­
te se enajenan lOS bienes ralees para burlar· las 
pensiones, ya que, repito, el jEez sólo puede de­
~retal medida~ precautCl'ias hasta por el monto 
de seis meses de pensiones. 

El sefior LETELIl!."R (Ministro de Justicia). -' 
Para terminar. yo me atrevo a solicitar de la Ho­
norable Cámara la aprobación del proyecto que 
estamos discutiendo, poque él es fruto del estudio 
realizado por el Inbtituto de Estudios Legislati­
vos, que ha demostrado caliuad en esta materia. 

En realidad, todos los estudios practicados por 
este Instituto han sIdo seriJo acuciosos, como el! 
E'ste caso y como lo es con mayor razón el proyec­
to de modificación del Códige, Civil. 

Por último, quiero referirme también a la su­
presIón en este proyect.o de la modificacIón del 
articulo 280 del Código Civil. que habia hecho el 
Honorable Senado. 

Yo me atreví a solicitar de la Comisión, y as1 
se aprobó, qUe se desglosara esta materia, porque 
en el proyecto de modificaciÓn del Código Civil se 
estudió en forma acuciosa y definitiva y sus tér­
minos son semejantes a los qUe había aprobado la 
Comisión. 

El señor CORREA LETELIER.- señor PresI­
dente, voy a hacer uso de una InterrupcIón que 
me ha concedido el seÍÍor Ministro. 

En la legishción actual, según el articulo 5 de 
h ley N.0 5,750. "el; lue\; competente para cono­
cer de las d~mandas sClbre alimentos deducidas 
por el cónyuge o por los hij(,~ menores, el de la 
residencia del allmentar!o; pero si éste la hubiere 
cambiado por abandono del hogar o rapto será 
competente el del I!omlcllio del alimentante" 

O sea, la regla general en I"!,ta matertl>l !'s que 
el juez competente es el del domicil1o del alimen­
tante. 

El señor SANDOVAL.- SI. 
El señor ROSSETTI.- Claro. 
El scfior CORREA LETELIER.- Ahora bien, la 

acción penal que existe !"n la tlctual legislación se 
ejerce ante el iuez aul' tiene .inrisdlcción en lo crl­
mm al en el lugar en all.¡>· se dictó la sentencia cu­
yo cumplimiento Sl' persigue. 

De tal manera que no se altera la regla general: 
Siempre va a ser juez competente para conocer de 
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estos juicios el del domicilio del alimentario. Y 
una vez dictada la sentencia de pago, él mismo va 
fI ser el juez competente para decretar .as me. 
didas de apremio que correspondan. 

Por lo tanto, quiero que quede bien en claro que. 
en este aspecto, no se alterar: hts reglas actuares 
en materia de competencia. 

El señor ROSSETTI. - Si, es conveniente que ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Vargas Puebla. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Señor Presiden­

te, he escuchado con todo interés este debate y 
he visto a los Honorables colegas abogadoll que se 
han preocllpado de dejar establecido con tuda cla­
ridad, para la historia de la ley, el sentido y el al­
cance con que ella se quiere aprobar, a obJeto de 
qUe quede inequívocamente consignada en ella la 
existencia de las sanciones para aquellos padres 
que abandonen a sus hijos y la adopción de las 
medidas destinadas a garantir su objeto, cual es 
el de poner fin a la dramática existencia de) qle­
nor ábandonado o de la mujer abandonada. Me 
he dado cuenta, pOI el informe, que en la 'Jomi­
slón ~e ha trabaJado con bastante intensidad en 
el estudio de este proyecto, y que a ella ~oncurri6 
el señor Mini:l.tro de Justicia, seguramente m{J~laCl 
por altos pensamientos de moral púl-¡Uca y de sen­
timientos humanos en favor de est·a reforma, para 
que ella saliera en ias condlc10n~s en qUe ho3' se 
está aprc-bando por la Honorq,ble Cámara. 

A mí me parece que todos estamos de acuerdo 
en qu~ esta rt'.tQt"Ula e~ \tn 1t"I,'ance en nuestra le­
gislación. 

Me pare~e que mientras mej J1'€S sean las 
ley·es, más se prestigia el Estado y la Justi­
cia, ent;:argada de hacerlas cumplir. Pero, 
por lo general, estamos viendo que. una 
serie de leyES se aprueban para que las cum­
plan .los particulares, las empresas particula­
res, pero qL!e el Estado permanece indiferen­
te en cuanto a su cumplimiento. 

El señor LETELIER (Ministro de Justicia). 
-¿.Me permite una observación, señor Dipu­
tado,' 

Es respecto de lo que está dlicendo Su Se-
ñoría . 

Mediante las diversas modificaciones que 
se han introducido en esta ley. se ha trata­
do de entregarle su aplicación al juez 

Una de las características de las modifica­
ciones es darle mucha importancia a la ac­
ción de oficio del juez. 

Así, pOI eje.'llplo, será el juez el que. de ofi­
cio, podrá pedir el apremio y, consiguiente­
mente, el arresto del que no cumple. 

Será el juez €l que, de oficio, podrá decre­
tar medidas para mejor conocer los hechos. 
informes, etc. 

Se le autoriza para usar cualquier €lemen­
to que juzgue necesario para el mejor cono­
cimiento o aproveChamiento de los juicios. 

Es precisamente una ley práctica, es la ley 
recomendada por el juez para que. en cada 
"aso en QU>€ encuentre dificultad para apli­
carla, esté en situación de anlicarla mejor. 
y sobre todo, Honorable Diputado, porque la 
mayor parte de las mujeres abandonadas 

que. con sus hijos, recurren a estos tribuna­
les, llegan solas. sin la posibilidad de buscar 
al letrado que debe intervenir. 

Por eso esta ley quiere que el juez supla 
eso y que, de oficio, trate de arreglar la si­
tuación, precisamente ,en defensa de quien 
no sabe pedir aquello a que tiene derecho. 

El s~ñor VARGAS PUEBLA. - Agradezco 
al señor Ministro las explicaciones que acaba 
'le escuchar la Honorable Cámara; p·ero lo 
que deseab3 manHestar es que no creo mu­
cho en la independencia de los Poderes. y 
me perdonará mi franqueza el señor Minis­
tro. 

No creo que el Poder Judicial sea un Po­
der independiente del Poder Ejecutivo ... 

El señor GARDEWEG.- Su Señoría esta 
equivocado ... 

El señor VARGAS PUEBLA.- ... ni del 
Poder Legislativo. 

Creo Qlle en e."te Poder también valen las 
influencias políticas, también los jueces ac­
túan bajo ciertas influencias, también lle­
gan hasta ellos los políticos, a presionar pa­
ra hacerles torcer la nariz a determinadas 
leyes; también llegan hasta ellos los hom 
bres de influencia para pedir, a veces. que 
no se haga ju.oticia con el pobre. que va a 
reclamarla a estos tribunales. 

Yo quiero ref€rirm~, Honorable colega. en 
relación a la ley, a las funciones que el Es­
t<1do t;'One, a las obligaciones que él contrae. 
Se trata por esta ley de impedir que haya 
niñas abandonados, que haYa mujeres aban­
donadas. Que haya una ley que castigue a 
100$ que cometen estos delitos, ley que el Es' 
tado ti.ene la obligación de cumplir Y. espe­
cialmente el señor Ministro de Justicia aqui 
pres.ente. 'miembro del actual Gobierno. 

Pues bien. yo pregunto ahora al señor Mi­
nistro de Justicia, ¿.el Estado no comet€ en 
estos momentos ningún delito cuando, sin 
ningllD derecho, ciudadanos que no han sido 
proc<.:sados por ninguna ley .~e hallan sepa­
rados de sus hijos, porque están relegados en 
Pisag-ua? ¿No comet€ ningún delito cuando 
se hallan separadOS de sus mujeres. cientos 
y miles de esposos, que han sido lanzados de 
las fábricas, de las industrias, que han s1.io 
relegados y aprisIonados s\n proceso alguno? 
y esta gente, señor Ministro, ya cumple 
dieciséis meses en el ostracismo. 

Esta ley, según lo que se ha dicho, está 
destinada a velar por la moral públlca. por 
la unidad familiar. por la unidad en el ho­
gar. El Estado entonces debiera dar el €jem­
plo para oue así todos los ciudadanos vean 
que, en realidad, el E.stado tiene interÉ's en 
que €l hogar sea fortalecido con medidas de 
protección de la unidad familiar. 

Pero el Estado con las nersecuciones que 
está llevando a cabo hoy dia, doE'struve hoga­
res, señor MInistro, destruye a las familias, 
condena a los niños al hambre y a la mise-
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ria, los condena a vivir poco menos que de 
la caridad pública, que es como tienen que 
vivir las mujeres y los hijos de los relegados 
en Pieagua, de cuyo drama se va a imponer 
la Comisión de Parlamentarios que ayer de­
signó la Honorable Camara. 

y yo digo al señor Ministro de Justicia, en 
cuya buena fe cr-eo y de cuya ouena inten­
cion no voy a dudar, que fue con pr01undos 
princIpios ue moral y de sentimIentos huma­
nos a la Comisión a defender esta reforma, 
¿no siente un poco de responsaoilidad, como 
Ministro de J w,tlcia de estie Goolerno, por el 
enmen que se comete con compatrlotas nues­
tros? ¿De estos nmos abandon:-..dos, porque 
sus padres no estan en el trabajo ni en sus 
hogares! ¿De estas mujeres abandonadas no 
por deseo de sus €Sposos, SlDo pOl que una 
política repreSIva guoernamental así 10 ha 
quencto? ¿El senUl Mmístro de Justicia no se 
siente un tanto responsable y con cargo de 
conciencia pur el hecho insóLito, que sin 
acuerdo de los Tribunales de Justicia, un Ho­
norable colega nuestro, el Diputado Bernar­
do Araya, esté detenido injustamente en la 
Cárcel de Concepción? 

Pero esto no es todo. El está enrrentando. co­
mo hombre, su situación. pero por cc .. ;;ejo del 
Gobierno, por determmaciones que significan abu­
so de autorida<i, a su mujer y a sus hijos se les 
lanza de la propiedad que ocupaban en una po­
blación de la Caja de la Habitación, dejándolos 
a la intemperie, extendiendo la persecución a sus 
familiares. y entonces 110S vienen con estas le­
yes, diciéndonos: "Queremos promover la moral 
pública, la unidad del hogar, la protección de la 
familia", mientras, por otro lado, el Estado au­
toriza un lanzamiento cobarde. No es posible ca­
lificarlo de otra manera, señor MiniStro, porque 
se hace cuando el jefe del hogar no tiene posi­
bilidad física de defender a su esposa y a sus 
hijos, puesto que el Gobierno sabia que el Dipu­
tado Araya estaba detenido. Esa injustiCia no ha 
sido reparada. 

Creo que está bien que avancemos en materia 
de legislación en este orden de cosas; está bIen 
que se abra camino a esta idea de protección a 
la infancia abandonada .. Pero estoy dE' acuerdo 
con mi Honorable colega, señor César Godoy, en 
el sentido de que éstos no son nada más que pa­
liativos, que para poner fin a este mal. produc­
to de la sociedad capitalista y de su división de 
clases. en la que usufructúan de la riqueza y 
de los bienes de la nación los grupos minorita­
rios poseedores de los medios de producción. que 
ellos controlan, es necesaria una transformación 
en que los medios de producción estép en manos 
de la gran colectividad y en que tengan acceso 
a la actividad directiva politica, económica y cul­
tural de la Nación también las fuerzas del tra­
bajo, en este caso el obrero y el campesino, ele­
vándole su capacidad. Solamente entonces po­
dremos transformar esta situación y liquidar es­
tas Injusticias sociales que pesan como una lá­
pida sobre las contradicciones del régimen cap!· 
tallsta. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ha llegado 
la hora. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­

bará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, que­

da reglamentariamente aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-RETIRO DE LA URGENCIA SOLICITADA 
PARA UN PROYECTO ">E LEY. - CALIFI­
CACION DE LA URGENCIA DE VARIOS 
PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente). - Solicito el 
asentimIento de la Sala para dar cuenta del retiro 
de una urgencia y para calificar otras. 

Acordado. 
El Ejecutivo ha hecho presentc el retiro de la 

urgencIa solicitada para el despacho del proyecto 
de Mejoramiento Económico del Personal CIvil de 
", ,\dmlllistracion Públic't, y la J:lace presente nue­
vamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 
por retirada la urgenciD y se califlCará el pro­
yecto de suma urgew;la.. 

Acordado. 
El señor GODOY. - Señor Presidente, habien­

do sido acordada también la suma urgencin para 
el despacho del proyecto que qtejora los sueldos 
del Cuerpo de Carabmeros, ¿será posible que la 
Cámara, dentro de los plazoo correspondientes, 
pueda conucer y discutir amboE proyectos'! Temo 
que no sea posible Y. a la postre, haya que hacer 
alguna modificaci6n. 

El señor COLOMA (Presidente). - En todo 
caso, la Mesa podrá citar a 'lesiones separadamen­
te para discutir en distintas sesiones cada uno de 
estos proyectos. 

E! señur DIAZ. - Y qUf? tengamos el tiempo 
necesariu. 

El señor COLOMA (Preside:1te). - El Ejecu­
tivo también ha hecho presente la urgencia para 
el proyc:cto de le:;> sob~e mejoramiento económico 
del personal <le las Fuerzas Armada!;. 

Si le parece a la Honorabie Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 

1l.-REN1JNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE CO"MISIONES. 

Fl señor COLOM.II (Presidente). -- Los Hono­
rables Diputados señores fi;nriqup Curti y Camilo 
Prieto renuncian a la ComIsión de Hacienda. 

Se propone en su rct'mplazo z los Honorables 
Diputados ~eñores Valdé¡; y Herrera Lira. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se acep­
tarán estas renuncias y reemplazos. 

Acordado. 
El Honorable señor Malra renuncia a la Co­

misión de Haciend? 
Se propone en su reemplazo al Honorable sellar 

Medin<t. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 
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El Honor2.ble señor Pizarro, don Abelardo, re­
nuncia a la Comisión de GolJierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Garcia Burr. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
t·arán la renuncia y el ree! ¡plazo. 

Acordado. 

12. -SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor COLOMA (Presidente). - Se suspen­
de la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

13.-DEFICIENCIAS DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE DE MOLIl'A. - PETICION DE 
OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Conti­
núa la sesión. 

En la Hora de Incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Conservador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Prieto. 
El señor PRIETO (don CamÍJo). - Voy a re­

ferirme a un problema lOcal :lue afecta a la ca­
pital del departamento de Lontué. 

Se trata de la grave situación creada en Ma­
lina debido a insuficiencia de la red proveedora 
de :J.gua potable de dicha ciudad. La red actual 
fué construida hace más o menos treinta años, 
cuando había sólo tres mil habitantes. Desgra­
ciadamente, no se previó el aumento de la pobla­
ción. Esta llega en la actualidad a ocho mil ha­
bitantes, y. no obstante, la ciudad carece de este 
elemento indispensable. 

Esta sltuación es tan grave. que hay días en 
que el Hospital de Malina carece de agua potable. 
Por eso doy a conocer a la Honorable Cámara 
('"tos antecedentes. 

Pido al señor Presidp.nte que, en este primer as­
pecto de mis observaciones. se env!e oficio al se­
ñal' Ministro de Obras Públiclls y Vias de C':omu­
nicacíón. a fin de que. a través del Departamento 
de Hidráulica, se consulten las obras necesarias 
para resolver este problema que afecta a la ciu­
dad de Malina. 

Solicito, pues, del señor Presidente, se sirva re­
cabar el asentimiento de la Rala. para. enviar el 
oficio que he solicitado al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunie~ción. 

El señor ATTENZA (Vir.p-oresidente). No hay 
., "'I1wro en la Sala para tomar acuerdos, Honora­
ble Diputado. 

H.-CONVENIENCIA DE I\PLICAR A LA CONS­
'TRTJCCION DE REDES PARA LOS SI<:R­
VTCYOS DE "GUA POTABLE DEL PAJS 
P,\RTE DE J,OS FONDOS OTTE CONCEDE 
EL Il'JSTITUTO DE ASUNTOS INTER­
AMERICANOS. - PETICION DE OFICIO. 

El señor PRIETO / don Camilo). - A continua­
ción, quiero referirme a e,1te mismo problema de' 
agua potable, pero relacionándolo' con todo el país. 

Sabe la Honorable Cámara que. a través del Mi­
nisterio de Salubrirlar!. el tnstlt,uto de Asunto~ 
T~, 'era m ~rlcanos entrega -anualmente una suma 
detp.rminada para ir saneando las pOblaciones d"l 
país. 

Hasta el presente año, estas obras se limitan a 
las provincias de Santiago y Valparaiso. Justa­
mente, al Diputado que habla le correspondió ha.­
cer indicación en la Comisión Mixta de Presu­
puestos, a fin de que la inversión de esos fondos 
que entrega el Instituto de Asuntos Interamerl­
canos para ser aplicados en las provincias de San­
tiago y Valparaíso, se extienda (' todo el pall!. 

Desgraciadamente, estos fondos solamente se 
aplican de acuerdo con el fin sanitario que per­
siguen los autores de esta iniciativa, o sea, a la 
construcción de obras de alcantarillado. 

Ya que me he referido a este problema del agua 
pot3ible de la capital del departamento de Lon­
tué, creo que es interesante considerar la posibi­
lidad de que estos fondos, no solamente se apli­
quen a la ejecución de obras de alcantar1llado, 
sino también a la construcción de redes para pro­
veer de agua potable a las ciudades de todo el 
país. 

Este es un agudo prolllema que se va resolvien­
do en forma muy lenta. 

Creo, señor Presidente, que seria conveniente 
oficiar al señor Ministro de Salubridad, quien 
manifestó en la Comisión Mixta de Presupues­
tos la aceptación a la idea que sugiriÓ el Dipu­
tado que habla, para que se modificara el régi­
men de aplicación de estos fondos, haciéndolos 
extensivos también a la construcción de redes de 
agua potable. 

Termino solicitando del sefíor Presidente que 
recabe el asentimiento de la Honorable Cámara 
para despachar o·ficios con mis observaciones al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vlas de Co­
municación. por lo que respecta a la ciudad de 
Malina, y al señor Ministro de Salubridad. en 
cuanto a mis observaciones de carácter general 
en lo que se refiere r la aplicación de los fondos 
que entrega el Instituto de Asuntos Interameri­
canos por intermedio de este Ultimo MinisterIo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Como 

no hay número en lfl Sala, se enviarán los oficios 
correspondientes en nombre de Su Sefioria, con 
las observaciones que acaba de formular, a los 
sefiores Ministro de, Obras Públicas y de Salubri­
dad, respecti.vamente. 

15.-SITtrACION [lEL MINERAL DENOMINA­
DO "PLEGARIAS", UBI"JADO EN LA PRO­
VINCIA DE AR\UCO, V PERTENECIENTE 
A LA COMPA1iU¿ CARBONIFERA E IN­
DUSTRIAL DE LOTA. - PETICION DE 
OFICIO. 

El sefior MONTALBA. ~ Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Pue­

de usar de e-lla Su Señoría. 
El señor MONTALBA. - Sefior Presidente, la 

Compañia Carbonífera Industrial de LlJta esté· so­
licitando en la actualidad a los Ministerios de Eco­
nomía y Comercio y del Trabajo la paralización 
del Mineral denominado "Plegarlas". que es de 
propiedad de esa Compafila y que se encuentra 
ubicado en los alrededores del pueblo de Cura­
nllahue, en la prov!nr.ia del\rauco. 

Los fundamentos de esta petición, sefior Presi­
dente. son verídicos y dignos de consideración, y 
se acomodan a la realidad, y, desgraciadamente. 
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han sido !ntegramente comprobados por el De­
partamento de Minas y Petróleos del Ministerio 
de Economía y Comercio, organismo que ha cons­
tatado que la Compañia de Lota sufre una pér­
dida de alrededor de $ 80 por tonelada de car­
bón extraída, o sea, de ~lrededor de $ 9.000.000 
al afio. 

Comprenderá la Honorable Cámara que no es 
po¡;lb1e en estas clrcunstaflcias obligar a una em­
presa a trabajar a pérdldlts, pero, por otra parte, 
en el caso especial a que me estoy refiriendo, hay 
un grave problema de orden social. 

En efecto. alrededor de 18.000 personas viven 
en Curanllahue. se puede decir. que exclusivamen­
te de las remueraclones que reciben los emplea­
dos y obreros de esta industria, que en total su­
man cerca de mil quinientas personas. Es, pues, 
Indispensable, desde todo punto de vista. conti­
nuar estas labores mineras, y creo que no hay otra 
solución que la de bonificar, por medio de una 
ley, a la producción de la mina de "Plegarias" 
con la cantidad necesaria que le permita cubrir 
la pérdida que hoy arroja dicha industria, dsl 
mismo modo que se hace en la actualidad con 
otrM minas existentes en la reglón. Como no hay 
numero suficiente en la Sala para que la Corpo­
ración tome acuerdo como CUerpo LegislatIvo, 
pido que en mi nombre se dirl.la oficio al señor 
Ministro de Economía y Comercio, incluyendo en 
él las observaciones que acabo de form,tlar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
riará el oficio correspondiente al señor Ministro 
de Economía con las observaciones formuladas 
por Su Sefiorfa. 

lf\.-POLITECNlCO PARA LA READAPTACION 
DE MENORES DELINCUENTE~ PARA LA 
cmOAD DE TALCA_ - PETICION DE 
OFICIO. 

El sefior REYES. - Pido la pa.labra, sefior Pre­
sidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Pue 
de usar de la palabra Su Sefiorta. 

El señor REYES. - Sefior Presidente, en una 
sesión anterior presenté un prnyecto de aruerdo, 
que fué aprobado por la a<\mara, para requerh 
del sefior Ministro rie Jmtlria la instalación de 
un Politécmco para la reedncaclón de menores 
delincuentes en la ciudad de Talca. 

Este es un asunto, sefior Presidente, que tiene 
gravedad en nuestro país, porque el Pollt.écnlco 
de Menores de San Bernardo, único Instituto de 
Reeducaciór del Menor Dell~cuente, que existe en 
0;1 pais, se encuentra. totalmente copado, con su 
cabida completa; de modo que no puede acep­
tar, aunque el caso sea necesario, la reclusión de 
otros menores, y, por lo tanto. tienen los jueces 
que enviarlos a las cüceles por delitos comunes, 
donde tienen la mejor escuela de delincuencia. y 
se agudiz~ mucho ml1s el problema que se ha. 
querido solucionar. 

Es Indispensable. ahora que se está estudianrlo el 
Presupuestr- del año próximo. que el señor Minis­
tro de ju~tlcla estudie la pOslbillelad de destlniu 
fondos para la crl'!ación de un Politécnico de Me· 
nores en la cludltd de Talca, que es una Impor­
tante zona de atracción del pais. Pudría Instalar­
se este Instituto, simlla~ al de San Bernardo, eu 

alguna propiedad rural cercana a la ciudad, y 
as! podría servir las necesidades de toda la Zona 
Central del país. La reeducación del menor de­
lincuente, el prOblema de la vagancia bf,mtil. 
serIan as! convenientemente solucionados. 

Solicito, entonces, sefior Presidente, se sirva di­
rigir un oficio al señor Ministro de Justicia re­
cordándole este proyecto de acuerdo, a fin d~ que 
tenga la bondad, si es posihle, de consultar un 
rubro especial en la Ley de Presupuestos del aúo 
próximo, para la instalación de un Politécnico de 
Menores en la ciudad de Talca. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio correspondiente al sefior Ministro 
de Justicia con las observaciones que Su Seilo­
ría acaba de formular. 

:i.-MAL ESTADO DEL CAMINO QUE VA DES­
DE ALTO DE VILCHES A TAL CA. - PE. 
TICION DE OFICIO. 

El sefior REYES. - 8efior Presidente, próxi­
mo a la ciudad de Talca se encuentra un balnea­
rio de cordillera, denominado Alto de Vilches. 

E"te lUJar es de especial atracción turística, Y" 
por consiguiente, es de gran importancia el ca· 
mino que une a Alto de Vil ches con la ciudad de 
TaJea, o más propiamente con el camino inter· 
nacional a la Lagune de) Maule. Son más o me­
nos 25 kilómetros que están absolutamente in­
transitables en este momento. De modo que su­
licito que se dirija oficio al señor Minist~o de Vias 
y Obras Públicas, para que se arbitren 'llgunos 
fondos de los que se consult'ln para imprevIstus 
de caminos, a fin de arreglar esta vía. Se solu­
cionará así una necesidad de los habitantes de la 
ciudad de T&lca, que en la temporada veraniega 
acuden a este centro turístico para huir de los 
calurosos días de verano. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio correspondiente, como 10 ha sol1. 
citado Su Señoria, con las observaciones que aca­
ba de formular, al señor Ministro de Vías y Obras 
Públicas. 

El sefior DONOSO. - También desearla que 
se agregara mi nombre en estos oficios, sefior Pre­
sidente. 

El señor REYES. - Muy agradecido por la bue­
na compañía, Honorable Diputado. 

IS.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DE LOS 
. EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES. 

- INCLUSION EN LA CONVOCATORIA 
DEL PROYECTO RESPECTIVO. - PETI­
CION DE OFICIO. 

El sefior REYES. - Sefior Presidente, también 
quiero recordar un proyecto que tengo presentado 
en esta Honorable Cámara, y que Su Excelencia 
el Presidente de la República prometió incluir en 
la Convocatoria, cuando lo visité en compañia de 
una comisión de empleados municipales. Este pro­
yecto es el que aumenta 108 ~ueld08 y salarlos ae 
empleados y obreros municipales, ascendiéndolos 
de grados con el correspondiente aumento de la 
renta. 

o,tos momentos, en que vamos a empezar 
a discutir otro proyecto de aumento de sueldos, 
el de los funcionarios de la Administración PÚ-
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blica, sin duda alguna es dp. toda justicia entrar 
a considerar también este proyecto, que pende de 
la consideración de la Honorablr Cámara desde 
hace much1simo tiempo y que afecta a un nlime­
ro considerable de funcionarios que, tal vez por 
estar esparcidos a lo largo de todo el territqrio 
de la República, carecen de los medlos necesarios 
para constreñir a los Poderes Públicos a preocu­
parse de su modesta situación económica. 

En consecuencia, señor Presidente, solicito que 
e diriia oficio a Su Excelencia el Presidente de 
la República, para pedirle que tenga a bien in­
cluir en la Convocatoria el proyecto en referen­
cia, del que es autor, el Diput'l-lo que habla, y por 
el cual se aumentan los sueldos y salarías a los 
empleados y obreros municipales de la República, 
cumpliendo asl Su Excelencia la promesa que nos 
hiciera con motivo de la visita qu!' be recordado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
via:,á el oficio correspondiente en nombre de Su 
Señoría. a Su Excelencia el Pref'idente de la Re­
pública. con las observaciones que Su Señoría ha 
formulado. 

El señor REYES.- El resto del tiempo lo he 
cedido al Honomble s:ñor González Madariaga. 

El señ-or ROSALES.- Lo malo es que le que­
da muy poco tiempo. 

El señur ATIENZA (Vicepresidente).- Le que­
dan dos minutos. 

El señor BERMAN. - De todas manzras se 10 
agradece. 

19. -EL PROBLEMA DE LAS COMUNICACIO­
NES MARITIMAS EN LA PROVINCIA DE 
AYSE:N.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Tiene la 
palr¡bra el Honorable señor González Madariaga. 
dentro de; ti:mpo del Comité ConservHdor. 

Puede usar de la palabra Su Señoria. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Señor 

Presidente: ofrecí en sesión de ayer referirme a 
la situación delicada "lar que atraviesa actual­
mente la provinciH de Aysen en mat3ria de co­
municaciones marítimas. 

Bien se sabe que esta prcYincia constituye un 
emporio que el futuro res~rva ~1 país. De las 
buenas o malas disposiciones que se adopten de­
pende que los beneficio.e¡ que prom:te este terri­
torio se aprovechen pronto o no. Es el caso que 
Aysen cuenta con más de once millones do hec­
táreHs. y apenas tiene una pOb;"dón de diecio­
eho mil habitantes. Se cría allí el ganado bovIno 
cn condiciones admirabl's, lo mismo que en Chi­
loé. donde recién comienza a desarrollarse la ga­
nadería. Se justificaría de SObTH que el Presu­
pue:lto incluyera una fuerb partida anual desti­
nada exclusivamente a la apertura de caminos y 
o. la preparación de terrenos para una coloniza­
ción intensiva. 

Naturalmente que esto se haría si fuéramos pre­
visores. Pero, desgraciadamente, carecemos de es­
ta virtud. que es la que asegura el porvenir de 
la.s naciones, y dejamos de serlo en tal grado. que 
ni siquiera conservamos lo que tenemos. Como 
muest.ra d" esto valga la desorganización existen­
te en materia de comunicaciones marítimas que 
en estos instantes po,decen las provincias de Chi­
loé y Aysen. 

El río o\yson, cuyo curso debe remontarse por 

las naves mercantes en una regular extensión 
para arribar al puerto de Aysen, se ha venido em­
bancando con las preclpitadon's que arrastran 
(as aguas, y como nadie se ha preocupado de lim­
piarlo. ahora declara la Ferronave que sus bar­
cos se exponen a peligros al remontarlo, r ha sus­
pendidO su llegada a Aysen. Fuera de la barra 
fDl'mada por el rio, queda un punto llamado Cha­
ca buco, donde se ha querido habilitar un peque­
ño puerto. pero donde no hay nada importante 
por ahora, ni camino a Aysen. Pues bien, las au­
toridad:s gubernativas re.solvleron en esta emer­
gencia, que los barcos de la Ferronave combina­
ran con unas barcazas de propiedad de la Ar­
mada, en este punto llamado Chaeabuco. Se to­
lllÓ la medida y se creyó que el prOblema habia 
qu:dado definitivamente resuelto. Es la canción 
que se repit3 muy a menudo con estas medidas 
simplistas que suelen tomar algunas autorida­
des. Pero en la práctica son tales las dificulta­
des que se producen, qU2 puede decirse que Ay­
sen ha quedad() aislado del TP.stO del territorio. 
Como n') ba sido esto la consecuencia de una ca­
tástrofe venida súb:tamente, s:guimos como si 
nadie se diera cuenta de lo ocurrido. Ni siqUIera 
la prensa se preocupa de publicar las informa­
ciones que se le envían, aunque respalda con gran­
des titulares la políticH de descentralización que 
proclama el Gobierno. 

Las barcazas que la Armada ha destinado pa­
rl!. combinar con los vapores de la Ferronnve. 
son dos: la "Grum:te Téllez", de unas doscientas 
toneladas, que recibe la carga y pasajero¡; baJO 
cubierta, y la "Goycolea", que no tiene reparo 
alguno. de tal modo que los pasajeros deben aco­
modar.':~ ellos mismos sobr:; la cubierta despeja­
da. En estas condiciones deben permanecer a ve­
ces más de ocho horas, sin abrigo ni atención de 
ninguna naturaleza. Así deben hacer la tra v sía 
entre Aysen y Chaca buco y vice-versa, esperar 
el vapor y transbordarse. ¡Y como la zona es una 
de las más lluviosas del país, las consecuencias 
son de imaginarse! 

Las autoridades que disponen estas combinacio­
nes están aquí en SantiHgo, abrigadas y cómo­
das, y no se dan cuenta de esta tragedia a que 
quedan obligadas las poblaciones. 

He regresado r:cién del sur. Viajé en el "Ten­
glo", el jueves 9 de este mes, y pude informarme 
que la "Goycoleo.·' recbiió el pasaje que 13 en­
tregó en Chacabuco el vapor "Tenglo", pero no 
trasladó a las personas que esperaban en Aysen 
/lpr movilizadas hasta él ·'Tenglo". Su capitán ex­
presó que tenia instrucciones directas de zarpar 
el día jueves con animales al norte. Como resul­
t.arto de esto. se quedaron 37 personas con sus pa­
saj -s tomados en Aysen, esperando que alguien 
se condoliera de su suerte. La "Téllez", por su 
parte, que al prinCipio había intentado hacer el 
tra.sbordo del pasaje, expresó que se le habían 
d' scompuesto algunos motores. Luego después se 
preocupó de transportar a la Laguna San Ra­
fael o. una comisión de la Academia de Guerra. 
El vapor "Tenglo" permaneció en Chacabu,c des­
de el lunes 6 a las 17.50 horas hasta que el mar­
tes 7, a las 17 horas, r~gresó al norte, sin pasaje­
ro alguno procedente de Aysen. 

¿Constituye en parte alguna del mundo seme­
jante conducta un estímulo a los hombres de tra­
bajo? 
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E.1 ~eñor ATI:ENZA (Vlcepre~1de:lte).-":' Ha. ter. 
mInado el tiempo del Comité Comervador. Su 
Señcría pOdrá continuar dentro del tiempo li. 
beraI. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Mucha¡¡ 
gracias. 

Voy a ocupar dos o tres mlnut<Js más, señor 
Presidente. 

He dicho que el río Aysen se ha embancado 
slmplemente porque nadie Ee ha preocupado de 
dragarlo. Pero hay que ob:ervar qUe el afio 36 
st: prOdujo una situación algo parecida. Pero en· 
tOl"!Ces la Gompañia Naviera y Comercial de Chl­
lOé. empresa privada que contaba con escasu,., 
ref'JIlrSOB, determinó ella misma hacer la lim­
pieza del río y as! 10 ejecutó utiliza;!do la chata 
Constitucién, de más o menos 500 tcneladas y el 
remúlcador Lobo de unas 80. La chata aprO'Ve­
chaba laE bajas mareas para con ayuda de un 
buzo amarral' los palQs que son los que más obs­
truyen la navegación Con la alta marea queda~ 
ban removidos y entonces operaba el remolcador 
para arrastrar el conjunto fuera de la barra. Se 
dice que la guerra requiere de reoursos. Sin lu~ 
gar a dudas qUe e:l este caso lo hubieron ¿Por 
qvé no se ha hecho algo semejante en esta oca­
sión? ¿Acaso la F'erronave y la Armada Nacio~ 
nal umdaE no reún~m ahora elementos para des~ 
peJar ios obstáculos ¡;oue obstruyer. la na:vegaclón 
eu el r:o Ays,en y asegurar las comumcaciones 
CO.:l esa importante reglón del territorio? 

Hay que observar que nuestro paíS es por ex­
celencia <le caracteristicas maritimas. Tenemos, 
además, vanos rios navegables cerno el Bueno, el 
Valdivia y el Aysen. Los dos primeros pueden 
penetrar hasta el interior conectando varias po­
blacio.:es importantes en una red fluvial. ¿Por 
qué entonces la Armada Nacional no se ha pre­
ocupado de seguir esta politica? 

Se cree qUe las barcazas no sen elementos re­
ccmen<!ab!es para nueEtras necesi<lades. Cons­
truidas para desembarCQ de tropas en jornadas 
rápidas de ataque, parece que no satisfacen exi­
gencias marítimas en Chile que exigen carácter 
más duradero. En todo caso se echa de meDC/& la 
adquu:ición de dragas para la ater..ciÓn de los 
puertos chilenos que conectan a la vez con vías 
flUViales. Corral, p<lT ejemplo, se está emban­
cando. ¿Ha,brá que esperar que Corral quede in­
utilizado como puerto mar:timo? Conviene tener 
presente que ya se ha hecho público que las lf_ 
neas Pacliic steam Navegation y la Bank Line 
proyectan suspender la recalada de sus naves 
en CDrTal, pOr esta causa. 

El Diputado pOr Chiloécree que la fun: mM 
impertante de un parlamentario es la de defen­
der las necesi<laties de la zona que representa 
Más todavía, cuando estas necesidades constitu_ 
yen parte del ir.terés nacional. Por esta causa, 
declaro que seguiré insistiendo en esta materia. 

Por ahora, solicitQ Eeñor presidente, que se di~ 
rija oficio a S. E. el Presidente de la Repúbllca 
transmitiéndole las observaciones que he fermu­
lado. 

Veo a. través de lo ¡;o·ue anoto, que la pollUca que 
él perSigue con tanto empeño no es debidameu. 
te secundada. Los funcionarios acostumbran a 
por.er eído wrdo a los clamores de la opinión 
pública o se entretienen en pedir informes y 
tramitar expedientes, dejando pasar el tiempo 
sin adoptar medidas rápidas y efectivas. 

En el caso que me preocupa debe autorizarse 
el transporte de un número superior de pasaje­
ros e:1tre el Continente y Chilcé. que guarde "e­
laclén con las r.ecesidades de las poblaciones y 
le/o recursos cen qU€ se cuenta. Es ridiculo que 
un vapor arrastre 22 tripulantes y acepte soia­
mente 44 pa:ajeros. Como dije anteriormente, 
medio tripulante 'Por cada pasajero. El Gvber­
nadar Marítimo que tcmó esta m€dida no pell­
~Ó en absoluto en las consecue:1cias ni ex: el 
error que significaba su resolución. Tampoco ~ 
tolerable que se limite a la Ferronave el pa.<>aje 
y se deje las manos libres a las embarcaciones 
menores que le hacen oompetencia. Acabo de 
Viajar en una iancha que no tenia mé.s de ciC_ 
ca toneladas y cO:1ducia sobre treinta personas. 
¿La Dirección del Litoral está para ordenar e¡;tas 
oosas o no existe? 

En cuanto a la situacién de Ay~en, debe dIS­
ponerse el dragado del r:o inmcdiatamer.te. De­
be, además, ponerse a la disposición de la Fe~ 
rronave una o dos barca.zas para que ella de­
termine la torma en que han de combL1ar con 
SlUS itinerarios y se evite la desintelgencia que 
actualmente se prOduce, en que la A...mada man 
da por un lado y la empresa de trar.s.portes, por 
otro. No se olvide que ~os servlci<Js público" ",,'11 

tales porque están destmados a la atención 1e 
los ciudadanos y en cierta fOlma tambié.J están 
obligadas a w atencion 101: institutos armadcs, 

Pido, pues, a Su Señoría, quiera enviar oficio 
a Su Excelencia el Presidente de la Republica 
con las observaciones que he dado a conocer. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¿Ha 
terminado Su Señ ,ria? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Y he 
pedido un oficio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se en­
viará el oficio correspondientlil en nombre de Su 
Señoría. 

20.-EL PROBLEMA DEL COMISARIATO DE 
SUBSISTENCIAS Y PRECIOS. - INCLU­
SION EN LA CONVOCATORIA DE UN 
PROYRCTO DE LEY SOBRE LA MATERIA 
- PETICION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra el Honorable seftor Donoso. 

El seftor DONOSO. - El Diputado que habla, 
en repetidas ')('.a '5:,.'11e8, ha abordado la necesidad 
de volver al sistema de libre empresa, como única 
solución para los problemas sociales y económi­
cos de la hora actual, y ha fijado la posición doc­
trinaria del Partido Liberal frente a las orienta­
ciones económicas del país, de !l.cuerdo con prin­
cipios y anhelos que considera de interés l>ara el 
progreso y el bienestar de la colectividad. 

Hemos insistido en la conveniencia de vf)lver al 
régimen de libertad, pues crepmo¡: que es el único 
que puede r.onducir a acrecentar la riqueza nacio­
nal. No es pOSible que el agricultor, el industrial 
y el comerciante, que entregan su vida y su tra­
bajo en beneficio del pa1s, sean perseguidos como 
verdaderos enemigos de la sociedad, quitando, en 
esta forma, toda fe en el trabajo independiente, 
lejos de las rutinas de la burocracia. con olvido 
de que el hombre en la vida diaria, que no es de 
héroes ni de santos, solo actúa guiado por el in­
terés en su propia utilidad, representado por la 
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legitima ganancia y consolidado por el derecho 
de propiedad, derecho que es natural al hombre, 
comó el derecho a la vid'! y n la l1bertad. La 
demagogia del momento conduce siempre a des· 
truir las fuentes permanentes de riquez'l, y son 
siempre las clases más pobres las que reciben en 
carne propia, en la tragedia diaria de su vida hu· 
milde, las consecuencias de esta política tan COll­
traria al interés general. 

La experiencia viVida en estos últimos aftas 
ha demostrado en nuestro país que toda tnter­
vencióll e"Kagerada del Estado ha t.raido apareja­
dos paralelamente periodos de escasez, con su co­
tejn de hambre y de miseria. Dc aqui, sp.nor Pre­
sident,e, que los ataques se hayan dirigido espe­
cialmente a un organismo que en nuestra tierra 
se ha simbolizado ()OlTlO el signo manifiesto, den­
tro del régimen administrativo, de una interven­
ción exagerada del Estado; me refiero al Comi­
sariato de Subsistenr.las y Precios. 

En sesión de 17 de agosto de 19-13 abordé, por 
primera vez, este problema; dos aftas más tarde, 
en sesión de ?9 de ag0sto de 1945, volví a insistir 
sob:e este punto y, como Diputado Informante de 
la Comisión de Economía y Comercio, solicité en 
aquella o!lortunidad la derogac:ón del DecretQ­
Ley 520, que creó el Comisariato de Subsistencias 
y Precios. 

No obstante. seftor Presidente, en mis pnlabras 
de aquel entonces manifesté con toda claridad 
que estimaba que. si bien habia sido perniciosa 
la CTeación con carácter perma'1ente de un orga­
nismo de esta eS¡lecie, no podrá desconocer que 
también sería pernicioso ir a la total e lnmedi'\­
ta dtr'lgación de las leyes que con él se relacio­
nan. 

Porque, al igual que el enfermo no puede vol­
vrr inmediatamente a la vid;-. normal, sin pasar 
por un periodo de recuperación, durante el cual 
necesita ir dando ('or suma cQ.utela cl1.da pa~o 

antes de volver a sus actividades habituales, las 
Naciones no pueden pasar de un sistema a otro, 
sino di~minuyendo también paulatinamente los 
regímenes de control. 

DE' aqui, seftor Presidente, que en mi Informe 
dejara espeCIal constancia de que la mayoría de 
esta Honorable Cámara estaba llana, en ese en­
t0nces, a aceptar toda5 las indicaciones que se 
formularan conforme a la pl\'Ita que he seftalado. 

Villa, señor Presidente, <1espués, la discusión de 
la ley que fué promulgada con el N.O 8.918, en oc­
tubre de 1947. En esta oportunidad creímos que 
era conveniente iniciar los primeros ensayos le­
gislativos para desmontar esta máquina tan fu­
nesta para la economía nacional, que habla creado 
el Comisariato General de Subsitsenclas y Pre­
cios. En efecto, los articulas 23 y :&4 de esa Ley 
N.O 8.918, justamentr abordaron los dos puntos 
más vulnerables que tenía la legisladón del Co­
misariato. y. sobre todo. la mala aplicación que 
se les habla dado. 

Fué as!. seftor Presidente, cómo en el articulo 
23 se separó la facultad de fijar precios de aque­
lla otra de fiscalizar los precios fijados. Este era 
un punto de vista que habíamos sostenido con In­
sistencia. Creiamos que no era conveniente, para 
la buena aplicación de este sistema de control de 
precio. que el mismo organismo. que mediante sus 
estudios debía determinar los precios. fuese el que 
d.ebía fiscalizarlos, porque el e.studlo de los ante-

cedentes que deben servir de base a toda fijación, 
requiere acumular muchos elementos de jUicio ba­
sados en etadistlcas y observaciones, serena y ml~ 
nuclosamente analizadas, mientras que el cuerpo 
fiscalizador necesita sólo tener un carácter ejecu­
tivo, policial y administrativo, muy distinto del 
anterior. 

y creímos, sobre todo, a través de la expe­
riencia vivida. que mediante este sistema de con­
fundir el org,¡¡nlsmo que fijaba los precios con 
el organisrrlO qUe los fiscali~aba, se había Jdo a 
determinar los precios con carácter electoral y 
político, lo que resultaba pernicioso para la pro-
ducción nacional. . 
Obtu~imos. pues, una gran ventaja, mediante 

el artículo 23 de la ley 8.918, al separar estas dos 
funciones que, en su <:!sencia, son distintas. 

Pero fuimos más a:lá, señor Presidente: me­
diante el articulo 24 de esta misma ley se ter­
mmo con el sistema de comisiones. mejor lla­
mado de coimas. qUe con cierte. aparencla legal 
habia establecido el Comisariato, como sistema 
normal de financhmiento. 

El aeilor ROSALES.- ¿Quiénes son los colme­
ros? 

El seftor DONOSO.- Su Seftoría debe conocer­
"los. 

El señor BERMAN.- El Comisariato es diri­
gido pur un Ge!leral. 

El seftor ATIENZA (Vicepresidente).- Su Se­
ñoría podrá usar de la palabre. oportunaltlente. 

El seflor DONOSO. - Creo, señor PresIdente, 
que el Comisariato se desprestigió con esta mala 
aplicaCión de su proph legislación. que vivió aftas 
de verguenza al cobrar, a las propUl,s personas 
que debía fiscalizar, el dinero con qlle costeaba 
el servicio. 

Me parece que práctica administrativa má.., ab­
surda y más inmoral no ha existido en legisla­
ción de país alguno. 

De aquí creímos, señor Presidente, que era 
otro de los puntos que debían ser abordados. de 
acuerdo con nuestro propÓSito de llegar, paula­
tinamente, a la total derogación de la legisla­
ción nacional que h'!bía establrclñ.o el Comwa­
riato de S\1bsistencia~ y Precios. 

Sin embargo, señor Presidente, en la sesión del 
15 de octuore de 1947. manifesté que estas medi­
das benefiJiosas que habían sido adoptadas no 
significaban que aoondonáramos el estudio del 
proyecto pendiente en la Comisión de Econol.,ía 
sobre esta materia. Más aún, expresé que sólo 
haríamos una pausa para ver cuálr.s eran las me­
didas que la experiencie. de estas modiftcactones 
aconsejarh como solución para el futuro. 

y así fué. seftor Presidente, cómo, durante el 
periOdO ordinario de sesiones del presente afio, 
la Comisión de Economía y Comercio de. esta Ho­
norable Corporación. se entregó de lleno al es­
tudio de fórmulas que reemplazarán al actual 
Comisariato de Subslstenchs y Precios, por un 
orga.nismo transitorio de carácter excepcional, que 
no tuviera la aiCtual fisonomía Que tiene dentro 
de la legislación del país, el Comisariato de Sub­
sist enejas y Precios. 

úrea de conveniencia Insinuar. aunque se'! bre­
vemente. l?s caracter!.stlcas r·".lI!H:lamentales del 
proyecto. que fué aprobado en segundo informe 
por la Comisión de Econom1a. y Comercio. . 
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En primer lugar. se reduce el '::onsejo Ecollónl!· 
co. creado por ley N.o 7.747. a un grupo peque­
tia de cinco miembros con representantes de los 
productores. di! empleados y obreros e. Integrado 
por tres fUl1ci0narios: el Ministro de ~conomi:3. ~ 
Comercio. el Director General de Impuestos In­
ternos y el Vicepresidente Ejecutivo de la Corpo­
ra,cióLl de Fomento de la Producción. 

Creímos que este grupo reducido podía tener 
en sus manos la función de regular c~'áles eran 
los CdSOS exce¡.¡cionales en que debía intervenirse 
en materia de precios. y ser un organismo fisca­
lizador del actual Deplrremento '1'OO111co que fija 
los precios. en conformidad al articulo 23 de la 
ley N.O 8.918. 

No había. pues. el peligro de que el actual Con­
sejo Económico se mantuviera como un cuerpo 
delíbCil'ante; serh ahora reducido a un orga­
nismo Ejecutivo que tendrf.a en su.~ Ullnos todos 
los antecedentes. para. con pleno conocimiento de 
can¡u. actuar en estas delicadas materias. 

En segundo lug.ar. entregamos la función fis­
calizadora. no a un orglnismo fisr.e.l. como se 
hace actualmente. sino a las municipalldades del 
país. 

Mucho se habla. setior Presidente. en asambleas 
y en comicios respecto de la conven1en<.ia de lle­
var unl política de descentralización; mucho se 
critica el excesivo centralismo que existe actual­
mente en la República. pero cuando se llega 
a las medidas prácticas. cuando se llega a la le­
gislación. todus los Diputados y todos los GobIer­
nos se olvidan de estls promesas y de estos an­
helos de deMentraJización. Y aquí. señor Presi­
dente. en este proyecto. Insistimos nosotro8 en 
tlorma muy especial en que esta fiscalización 
fuera entregada a las Municipalidades q;;e. p(\r 
otra parb. por razones histórioos. hln sido siem­
pre las en.:argadas de efectuar la fiscalizaeión 
en materia de precios. 

Abcrdamos. en tercer lugar. señor Presidente". 
un punto que consideramos aún más e;;encial. 

Siempre hemos estimado que el org'lnismo que 
fija los precios no debería ser el mismo qUe los 
fiscaliza. ui mucho menos el mismo que aplica las 
sanciones a los infractores. De aquí. señor Pre­
sidente. (¡ue en el pro}"ecto aprobado por la Co­
misión de Economía y Comercio se entregara la 
a.plic"lci6n de las sancir>nes e. los Trlbullalt:s ae 
Justicia. quienes deberían proceder en forma bre­
ve y sumaria. 

Esta es. en general. la fisonomía del proyecto 
aprobado por la Comisión de Economía y Comer­
cio d..¡rante la última legi:,lación ordinaria de se­
siones. Se h9. cumplido asl con la promesa hecha 
al país. de abordar claramente el problema del 
Comisariato y se ha cumplido as! con los anhelos 
de le ciUdadanía. que nos di6 la misión de pre­
')Cuparnos en forma especial de estl materia. 

Hemos presentado. no una solución . de carác­
ter electoral destinada a consegUir aplausos y ar­
tículos elogiosos de la prensa. sino una solución 
zerla. madura, firmemente estudlttd'l. que PI esen­
ta la única forma de salvar este escollo creado 
por el Comisariato. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha ter­
minado el tiempo correspondiente al Comité Li­
beral. 

El sefior DONOSO .. - Habia obtenido algunos 

minutos de.¡ Hanonble señor González Mada­
rl~ga. señor Presidente. 

El señor ATIEN2.A (Vicepresidente) ,- Dentro 
dt:1 tiempo del Comité Radic¡,l. puede continuar 
Su Señoría. 

El señor DONOSO. - Desgraciadamente. las 
prácticas constit. {;ionaJ.3s y reglam~ntarias qu.e 
guían los debates ue esta Honorable Corporación. 
11:, urgencias que sollelt.:! el EjecutIvo y que dan 
primada a los proyectos que él dese.a que se tra­
ten. y el hecho de encontnrnos en un períOdO ex­
traordinario de sesiones ... 

El señor n:A2:..-_ De Facultades Extraordina­
r1as. 

El setior DONOSO.- ... 1mpiden (jue estr. Par­
lamento aborde el estudIO del proyecto elaborado 
por la Comisión de Economía y Comercio, que 
considero que es la única solución seria q~'e se ha 
dado en este país al probLema del Comis.ariato de 
Subsistencias Y Precios, 

De aqu1. señor Presidente. qUe en mi ánimo de 
cumplir lealmente 118 promesas que hicimos a la 
ciudadanía; de aqui. señor Pr·esidente. que en mi 
ánimo de ser leal a mis prolJio& principios doc­
trinarios. ruegue al señor PresidentE' solicitar del 

¡ señor Mmistro de Economkl. y Comercio que in­
cluya en la ad\lal Convocatoria este proyecto que 
modifica. en forma substaneial, el régimen crea­
do en torno al Comisariato de Subsistencias y 
Preclus. 

El señor ATIENZA (Vlcoepresidentel,- Permí­
tame. Honorable Diputado. H'l negado La hora 
de la votación de los proyectos de acuerdo, 

21.-PROYFCTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor A TrENZA (Vicepresidmte í .- Se va 
a dar lectura a los proyecto de acuerdo. 

El oeñor SECRETARIO.- El Honol'::>.ble señor 
Mella. apcyado por el Comité Radical. presenta el 
sigui.ente proyecto de acuexdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que es una justa aspiracíón, sentida por toda 

la poblaCión de Rosario Lo Salís, que sirVe de 
asiento a una cemuna de cerce de tres mil ha_ 
bitantas, lo que dice relación con la dotación de 
alumbra do eléctrico. de qUe actualmente carece y 
cuya solución le preocupa intensamente: 

Que en este pu~blo. con mayor imperio se hace 
sentir esta neceoidad vital y elemento e&enciaI 
para el progreso. toda vez que su situación geo­
gráfica. alejada dE' la vía férrea, le impone la 
obligación de f€alizar una vida aislada sin ma_ 
yor contacto ni convivencia con los centres ma_ 
terial·es y culturales. que son expresiones vivas 
del progreso; 

Que para cumplir con los fines del Plan d~ 
Electrificación del país y. en forma especifica 
cen los objetivos de la planta Hidroeléctrica del 
Sauzal. se precisa que ¡;;us beneficios lleguen hasta 
todos los pueblos qUe tienen faenas de mejo­
ramiento: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Oficiar a la ENDESA o al organismo Que co­
rrp.spu111a para que se adbpten las medidBS ne. 
cesarias para que el servicio de alumbrado eléc_ 
trico se extienda desde el pueblo de Marchigüe 
hasta el pueblo de Rosárl0 de Lo Solla. 
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El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pllrece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
E.'I señor SElCRETARIO.- Los Honorables Di­

putados señores Yrarrázaval Cs ña,s í'"loreó, Gar. 
dewcg y Montt, apoyados por el Comité Conser. 
vador, presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 
Que Su Excelencia el Presidente de la Repú. 

blica, juntamente con los señores Ministros de 
Rdaclo!le~ E:xteriorei:! y Defensa Naclonul, han 
firmado un proyecto de ley qUe dá una estruc­
tura definitiva a la Junta de Aeronáutica Civil. 
y que otorga fondos especiales para el cumpli. 
miento de las obligaciones internacionales de 
nuestro pais en esta materia y para los servicios 
de proteCCión a la navegaCión aérea; 

QUe el despacho de e.!:ta leyes de verdadera 
urgencla Ya qUe su retardo significa falta de es­
tabilidad y de medios para la autoridad qUe diri­
je la aviación civil y de eficiencia en Ilts actua. 
les insts laciones de seguridad y protección a la 
navegación aél'€a, que son incompletas y que no 
estáu de acuerdo con [as exigencias actuales in­
ternacionalmente aceptadas al respecto; 

Que, por otra parte, el retamo en el despacho 
d~ la l~y significarla Incumplimiento por parte de 
Ch1Je de sus obllgaciones financieras con la or_ 
ganIzación de Aviación Civil Internacional. de la 
cual el Estado es miembro en virtud de un tra­
tado y en la qUe tiene un asiento en el Consejo 
Permanente. pUdiendo traducirse la mora de 
nuestro pais, no sólo en despl'estlglú internacio­
nal. sino también en una posible suspemión de 
sus derecllos, y aún, de servicios técnicos para 
el traw;p Irte aéreo Intel'nac101Iftl; 

Que el proyecto de ley en referencia no sig. 
nlficará desembolso alguno para el Fisco, sino 
por el contrario. un ahorro en su actual presu­
puesto. ya que estos servicios serán costeados por 
el propio transporte aéreo, 

LA HON:>RABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
ACUERDA: 

Solictar de Su Excelencia el Presidente de la 
República l~ inc1usión en la actual Convocatoria 
ElI.traout!llarla del Honorable Congreso NaciC'nal 
del proyecto ue ley qUe da una estructura defi. 
nitiva y provee de fondos a la Junta de Aero­
náutica Ui vjJ " . 

El señúr A TIENZA (Vicepresidente). - SI le 
parece a la Honora ble Cámara. se declarará. ob­
b10 Y senc1Ilo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara se dará 

por aprObado. ' 
Aprobado. 
ElJ. sefior SE'CRETARIO.- Los sefiores Alduna. 

te, Vial y Zepeda ,apoyados por el comité Libe. 
ral, presentan el siguiente: proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 
1.0- Que entre las materias qUe el Ejecutivo 

ha manltestado que incluirá en la presente legis­
latura extraordinaria de sesiones, flgurli el 8U­
wento de remuneracIones para el personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado; 

2.0- Que el resto de los proyectos consultados 

referentes a mejoramientos de sueldos en Cara­
bineros, Io'Uerzas Arma<1as y Admmlstrac16n Pú_ 
blica ya han sido enviados y e.sttm en conoci­
miento del Parlamento; 

3.0- Que existe conveniencia de que el Congre­
so pueda conocer y estudiar con tiempo y en to­
dos su detalles un pro'yecto de la importanCia e.el 
al1udldo, y 

4.0- Que la ley N.o 8.918. de reoclente dictaci6n 
exige que los aumentos que experimente el per­
Salla! d.e lú:\ 7errocarrlle$ del l!:stado deberá ser 
objeto de ley, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
ACUERDA: 

Otlclar al eeflor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, solicitándole que el pro­
yecto de au:neato de sueldos de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, sea enviado cuanto 
antes al Parlamento ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, 53 declarará obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honoreble Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor ATIENZA (Vicepresld~nte).- Termi­

nada la lectura de los proyectos de acuerdo. 

22.-EL PROBLEMA DEL COMISARIATO DE 
SUBSISTENCIAS Y PRECIOS.- INCJ.U ~ 
SION EN LA CONVOCATORIA DE fTN 
PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATE­
RIA.- PETICION DE OFICIO. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Estaba 
hacipndo uso de la palabra el Honorable s"fior 
Donoso, dentro del tiempo del Comité Radical. 

Puede continuar Su Sefíorfa en el tiempo que 
correspondE' al Comité Radical. 

FJ s-fíor DONOSO.- Ruego al señor Presiden' 
te se sirva ordenar se transmitan las observoaclo­
nes que acabo de hacer. al sefíor Ministro dI" I!:c:o­
nomía y Comercio. Al mismo tiempo, deseu Sil 
reit"ren al mismo señor Ministro los diversos vfi­
clos que se le han cllrigido, pn >ni nombre. n 001' 
acuerdo de la Corporación. referentes a di'Tersas 
materias relacionadas. tanto con la fijación de 
precios flomo con los racionaml-ntos y con las 
nóminas de importaCión de diversas mercaderl<::s. 

Deseo que todos estos oficios sean reitera <1n¡:¡, 
porque hasta este momento no han sido cont's­
tactos en forma precisa y completa por el Minis­
terio de Economfa y Comercio. Los antecedp.Jltes 
pedidos son de vital importancia para darnos cU"'n­
tao en líneas generales, de la polftlca que se !?l1-
estado desarrollando en esta materIa. 

El señor ATIENZA (Vlcepr;sldente),- Se dI­
rigirá ofiCIO '11 señor Mint~tro de F.col1omfa v Co­
mercio con las observaciones que Su Seftorfa aca' 
ba de formular. 

23,-CONSTRUCCIONES HORPTTAT,ARIAS EN 
EL PUERTO DE VALPARAISO.- OFICIO 
EN NOl\iBRE DE LA CAMARA. 

El seflor ATIENZA (Vicepre.~idente).- Tiene la. 
palabra el Honorable seflor Nazar. 

El sedar NAZAR.- Befior Presidente, como ~ 
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del conocimiento de la Honorable Cámara, lo. Ho­
norable . Junta Central de BeneficencIa elaboró un 
plan .d:stinado a renovar los hospitales de nlles­
tro país, qu~, en su casi totalidad, son sumamente 
viejos e Inapropiados. F.sta finalidad debía alcan­
zarla la Sociedad Constl'Uctoril de Estahleclmien­
tos Hospitllarios, Sociedad Anónima, con un ca­
pital de 200 millones de pesos. 

El plan elaborado por la B:neficenc!a. consul­
taba construcciones a lo largo de la República y, 
dentro de este plan, establecía dos hospitales pa­
ra Ve.lparaiso. !'lerian ellos los nuevos hospitales 
"Carlos Van Buretl" v "'F.uriqm' n·form~ .• ", da­
tia que los actuales hospitales, a su condición de 
ser muy incómodos y antiguos, agregaban su in­
('''tpacidad para satisfacer las necesidades de la ac­
tual población de nuestro primer puerto. 

S') inició así la construcción de hospitales en 
diversas ciudades, incluso, naturalmente, en n'1f~S­
tra capital; pero Valparaiso, a causa de no ha­
berse determinado oportunamente cuál era r,l ~i­
tia adecuado para sus construcclon"s hospitala­
rias, se vió privada de los fondos destinados a 
este objeto. 

En la o.ctualidad, salvado el escollo del sitl(, 
en que debían verificarse estas construcciones, 
nUestras autorlrIades lIanitariA,S, Y la pr"vindn rn­
tera, esperan con el legítimo interés y el lógico 
d~s{'{), que llegue a esta Honorable Cámam el 
proyceto d", ley que la Soriedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, Sociedad Anónima, 
enviara al Ejecutivo, proyecto que eleva a 1.000 
miJIones de pesos el capital original de 200 mí-
110nF's. 

Consideramos que sería de estricta justicia que, 
dentro de este aumento de capital. se consirif'Tll­
ra una suma cuyo fin seria la construcción de 
los dos hospitales que el plan primitivo de cons­
trucciones flsignó a Valparaiso, o sea, llls nll:vos 
hospitales "Van Buren" y "Deformes". Esta su­
ma la destinaría el Ejecutivo de su aporte a di­
cha Socieaad, y as! se establecerfa, n<\turalmen­
t?, en le ley. 

La urgencia de estas construcciones la verian 
más claramente los Honorables COlegas, si les se­
fialo que estos dos hospitales fueron construidos a 
mediados del siglo pasado. y qU2 tuvieron que ser 
reparados a raíz del terremoto de 1906, catástrofe 
que asolara fl.l P'lert", y Qtl() ""lll,~'tr!1 l'1gent~¡; <la­
flos a "stos hospitales. Estas construcciones in­
apropiadas. y que son r~ducidas por el aumento 
de la población que sirven, exigen frecuentes gas­
tas a titulo de reparaciones. 

Sintetizando, C<Jnsldero que es una aspiración 
de la Soci7dad Médica y la Asociación Médica de 
Valparaíso y de todos los sectores de Dllest.ro pri­
mer puerto, que asilo han manifestado en dife­
rentes formas, que el Ejecutivo someta pronto a 
la Mn,~ideracjón de esta Honorable Cámnra. cl pro· 
yecto que aumenta a 1,000 mmones de pesos el 
capital de la Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Hospitalarios, y que. dentro de la cuo­
ta que en este aumento corresponde aportar al 
Ejecutivo, se sefiale una ~¡¡1l'a destinada tal<ati­
vament? para la construcción de los hospitales 
"Carlos Van Buren" y "Enrique Deformes". 

Formulo. pues, indicación para que esta Hono­
rable Cámara se dirija al Ejecutivo. solicitando de 
él la inclusión en la Convocatoria del actual pe­
riodo extraordinario de sesiones. del proyecto de 

aumento de capital de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalario:;. V que, <!n <!ste 
aumento, dentro del aporte d 1 Gobierno, se se­
ñalen sesenta millones, destinados precisamente a 
la C<Jnstrucción de esos dos hospitales de Valpa­
raiso 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- SoliCito 
el asentimiento de la Corporación para proceder 
en la forma solicitada par el Honorable sefior 
Nazar. 

Acordado, 
Se enviará el oficio en nombre de la Honora­

b:e Cámara. 
El s~fior DIAZ, - Los doctores se lo agradece­

rán. 

24.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ANTOFAGASTA.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor OYARZUN.- Pido la palabra. sefior 
Presidenl!e . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tlene la 
palabra Su Sefioría. 

El sefior OYARZUN.- Sefior Presidente, Ho­
norable Cámara, el Honorable colega señor So u­
per, en la sesión del miérco'es 27 de octubre pró­
ximo pasado, se rEfirió a diversos prob~emas de 
interés para la Provincia de Antofagasta Que. se­
gún SUs informaciones no han sido solucionaclos, 
con p,or.iuicio, por cierto, para el progreso de esa 
rica Zona. 

Se refirió a las siguientes obras: 
Para la ciudad dI' T"copilla. pidió la construc­

ción de edificio,o públicos para la Gob"rnacl6n, 
Correos y Telégrafos. etcétera. De~de hace mu­
chos afio,· Que se vipne persIguiendo este obje­
tivo, pero no &e ha porlido lograr aún cuando m 
conveniencia es manifiesta no t.an ~ó'o por la 
carencia de ediflci"s sino qu'?, también. por las 
comodirIades prml e' funrionamiento de toda .• l~s 
reoort.iclones pliblicas, romo ¡:¡ las qUE' Se r.ofi ri6 
mi c"lpga. otrM servIrlos com" Reg!,otrn Civll, 
Identificación. Rpr,lutami<>nt". Sf¡nirl¡:¡d e TmpllPs­
tos Internos, etr,étE'ra. P()drf~ hfH'prsp Un edifi­
cio pn DUe So!' a~rlmar~n est"g serviri",; Que !1~­
tl'~lmpnt.e fll nr i onan disnersos "n m~l~s condi­
ciones v n"p'Ándo."e por los locales subidos alQul­
}erpc: rnp,"C:ll~'PC:;. 

1IIrTTll:T,LE FTsaAL._ E.ta obra ~p p~t¡¡ VfI ha­
bi1it~nrlo, par<t entrep'arla a '<t pxnlntArilin y se 
pot11''1jq Su prnlnn!!"9cilin "n 100 m"h'''~ más para 
dei~rl" "n moloN's condiciones tprniras. 
Pll:r.0""1~'T'PTTrrTON DT<:L CAMTNO CCl1'lTA­

NERO A IQUT0TTE.- Esta obra, (J11P empezó a 
c"nstruirl'p en 1928. ha quedArI" para 1i:>mn" des­
el" hac" nños. V SlI Imn"rtancin es mfln1f1o!'st.a. 
Darfll m,qrp'''n al deR~rrol1o de divel'Ras \nr'hlstrias, 
como la minf>l'a. pf>s"uera, covRderf1¡:;. saHnas, y 
a",l'ír"lAs aorov,or.h'mdo en su desembocadllra, las 
9!"1l".~ 01lP ~" plerr'len en el mAr. r'lpl caUnAl del 
rí" l,oa. R~v n" TYlf>n"s r'I" !ion h"rtáre"s rprono­
rlr'l,,~ va 1'1110 pnr'lr'"" APrm'''rh~rse con grandes 
bp,.,,,fl~;,,. rH'I"" 'T'nrnn1p" " Tnl,inue. 

SEGTTNDO GRUPO ESCOLAR. - También se 
ha rerhmado del Goblprno la con.~trucclón de 
este grupo escolar ~n pl b<trrlo Sur. pAra concen­
trAr las escuelas 3. 4 5. 7 Y 9, qu~ fllnrln'1an en 
muy D1'€carias condiciones por Jo Inadecuado e 
Insalubre de los locales Q.ue ocupan '1 que son 
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arrendados a particulares y uno a la 1. Muni­
cipalidad. 

FlL AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO.­
Es de suma urgencia que se amplíEn los servicios 
de agua potable y alcantarillado al sector a que 
hizo mención el colega Souper y además, a Pam­
pa Este, ViJ:a Prat Y Villa Esm~ra:da. 

PAVIMENTACION DE CALZADAS.- Estas 
obras se están rfalízando y no he observado los 
desniveles a qUe ha hecho referencia mi distingui­
do colega. Por lo demás, se están haciendo estas 
calzadas, con planos aprobados por la Dirección 
General de Pavimentación, bajo la dirección de 
su delegado y de la Dirección de Obras Munici­
pales. 

PUESTOS REGULADORES.- Son de una ~n­
ti da necesidad y debe procurar~·e su instalación. 

A este conjunto de obras a que se ha referido 
el coleea Souper, deb~n agregarS·e otras de suma 
necesidad e interés para esta ciudad, "omo son 
la construcción de Un edificio para el Liceo Téc­
nico, qUe funciona Ya para los seis años en muy 
mala.~ condiciones en una construcción de emer­
gencia, que se levantó para albergar a los dam­
nificados por el aluvión que afligió a ese Puer­
to en 1941. Este Liceo tiene numerosa pob'ación 
escolar compuesta de estudiantes de todos los 
centros poblados del Departamento. cuenta con 
su 5. o año de humanidades, y posib'pmente el afio 
qUe viene se 1" dé el 6.0. Sus tallores técnicos 
cuentan con buen mat<>riaJ de enseñanza y bue­
nos maestros; pero sus loca'es son e¡;trechos y 
POr lo tanto incómodos. Mucho se ha reclama­
do por el pueblo y por la representaCión par' a­
mentaria del Norte. la construcción d·o ellte ecli­
ficio. pero hflsta hoy no ha sido posible con~e­
gulrlo. a pesar de la buena voluntad qlle se tie­
no parA pllo. 8iemnre faltan fondos y no ha ha­
bido mAnera do obt.ener'os. Hay hasta Un pl'o~ 
yecto de Ley. nn<' duerme en la Comi.>ión de Ha­
cienda de la Cámara. porque seg'lÍn se me ha in­
formado p~tá mal financiado. No hA" disponlblll­
dades "n la Lev de Impue.<to al Cobre seg-(Jn se 
le h¡¡, dicho. y hebría que buscar un" nueva fuen­
te de r<'''lIrsns pArA est.e objeto. Unfl nnblacíñn 
para ",.,.,nleR no. P",.+.icu]arps. onp a pe+iriAn del 
(tu" h"bln h"ce fI'!!'Ún tipmno f"p arnrn<>ñA por 
la n"i" np Prpvisión de E""'nle!'l<lns P",.t;""lAres, 
otro I"r'ln" nI" ca.M .• d<> 'a Caí!! a,o lA Hobitl'lriñn 
para "hrpros v emo1el'lf'ns v un P'l"1JDO .1" c!>sas 
Que ,.101,0 ""n5tr"i,. 'A n,,;"l N"";nn,,l dI' F.non'p"l_ 
"n.s 1"''' " "nq V P"l'jcñi~tas. p"r" lns fll",,,i,,na_ 
rins P'·'hl'"n •. Po,lil' esto es CAsI pstAl' s"fínnrlo, 
pp,.n h"" m,p 0",.1;,.10. pueda ser que de tanto ma­
ch"""r "lan sr s"o1Jf,. 

D"h" h""p,. • ., también un T'll"VO enifi"in p"ra 
la r'!'A ... ,..ol 'Pl'ThH,..q (YT,p fun",n't"'!", tJ ...... rn'~'" f""'I.-.l<::tg 

confJjri"',,",oC:'. ~dif'i(>in rllinn~" in~(.l T"h,.p fn~ I'lP"'l1~ ... 

dn v .cC'.f....,o,..h", F.n Pt:::tp mi,com" ~llP""nn rlo .oñ.fft("io 

dph p !l"'''''~l'TqrC'P p' PO"'''''''' (1'p ('\f.;,.i.,,~~ n-=tl"o::1 el f"n­
cirrt"'l..,,,,,,,i,,,,,..,t,, np' .T1170'o:lrln ,.1p T,rohoqc:: V rl.-:-1 r"';mon. 
Ollp f 11l"l ... i .... nq Pn ln("Ql !'p"""pn.rl.,ñ,., r1~ m!=?A,o~~ +n .. 

do "n~~~f"'" nn,. '<> polilla, No ti?ne comorliñad 
ni C'o-n"Tnnr:J !')lO'nna. 
pl\P~ ~I\T,~lIl1'~,_ Mi ~nlp!!,,, ~""n">,. ~" refi­

rfñ ti l"e: nhrqc:: ('111.0 C'~ rp,rlnYr"lt"J't1 n::l""tl (""!""fo::1""",, fin 
el ~;O'"h'\.,.,+,o ("\l"":¡Prt· (+rl1nn F.~rnlo.,. ~C''''"'oTo;¡ n.,.!='I'n_ 
j" rl" R~.., Pprjl'o nI' AtA"nmA ('on~t,."""iAn rj" "na 
CHrce' P,íhHri'\ con~tr"rción d., ".., 'fln~nit"l. VP_ 
gas de nalama, Agencia de la Caja de Crédito 

Minero, r~paraciones de caminos, construcción de 
un tr<íílque de regaaio y energla eleCLrlCa. 

Sobre los j,JlOolemas de lia.ama, CleDO decir 
que el Grupo !is(;ülar se émpezo a construir en la 
segunda quincena de septIembre, y esta obra se 
encuentra hoy en plena actividad; la construc­
cwn ue la l!;scuela C!.e drtesanos se está estudian­
do por la Uueccién Gene:al de ArquitEctura, y 
sobre las Vegas de CaIama, también están he­
chos los primeros estudios, que luego se entrega­
rán a conOCImIento nUEstro. 

QUiero dejar en claro ésto, porque me parece 
conveniente, y debo decir que en la gestión para 
Ou,t!l!'_l iú tJet:Ut:IOn ue muchas de estas obras 
nos hemos cooperado mutuamente el colega Sou­
per y €l que habla. 

Debe agregarse a las obras de Calama la cona­
truccion de casas por medio de la Caja de la 
Habitación, de la de Previsión de Empleados PÚ­
blicDs y Periodistas y de la de Empleados Parti­
culares. A este r€8pecto, Calama tiene las mis­
mas necesidades que Tocopilla. 

La construcción de una Cárcel Pública, es de 
suma urgencia, y así se lo he hecho presente al 
Nlll1lsteno lle Justicia hace ya algún tiempo, a 
Su Exce:encia el Pr€8idente de la República, y al 
Ministro de Obras PúbUcas. Esto no admite di­
lación alguna, porque en realidad el edificio en 
que funciona es una verdadera vergüenza pú­
blica, 

Un nuevo Hospital es también de suma urgen­
cia Y mucho se ha reclamado, desde hace algu­
nos años. 

Las vegas de Calama y el tranque son obras de 
gran aliento y de un interés regional enorme. El 
Gobierno .deb.e abordar ::eriamente este problema 
hasta conv~rtir en realidad esta sana y construc­
tiva aspiración de los mineros de Chuquicamata 
y del pueblo de Ca:ama. Para obras reproducti­
VflS de esta naturaleza no deben faltaJ los re­
cursos, y si así ocurriera deben buscarse cOn todo 
int'~rés Y porfía. 

PARA TALTAL.- De las necesidades de Tal­
tal, hizo resaltar las siguientes: Construcción de 
un Grupo E<colar, reposición del Liceo humanis­
tico Particular "And·o.és Bello", en Liceo Fiscal, 
terminación de las obras en construcción de la. 
Escuela Hogar "Pedro Aguirre Cerda", construc­
ción de Estadio. 

A este grupo de nec€sldades para TaItal, de­
be agregarse. ad~más, otras de i~ual o mayor im­
portancia. como ser el Inmediato habilita miento 
dpl nuevo Hospital. que' hace más de dos años fué 
terminarlo y qUe aún. a pesar de la nec<!'sidad de 
entregarlo al s·ervicio púb'ico no se ha conseguí­
rI~ "" f")1"innflm;pnt", V los enfermos dpbPn ser 
atendicJf)~ en unn", bodegones nP Unfl antig-1la C!1sa 
comerclal d~ Taltal que querló abandonada des­
pués de la crisis salitrera de Taltal. 

El señor DIAZ.- Eso debía haberlo dicho hace 
cua tro años. 

El "pñnr OYAR.ZUN._ No estoy señal<lndo las 
11"r·c~iñ8r!eo d~ I~R nnb'acioneR cnn el obi"t.o de 
obtoner vnto~. Mi labor ha sirlo slemnre silenrlo­
sa v me h,o orp()cUoado siemnre de que los orga­
nismn~ flrlmini.otra+ivos TPalicen obm constructi­
va en f'Hmr de las r"giones nlle represento. No 
ho nroten"irh lIsar de 1<1 p"lahr'l para obtener 
vrtns ni "u!a1l 0ns. Lo h"g-o d€ buena fe. 

n"'ntinl',o señor Pre~idente. 

E: problema del abastecimiento del agua pota-
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ble para la ciudad y los trabajos mineros del in­
terior. que han sido amenazaaos de quedar sin 
agua con el levantamIento de las cañerías del 
agua potable que estaba reahzando la Compañia 
Salitrera Tarapacá y Antctagasta y que ha que­
dado t;.n suspenso mtentras tanto, por orden del 
Gobierno. 

Las construcciones de casas por medio de la 
Caja de la Habitación; pues en este Puerto, no 
hay actualmente en donde vivir. El pronto res­
tablecimiento del servicio aéreo de pasajeros Y 
la marcha de la industria pesquera que se em­
pezó a instalar hace ya más de cuatro años y el 
mejoramiento definitivo del r.amino que lo une 
con Antofagasta. 

La ciudad de Antofagasta tiene imperiosa ne­
cesidad que se solucione el problema del abaste­
cimiento del agua potable, el que se hace cada 
vez más agudo no tan sólo por las deficiencias 
en el material de conducción de este elemento in­
dispensable para la ciudad, sino que también, por 
el permanente aumento de la población. El Go­
bierno debe resolver este problema, actualmen­
te en manos de una compañia particular, con­
virtiéndolo en un servicio fiscal que mire más a 
consultar permanentemente las necesidades de un 
pueolo, que a cbteller buenas utilidades (conómi­
cas de su ¿xplotación. en forma comercial y has­
ta puede decirse abusivas. 

Deben construirse también más casas habita­
ciones por la Caja de la HabItación para satis­
facer la falta de viviendas para la gente del pue­
blo. La Caja Nacional de Empleados Públicos de­
be también hacer casas para les empleados pú­
hlicos de escasa renta que son numerosos en la 
ciudad y no incurrir nuevamente en el error de 
hacer edificaciones enormemente caras que no 
están al alcance de la mayoría de los funciona­
rios públicos. como ocurrió con las casas que hizo 
edificar hace algún tiempo. 

y la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares, debe cuanto antes edificar los terrenos que 
tiene comprados hace ya no menos de cuatro 
años en Antofagasta, sin haber hrcho nada, con 
evidente perjuicio para sus imp0nentes. Tampo­
Co debe hacer construcciones caras, que no estén 
al alcance de la mayoría del pueblo. Hay la f(¡r­
ma de hacer casas de baJO costo. especialmente 
en los pueblas del norte. que muy raras veces 
son sometidos a fenómenos sísmICOS que puedan 
destruir los edificios de este tipo; allá es prefe­
rible la construcción de tipo liviano. Por otra 
parte esto lo verán oportunamente los técnicos 
en construcciones. Lo esencial para el puerto de 
Antofagasta es que se construyan casas que per­
mitan a los empleados de baja renta arrendarlas 
o adquirirlas. No debe ·tampoco, por ninguna cau­
sa. desiniciarsr; ni abandonarse la total termina­
ción de las obras indispensables y necesarias del 
Ferocarril a Salta y las cbras del Puerto. 

Debo agregar que las necesidades públicas del 
norte son múltiples y el colega Souper y el que 
habla se han referido sólo a algunas, prec:samen­

, te las que son reclamadas con mayor urgencia por 
sus pobladores. 

El MinLsterio de Obras Públicas y SU Direccién 
General de Obras Públicas. deben estudiar el fi­
nanciamiento de todas aquellas obras que le w­
rresponden ejecutar al Fisco y consultarlas en el 
próximo plan de obras para el año 1949. 

El norte reclama atcncibn y con justa razón. 
Produce mucho y se le ha dado siempre muy po­
co, casi nada. Cada capital de departamento 
tiene derecho a que· se vele por sus legítimos in­
tereses y no deben eternizarse ni posponer se sus 
legitimas aspiraciones de progreso y de afianza­
miento de su prosperidad y economía. 

Antofagasta tiene ya su porvenir aseguradO, por 
el hecho de ser la capital de la prOVincia con 
dos ferrocarriles internacionales y con inlliensas 
riquez" s potenCiales que sólo necesitan del empu-

. je creador de los hombres que trabajan y del ca­
pital. Será a corto plazo una de las más grandea 
capitales de la República y la primera del norte 
chileno. La representación parlamentaria del nor­
te está dispuesta a prestarle Siempre su decidi­
do apoyo y estará atenta a la satisfacción de to­
das sus necesidades. No debemos descuidar tam­
poco sus capitales de departamento. Calama, To­
copilla y Talta1 que merecen también nuest.ra 
atención y debemos procurarles l<ls medios para 
que subsistan y progresen. 

En todos estos pueblos he oido por años y afias 
el ~lamor de la falta de atención de los poderes 
centrales y h·cy mismo lo expresan sus habitan­
tes de probadO espíritu pÚbllco y que se encari­
han con la tierra qu~ los vió nacer o que les di6 
hospitalidad. que sólo se conformarían con que 
el G::>bierno les destinara sólo el 1 por ciento de 
las entradas q11e producen al Erario Nacional, 
para destinarlas a las obras públicas. Me parece 
que no l's falta razón porque hay localidades co­
mo Cal ama por ejemplO, que no recibe nada, 
siendo un pueblo de porvenir claro y de una 
prosperidad indiscutible.' A Taltal se le ha ofre­
cido robustecer su economía. fHableciendo alli 
una gran industria pesquera pero esto todavia 
n.o se realiza, a pesar de haberse invertido ya unos 
cuantos millones de pesos pruvenientl s de la li­
quidación que se hizo con la Compañía Salitre.ra 
Santa Luisa. Tocopilla, Puerto de gran actividad 
salitrera y minera. tampoco recibe ni ha recibido 
todo lo necesario; por eso es que por nuestro in­
termedio. reclama la atención que deben pres­
tarle los poderes centrales. 

Yo creo. señor Presidente, Honorable Cámara, 
qUe todo Gobierno tiene la obligaCión de ser pre­
vioor y que debe siempre estar atento a afianzar 
la existencia de los pUEblos especialmente de las 
capitales de departamento, ·en donde hay intere­
ses que defender y resguardar, porque ellos for­
man part" de la riqueza pÚblica de una nación. 
y es.to es lo qUe se debe hacer con las ciudades 
del norte. No debe afectar a la economía de es­
tos pueblOS ni una crisis salitrera ni minera. las 
qu~ son. hoy por hey, su permanente amenaza. 
Hay en el norte muchas otras riquezas poten­
ciales que deben desenvcilverse, y en cada capi­
tal de departamento debe desarrollarse una o 
más conforme al progreso que vaya alcanzando 
su desarrollo. La industria fabril no tiene ningún 
desarrollo en el norte y creo que puede rstable­
cerse con enormes ventajas para los capitales que 
se inviertan. La industria qUlmica. derivada del 
salitrr, tampoco tiene desarrollo alguno, cuando 
podría alcanzar grandes proporciones de progre­
so. Para qué hablar de la industria pesada. cuyo 
campo parec,c que la mano de Dios, lo hubiese 
creado. 

El 110rle de Chile es rico en potencia. y por qué 
no decirlo de una belleza fasemante y subyuga-
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dora con la majestad grandiosa de la inmensa 
sábana que guarda la riqueza salitrera y con sus 
oasis qu'e son cerno una mara vtl!a de luz y de 
colorido que se presenta a nuestros ojos después 
de caminar kilómetros por la pampa yerma e 
Inhóspita en donde se fortalece nuestro carácter 
y se hace altivo y limpio el esplri tu del hombre. 

Por eso, el Gobierno, debe volver sus ojos ha­
cia ese norte. No es posible que la casi totalidad 
de las industrias fabriles se localicen en Santia­
go (más del 53 por ciento) otras en el sur del 
país y ninguna en la zona que representamos en 
esta Honorable Cámara. 

Hay que descongestionar la capital; hay que 
desarrollar las inmensas e insospechadas rique­
zas de esa región, a fin de repoblar su extenso 
territorio, fomentando una Inmigración adecuada, 
para que no sólo se dedique al comercio distribu­
tivo, sino que también se incorpore al comercio, 
s la explotación de la tierra virgen. que guarda 
el brazo del hombre para fecundar y brindar ili­
mitadas posibilidades a nuestra patria. 

Hoy que fomentar en el norte las industrias 
mineras y las industrias fabriles susceptibles de 
rápido d' sarrollo en las provmcias de Antofagas­
ta y Tarapacá; hay que fecundar la inmensa 
pampa del tamarugal. que puede ser convertida 
en un rico granero y en una zona ganadera de 
primera fuerza. Allí no es,tá vedado d campo 
agrícola, las experimentaciones hechas lo han 
demostrado, por la bondad de los productos que 
da la tierra, que con riesgo puede transformarse 
En ubérrima, Tal puede ocurrir en Cal ama y 
San Pedro de Atacama, abandonados caseríos hoy, 
en donde duermen su :;iesta el abanctono y la 
desolación. 

y como ya he abusado bastante de la benevo­
lencia de la Honorable Cámara, doy término a 
mis obs' rvaciones, rogándOle al señor Presidente, 
obtenga el acuerdo de la corporación para trans­
mitirlas a S. E. el Presidente de la República, 
con el fin que dejo manifestado. 

He dicho. 
El sGilOr BERMAN.- Como formo part"o de la 

Comisión Mixta de Presupuesto~, quisiera que el 
Honorable señor Oyarzún nos dijera (l cuanto as­
ciende el plan para el progreso de la prO-,incia 
que reprsenta. 

El señor OYARZUN.- Son muchr¡s los mi­
llones que se necesitan hoy, y esto sólo demues­
tra, una vez más, el largo abandono de los pro­
blemas del Norte, que no han sido d,bidamen(e 
atendidos por los Gobiernos anteriores. 

25.-t"OJ,I'fICA VEJATORIA EN CONTRA In;L 
PARTIDO SOCIALISTA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-· Ha ter­
minado el tiempD del Comité Radica1. 
Corr~sponde el siguiente turno al Comité Inde­

pendiente. 
El señor TAPIA.-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Tie¡te ia 

palabra Su Señoría. 
El señor TAPIA.- Señor Presidente, fU todas 

. las ocasi0nes en que hemos intervenido al hübJar 
de política general y, en especial. cuando nos h~­
mo.~ opuesto a la aprobación de las leyes repre­
sivas como las cuatro de Facultades Extraordi­
narias y la mal llamada de Defensa de la Demo­
carda, hemos manift:.stado que denunciaríamos 

sistemáticamente, donde pudiémmos, todos los ca­
sos de arbitrariades y de atropellos que el Gobi:r­
no cometiera, amparado en esas oprobios'lS leyes. 

Pues bien, son numerosos los casos de atrope­
llos ocurridos en este período preelectoral. 

Existe actualmente, Honorable Cámara, la más 
descarada e irritante intervención del Gobierno. 
y ello se puede pro!J,lr o demostrar a través de 
varios casos y d:talles. Hay algo que la opinión 
entera del país se pregunta en estos momentos. 
Con nuestra oposición, se acordó eliminar de la 
vida cívica a numero.<;os ciudadanos en este país, 
y as! ,<;e dictó la llamada L:y de Defensa de la 
Democracia, que fijó un plazo para que se cum­
pliera esa arbitrariedad. Ha transcurrido ese pla­
zo y, sin embargo, la nómina de los eliminados. 
que debiera habers? publicado en la prensa, na­
die la conoce. ¿Cómo puede. entonces, saber:.e 
quiénes son los que han sido eliminados, y si, pa­
sado el plazo, sin que nüdic tenga conocimien­
to de ello. se va a seguir eliminando eiudadan08 
arbitrariamente? 

¿Cómo se va a saber si esas eliminaciones han 
sido hechas dentro del plazo !'g-:ü? 

A nosotros nos parece que éste es un atropello 
incalificable. y todo demlle~tra que el Gobierno no 
""tá dispuesto a r~spetar en lo más mínimo la 
democracia. ni siquiera la opinión de la mayoría 
parlamentaria que en mala hora ap;obó esa ne·· 
fasta lEY. 

Además, er. dÍ7ersGs aspectos se llega hasta la. 
Exageración, como en la persecució:l electorhl dll 
que actualmente ES víctima nuestro colega clon Ar­
mando Holzapfel, por holber tenido la altivez de 
ser consecuente con sus principios radicales. Ve­
mos cómo la. int-l'vención ha llegado al extremo 
de que el Jefe del Estado haya inv1tado a la Mo­
neda, a comer, a algunos dirigentes radicales de 
la provincia de Cautín, para arreglar una situa­
(lllón electoral. 

Nos parece que ningún Jefe de Estado había 
lleg"do hasta esta situación o,únosa que no se 
puede aceptar. 

Pero hay un hecho que nos toca más de cer­
ca, y es el que se r:fiere a la fa,~ultad legal pa­
ra usar el nombre del Partido Socialista. Toña 
la opinión públic'l sabe que por allá, a finl'S (j~ 
abril, un grupo de desertores que prefiri -ron ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSSETTI.- ¿Por qué nos viene a. 
insultar? 

No se puede t.olerar esto. señor Presldent~. 
El señor OLIVARES.- i Que se nos trate como 

conespcnde 1 
El Eeiíor TAPIA.- .. , 12S gral1j,erías que da el 

Gobi~rno. 

El ~eñor ROSSETTI.- No aceptamcs eso, se­
fiar Pr€Eidente. 

El E<'.ñor OLIV ARES.- Que trate los proble­
mas como corresponde. 

El fcñor ROSSETTI.- ¡Esa es mer:t1ra, Hono­
Ilt'ble Diputadc! 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel._ Hono­
rab:e señor Ros~etti, voy a llamar al orden a Su 
señoría. 

El señor OLIVARES.- ¿Có(:lO se ].e permite 
plantear SUs puntos de vista en esta forma, fe­
fiar Presidente? 
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- V ARIOS SEÑORES DIP!UTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor TAPIA.- AjJ't?nas realizado el duodé­

clm{' congre,o ordinario del Partido Socialisía, 

en la ciudad de Valparaiso. conforme a los es­
tatutos aprobados en el congreso de Cor:cepción, 

en octubre de 19~6, que establecían n(]rmas ce 
repre~entación proporcional por comités regiona­

les, dLpc~ición que ven:a de estatutos m~ >:\11-

tiguos y que todos los grupos y sectores del par­

tido habían re~peta-do haEta aquella fecha a que 

me he referido, Ee hizo llegar al señcr Director 

del Registro Electoral todos los antecedentes ne­

cC,oarios para d€mo~trar la validez de la Me"a 

Dinctiva del Pa~tido Socialista elegida en el 

Congreso de Valparaíso. 
El señor DirectOr del Rl€gj.stro Electoral. en va­

rias oportunidades, indicó él mismo los docu­

mentos que €la necesario llevar para obtener el 

reco::ocimiento del Presidente y del SecretariO 

del Pa; tido SocialiEta, manifestando reiterada­

mente que la inscripción estaba a firme, por­

c,ue la Mesa presidida por los señores Raúl AlU­

puero y Héctor Gajardo no habia sido nunca 

objetada, y porque la llamada "oposición a esa 

directiva" no había ob~ervado las re~olucioDes 

acordadas en el Congreso de Concepcién, man­

teniéndose má.s de U.:1 año y medio dentro del 

partHlu y aH:tlendo a todos los actos internos. 

Existía el pre{;edente de la esciSión ocurrida 

en el Partido Democrático, a raíz de la cual lle­

gó hasta la Me~a de esta Honorable Cámara un 

oficio del señor Director del Registro Electoral 

er., el cual expresaba que por tener la fracción 

pre~idida por el Honorable señor Carl<Js Cifuen­

te,;;. mayor número de pa.rlamentarios, le corres­

pGlldia a €lla el ~o legítima del nombre de Par­

tido Demccrático. 
b'n nu>8stro caso, se llevó al &eñor DirectOr uel 

Registro E:¡ectora~. con documentos protocoliza­

dos ante Nctsrio, todos los antecedentes que él 

miano requirió. Y se le proporcionó, ademáJI, ~l 

teEtimcnlo d" la palabra y de la fe de cinco de 

los o{;ho parlamentarics que ha,b:a elegido el Par­

tido Sodalista en marzo de 1945, que ma-r..ifesta­

ron reconoe€l la {jirectiva presidida por el señor 

Eugenio GoIlzález Rojas, sirvie:1do de Secretario 

el se'ior Héctcr Ga,iardo. 
Pues bien, ame un hecho similar y con igua­

les antecedentes el señ,¡r Director del Reglst.ro 

Elcctoral empezó a demora.r su resolución, has­

ta que el otro sector interesado en usurpar el 

nombre del verdadero ParUdo Socialista, phl.D­

teu su dert!cho a usufructuar esta denomir:ac!ón. 

y e3 aq1uí dende d·Ebemo~ hacer presente la 1:1-

t€lvenci~ n del Go))ierno en e~te asunto. Esta­

mos a,bsolutacnente "e guros de que el señor Di­

rectur del R'2gistro Electoral, con los anteceden­

tes propordcnados POr nuestra Directiva, repito, 

protcc(Jliz~dc~ ante Notario y a petición. ,expr~­
Ea de él miEmo. habría resuelto la cuestlQn SIn 

ingere-:cias extrañas, reconoÓ'en~o la legítiml-uad 

dE' la Mesa preSidida por los senores González y 

Gajardo. 
Pero entcnce" intervino el Gobierno ... 
El feñor ROSSETTI.- i Eso no es efectivo, ~e­

fier Prei'i'dente! 
E: señor TAPIA.- ... que, a cambio del Rf.JO­

yo ae elementos incondicionales ... 
h1 señor ROSSETTI. - i Eso no es efectiva! 

¡Hemos discutido pÚblicame'r:te ante tribunales! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- iHo~o­

ratJle señor Re.ssetti! 

EI senor T APIA._ '" y sin ninguna blUSe le­

gal ni ccnstitucional, el dos de diciembre de es­

te año, con la firma del Excelentíümo señor Ga­

bn~l González, que estoy ~eguro que nadl\:: ¡>Q>lin\ 

desconocer que ocupa t<;dav1a el cargo de Pre­

sidente de la. RepÚblica, dictó un decreto facul­

tando al Director del Registro Electoral para -e­

solver estos casOs, sin más trámite que el -de oir a 

ambas partes. 
Pero hubo má.s, Hor.orable Oámara. Además 

de este decreto ilegal e Uconstitucional qUe be 

dictó. pamndo por encima de tod{)s los prece­

dentes establecidas, fué llamado el Director uel 

Registro Electoral a la Moneda. donde sostuvo 

una entrevista con el Presidente de la Repúoli­

ca, el viernes 3 de diciembre. 

El señor ROSSETTI.- Eso es inexacto. 
El señor TAPIA.- E.<:tuvo conversando con el 

Prei'idente de la República, más o mer.os, (lbSde 

las 11 hasta las 11.30 A. M .. y, ese mismo dla nos 

pIdió los últimos antecede:ltes. 

Al día siguiente, después de esta presién gu­

bernativa, dictó una pintoresca resolución en la 

cual se scsten;a que tenia derecho, para todos 

les efectos legales, a usar el nombre del Pal·t1da 

Socialista, el grupo de dísidentes y desertores del 
óociallsmo. 

El seña:" GONZALEZ OLIV ARES~ En él es­

.tll la mayor parte de las bases. 
El señor ROSSETTI.- Ustedes no tienen votos. 

f!:l s€ñor TAPIA.- Se ))asó el Director del Re­

gIstro en qUe al Congreso brujo celebrado peI 

esie grupo -diside.:1te asistieron 253 delegados di­
rectos de seccionales. 

¿En qué estatutos se basó dicho funcionario 

para dictar esta pintoresca resoludón? 
En ninguno. Tiene en su poder el estatuto que 

r-osotros tenemos a la vista, y qUe le hemos ac'om­
p3ñado. 

De.Hle hace muchos afias, asisten a los Con­

gres~s legítimos del Parti·do representaciones pro­

pcrclo.:1ales de los comités regionales. según el 

número de Seccionales Que cada uno de ellos 
comprende. 

Sin embargo, el aludido funcionario dijo que 

al Congreso de Santiago habían asiStido 253 de­
legados y al de Valparaiso sélo 84. 

El sefíor ROSSETTI.- E.5 una mir..oría insig­
nificante. 

El señor TAPIA. - El Director del Registro 

Electoral dió más importanCia a los 253 vecinos 

que viniero.:1 directamente desde 10l) di5tinLOS 

pueblos, repl'e~er:tándcse a sl mi,mo, y entre lOS 

cuales ha,bía, inc)wo. algunos de aquí, de la ~a­

pltal, que representaban a ot.ras ciudades. que 

a los 84 delegados qu.e representaban. proporcio­

r.almente. a todas las bases del partido. 
El señor GONZALEZ OLIV ARES.- Repre~er.­

taban al Partido Comunista. 
El señor ROSSETTI~ Constituyen una ex1gu& 

ml::or:a. 
El señor ROSALES.- Esas son las cuentas del 

set1er Rcssetti. 
El señor ATIENZA (VicepresidenteL- Hono­

rable señor R03setti, llamo al <Jrden a Su Seño­

ría. 
El señor TAPIA- Esto sienta Un nefaHo pre­

cedente, no s610 por lo que a nosotr<Js respecta, 
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sÍI:o purque se está fomentando el dlvisionlsmc y 
la indisciplina entre lo~ partidOE político>. 

Ello se contradice con la doctrina que el pro­
pio sefior Director del Registro Electoral había 
sostenido hast, por escrito. En efecto. en una 
nota que a pedido de él se insertó en la actual 
Ley General de Elec,ciones, manifestaba que era 
enemigo dE' que grupos de parlamentarios es­
eindieran los partidos y formaran tienda apar­
te. Por eso hizo intercalar esa nota a fin de que 
aquella agrup~.dón que conservara "l mayor nú­
mero de parlamentsrios. fuera consid·erada el par­
tido legitimo. Fallo dentro de esa norma en el 
caso del Partido Demo.crático: pero no así en el 
08,80 del Partido Socialista, debido a la interv~n­
ción gubernativa y porque no~otrQI3, desde hace 
más de 15 años, llevamos ]g bandera de lucha 
en favor del pueblo. y no COn triquiñuelas con 
pequeñeces y con claudicaclon.es ante el Gohier­
no. que no sirven para solucionar ningún proble­
ma nacional. 

El señor ROSSETTI.- Las elecciones van a 
dar la r<'spuest.a. 

El señor ATTENZA (Vicepresidente).- ¡Hono­
rable señor Rossettl. .. ! 

El señor TAPIA.- Señor Presidente. debo ha­
cer present.e, además. una extraña ~ituaclón. Las 
dos Senadores elegidos por el Partido C'ccialis­
ta, en el año 1945, han permanecido fieles. en 
una actitud qUe los honra. a la organiz3c1ón y 
a la directiva legitimas del partido. Pero. pcr 
una resoluci"n arbitraria. a ]'lf'dido del Presidente 
de la República. el señor Director del Registro 
Electoral h3 prE"f:endido dejar sin filiación polí­
tica a estos Senadores qup' fueron f'le!Iidos ha~t.a 
el año 1953. Entonces no,s preguntamos: ¿a qué 
partido pertenecen los Honorables Senadores Car­
los Alberto MartfllE'Z y Salvador Allende? 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor TAPIA.- Y en esta situación perma­
necerán ei'tes senadores, si continúa este sistema 
cada vez más totalitario y represivo. hasta el 
20 de mayo d() 1953. 

Señor Presidente, dos Senadores más tres Di­
pu~ados socialistas formaron la mayoría de cin­
co par18mentarios, d" ocho elegidos en 1945. Lo 
mismo ocurre con la inmensa mayoría de los Re­
gidores elegÍ,dos en 1947, que permanecen leaL 
m€'l1te dentro de nuestras fíJasl 

Sin embarro, por el afán de molestar y de per­
seguir a los que no son incondicionales de la 
pequeúa política represiva, antipopular y antil1a_ 
cional de lB torpe, agresiva y provocadora polí­
tica internacional del actual Gobierno. Por el 
afán mbalterno de molestarnos, repito, se nos 
pre'cnde rohar el nombre. Pero ello nos tiene 
sin cuidado. porque la confianza de los traba­
jadores no se da por una resolución burocrática, 
arbitraria, en üb€d€cimiento a tos amos de la. 
Moneda. La confianza popular se adquiere con 
una línea política clara ... 

El sefior ROSSETT!. - Las elecciones lo van a 
decir. 

El seúor TAPIA. - ..... 19. condhnZa popular 
no se adquiere con la actitt;{] de ,oplonaje y de 
a'ela::ión, como ha ecurric'o en el n~ineral de "El 
Teniente" y en Puente Alto ... 

El señor ROSSETTI. - ¿ y qué nos dice Su Se­
fiarla de lo que ocurrió En e} m~neL 1 del ca~':xm? 

--HABLAN VARIOS SE;'¡ORE,3 DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ROSSETTI.- ¿Qué nos dic~ d21 car­
bón. Su Señoría? 

¡,Qué hicieren Sus ~eñerías en la zona del ca1'_ 
bén? 

El señ.or ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Hon". 
rabl~ señor Ros€tti! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor TAPIA.- ... para Que obreros y em­
pleados fueran borrados del Registro Electoral 
y exonerado~ de su trabajo. 

El Eeñor ROSSETTI.- No hemos olvlílado lo 
del carbón. 

El señor GONZALEZ OLIV ARES.- Eso hizo 
R3 úl Ampuero. 

El señor TAPIA. - Por esta razones es que 
manifestamos nUE'~tra más enérgica protesta y 
donde nos sea ¡cosible dil'€tro:: la verdad al pue­
blo. como aquí la !1pmos venido wteniendo ... 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- ¡Demagr.­
gicamente! 

El sefior TAPIA.- ... en cada ocasión en qu" 
ha sido nE"Ce53rio. En Chile no hay demorrilcle. 
Llega a dar risa ver cómo se rasgan !as vestidu­
rao contra las dictaduras de AmérIca nlguno~ 
m~ngua,dos elementes, como cierta polilla qUe an­
da por a.hí. que han seguido si~t€máti ... ,mente I~s 
nefastas dictaduras que han existido en psI: palS. 
Llega a dar risa cómo se rasgan las ~stIduras 
conoddos elementos que c}esde las columnas edi­
toriales de sus diaries 8mBTillcs n? ~f!n hecho 
otra cosa que aplaUdir tod.as las tIranías y re­
gírnene.3 dictatoriales que ha habido en P<.merj~f' 
y aun fuera ce ella. Cómo se rs sga las vestlau­
ras el propio Gobierno. diciendo qUe defiende h 
democracia. mientras no hace otra cosa qUe eo_ 
meter arbitrariedades Y atropellos! ... 

El señnr ROSSETTI.- El juez sen\ el el~c­
tarado. 

El señor TAPIA.-- A pe,ar de todas estas m:,­
lcsth5, nosotros seguiremos firmes y sertmll.men_ 
te adelante, porque sabell'os que no está lejano 
el dfa en que el pueblo barrerá todos los otlEtúcu_ 
los que actualmente se le están presentando para 
peder expresarse libreme'!lte JI no reconocer más 
mandatarios que aque1l0s que saben defender sus 
aspiraciones y ser leales con sus pr1ncipios fun­
damentales. -

El señor ATIENZA (Virepre,<;ldente).- Ha teJ­
minado el tiempo de Su Eeñorla. 

Como ba llegado la bora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 38 minutos. 

ENRIQUE DARROUY P 
Jefe de la Redacción.' 


